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VENTA DE EJEMPLARES;

ASO LII — N? 6517 
EDICION DE 21 PAGINAS JUEVES, 14 DE DICIEMBRE DE 1961,

S 1 i TARIFA B&Dnun» 
CONCESION N« 180» .

Aparece tos días hábiles tog. Nacional da la Propiedad
Intelectual N» 602.7M

HORARIO

Para la publicación de avisos en 
el BOLETIN OFICIAL regirá el 
siguiente horario:

Lunes a Viernes de;
7,30 a 12 horas

PODER EJECUTIVO

Dr. ENRIQUE ESCOBAR CELLO 
INTERVENTOR FEDERAL

Dr. FRANCISCO LUIS MARTOS 
Ministro de Gobierno, Justicia é I. Pública 

Ing. JUAN JOSE ESTEBAN
Ministro de Economía, Finanzas y O. Públicas 

Cnel. Méd. (R) Dr. JOSE MARIA GARCIA BES 
Asuntos Sociales y Salud Pública.

DIRECCION V ADMINISTRACION

ZUVÍRIA 536 

TELEFONO N’ 4780

8r. JUAN RÁVMUNDO ARIAS
Director

Art. 4’ — Las publicaciones en el BOLETIN OFICIAL se tendrán por auténticas; y un ejemplar de cada uno de 
ellos se distribuirán gratuitamente entre los miembros de las Cámaras Legislativas y todas las oficinas judiciales o admi

nistrativas de la Provincia (Ley 800, original N’ 204 de Agosto 14 de 1908).

Decreto N’ 8.911 del 2 de Julio de 1957
Art. 11’ — La primera publicación de los avisos debe 

ser controlada por los interesados, a fin de poder salvar en 
tiempo oportuno, cualquier error en que se hubiere incurri
do. Posteriormente no se admitirán reclamos.

Art. 13’ — SUSCRIPCIONES: El Boletín Oficial se 
envía directamente por correo, previo pago del importe de 
las suscripciones, en base a las tarifas respectivas.

Art. 14’ — Todas las suscripciones, comenzarán a re
gir invariablemente el primer día hábil del mes siguiente 
al de su pago.

Art. 15’ — Estas deben ser renovadas dentro del mes 
de su vencimiento.

Art. 18’ — VENTA DE EJEMPLARES: Mantiénese 
pata los señores avisadores en el Boletín Oficial, la tarifa 
respectiva por cada ejemplar de la citada publicación.

Art. 37’ — El importe abonado por publicaciones, sus
cripciones y venta de ejemplares, no serán devueltos por nin
gún motivo, ni tampoco será aplicado a otro concepto.

Art. 38’ — Quedan obligadas todas las reparticiones de 
la Administración Provincial, a coleccionar y encuadernar 
los ejemplares del Boletín Oficial, que se les provea diaria
mente, debiendo designar entre el personal a un funciona

rio o empleado para que se haga cargo'de los mismos, él 
que deberá dar estricto cumplimiento a la presente dispo
sición, siendo el único responsable si se constare alguna 
negligencia al respecto (haciéndose por lo tanto pasible a 
medidas disciplinarias),

TARIFAS GENERALES ' r

DECRETO N’ 19405, A partir del 1» de Setiembre de 1961, 
VENTA DE EJEMPLARES

Número del día y atrasado dentro del mes .... $ 2.00 
“ atrasado de más de un mes hasta un año “ 4.00

“ atrasado de más de 1 año hasta 3 años " 8.00
“ atrasado de más de 3 años hasta 5 años “ 10.00
“ atrasado de más de 5 años hasta 10 años “ 25.00
“ atrasado de más de 10 años “ 50.00

SUSCRIPCIONES

P U B L I C A

40.00
80.00 

140.Ó0 
260.00

a raí

Mensual...................... ................................................. ..
Trimestral ...i......»........,,.,.,,,,...,,., 

Semestral .................................,.,.................. ............
Anual .................. ..........................................'...............

C I O N E S
Toda publicación que no sea de composición corrida, se percibirán los centímetros utilizados y por columna

¿ófl de $ 12,00 (DOCE PESOS) el centímetro, considerándose 25 (veinticinco) palabras por centímetro.
Todo aviso por un solo día se cobrará a razón de $ 1,00 (UN PESO) la palabra.
El precio mínimo de toda publicación de cualquier índole será de $ 50,00 (CINCUENTA PESOS),
Los avíaos en forma alternada Se recargará la tarifa respectiva en un 50%.
Los contratos o estatutos de sociedades para su publicación, deberán ser presentados en papel de 25 (veinticim 

eo) líneas, considerándose a razón de 10 (diez) palabras por cada línea ocupada y por foja de 50 (cincuenta) lineal 
como 500 (quinientas.) palabras, ' (

" .....  ' _ . £ ÁDMÍNXSTRACIQÑ - 2Ü.VIRU ■



• •:-SALTA, PÍCIÉMBÉE ’l? -DÉ' 1$61 ’ -.BOLETIN ÓEICIAL y'
&' . ; .• * ■ ' - ., : ‘ ‘ ‘ .

. >.Los balances de las Sociedades Anónimas que sé’publiquen en el Boletín,, pagarán, además dé-la tarifa, el’:,sh..-
guíente-derecho adicional fijó: . . , ' '■ : ■

• 1’)' Si ocupa menos de. í/4 página ........ . ................. ............................. ............... ..................... .. ..... $ 62.00
. 2».) De más’’ dé 1/4 y hasta página'............•................................ ................................. . ............... ............. “ 100.00

3’) De más de % y hasta una página ... i.................... ......................................................... ................... ...... “ 180.00
49) De más de una página se cobrará eñ la proporción correspondiente................... . ................. ........................;......... ..

• . PUBLICACIONES A TERMINO

. " ■ En las publicaciones a término que tengan que inser tarse por dos (2) o más veces, regirá la. siguiente'tarifa:

Texto nb mayor de 12 centímetros 
o 300 palabras

Hasta
10 días

Exce
dente

Hasta
20 días

Exce
dente

Hasta
30 días

Exce
dente

$ $ $ $ - $ $
Sucesorios ................................ i................ 130.00 9.00 cm. 180.— 13.— cm. 260.— 18.— cm,
•Posesión.-Treintañal y Deslinde .......... 180.00 13.00 “ 360.— 24.— cm. 400.— 36.— cm.
Remate de Inmuebles y Automotores .. 180.00 13.00 . 360.— 24.— cm. 400.— 36.— cm..
,Otro ''Remates ...................................... 130.00 9.00 “ 180.— 13.— cm. 260.— 18.— cm.
'■ Edictos de Minas .................................... 360.00 24.00 “ —— —.
Contratos1 o Estatutos de Sociedades ..,. 1.50 la palabra 2.50 la palabra

.-Balances ............... 260.00 20.00 cm. 400.— 36.— cm. 600.— 40.— cm.
Otros Edictos Judiciales y Avisos . 180.00 13.00 “ 360.— 24.— cm. 400.— 36.— cm.

SECCION ADMINISTRATIVA
PAGINAS

DECRETOS

M. A5.S. ¿{fe- .20941 
„ „ „ 20942

20943

del

20944

20945
20946

-31|10j61.— Réconóeense los servicios prestados por el Dr. Ernesto Teruel, Módico de la Asistencia Pública., 
t --- Reconócense los 'servicios ]-----.-.i-- ---  ... i.. .... - ai..:—i. .i«i <□„
„ — Reconócense los servicios

dad ó Infancia....................
,, — Apruébase la licitación pública nv 34, realizada por la Oficina de Compras del Ministerio de A-

suntos Sociales.' ............ ............................................................................................................................................
,, — Apruébense las facturas presentadas, por el Instituto Provincial de Seguros..........................................
„ — Reconócense los servicios prestados por el.Dr. Mario A. Moya, Médico del Instituto de Endocrinología.

prestados por el Dr. Joz.ú A. Mainoli, Médico del Policlínico Regional Salta, 
prestados por la Si a. Azucena do Isaac, Enfermera del Dpto. de Materni-

6361
5351

5351

5351 al 5352
5.352
5352

M‘.
-nq&ib 5.
.S,~T,!5Ec.omi

12Ü'

125
126
127
128

29J11J61.— Desígnase Representante del Ministerio de Asuntos Sociales, ante la Conferencia Federa] del Menor, 
que se llevará a cabo en lo Capital Federal, a la Srta. Marhta Padula...... ,................

Plan de Créditos Mínimos de Dirección de Vialidad de Salta........... . ...........................
Plan de Créditos Mínimos de Dirección de la Vivienda...................................................
certificado, correspondiente a la obra, “Construcción Escuela Primaria en El Carril, 
certificado, correspondiente a la obra, “Construcción Escuela Primaria en Barrio Gene-

5352 al

.n

A. S. 
,, Gob. 
niEcom.

Gob,

Eeoin,

Gob.

129
180

181
132
183

134
-.185

..136

18?

188

189
140
141
142

1.48

• 144
145
140-'

14?. „

el 
el 
el 
el

5353
5353
5353
5353

,, — Apruébase
„ — Apruébase
„ — Apruébase
„ — Apruébare

ral Güemes — Capital.......... . .....................................................................................................................................
,-, —.Apruébase el certificado, correspondiente a la obra, "Construcción Escuela Primaria en El Carril..,
„ — Apruébase el certificado, correspondiente a la obra, “Construcción Escuela Primaria en Barrio Ge.

neral Güemes —Capital. .... ...................................... ....................... ................................... ........... ..
80|ll|61.“ Recházase la renuncia presentada por el Director do Vivienda, Arq. Eduardo Larran............ .............
2|12|g1.—-Acéptase la renuncia presentada por el Dr. Farat Sire Salim, Fiscal de Gobierno.  ....................
4|12|61.— Por Contaduría Gral. de laPcia. procédaso a transferir de Rentas Generales al Plan de Obras 

Públicas la suma de $ 3.500,000moheda nacional.................................... ................. ........................
— Aproábanse las resoluciones dictadas por Dirección de Arquitectura de la Provincia.......... ........... ....
— Apruébase las Altas y Bajas del Personal afectado al Plan de Obras Públicas de Dirección de 

Vialidad de Salta. . .............. ............. .......................... .......................•..
“ Apruébase el certificado, cor respodiente a la obra, “Construcción Escuela Primaria en Villa Cas. 

tañares'1. .............................. ................... ....................................................................................................
— Otórgase una concesión de derechos al uso de agua del dbminio público a los Sres. Antonio Grane

ro y María Rosales de Granero.........................................................................................................................
— Apruébase el Estatuto Social de la entidad denominada “Obreros del Taxímetro Cooperativa Li

mitada 20 de Febrero' ’ con sede én esta ciudad, . ........   t....................
= Reconócense los derechos al uso de aguo de dominio público, por don Liborio Gonza.......... ......... . ..
— Otórgase los derechos al uso de agua del dominio público, a los Sres Juan Ortiz y José Ortiz Cantero. 
— Apruébase el certificado, correspondiente a la obra, “Contracción Escuela Primaria en Villa Las Rosas.

—• Desígnase con carácter de “Ad.Honorem'1, Encargado de la Oficina del Registro Civil de la localidad 
de Resistencia (Dpto. Rivadavia) al Sr. Arnaldo Torres...............................................     '
Acéptase la renuncia presentada por el Sr. Luis -C. Martínez, piloto de la Dirección de Aeronáutica 
■Provincial. .................................................. i

— Reintégrase a su servicio al Sr. Enrique Mehdieta, de Jefatura de Policía. .....................................
— Acéptase las renuncias presó-indas por diverso personal de-Jefatura do Policía.  ............ .
— Declárese Vacante Bl cargo dé ayudante mayor de Jefatura de Policía, por fallecimiento de sú titular 

dou Armando Virgilio GómSZ, .............................. ............................................-.......................................
=S Déjese sin efecto el decreto ü’ 19502|61. referente, a designación de la Srtft, Nelly'D, Deis, en Jefatú-

J'ñ • ! I i t p i i (t I i f m i tn< 1íI «i h <ts tiltil I •<»! 11t • • ms> ............ • » f ••• •»» I 5Í ti
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5356
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SSS7

5887
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6357
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Aí« it*  Gob. No 148
149 „
150 >,
151 „

152

PAGINÁS

Ecom. 
Gob.

153
154

4|12j61.— Acéptase le renuncia presenta a no- Hr. Ernesto » araría, de la Cárcel Penitenciaría. ...................
— D-ja-v sin efecto el nombramiento dv¡ Sr. Agustín E. Guerrero, en Jefatura de Policía.................. ..
— Desígnase Encargado de la O ¡H..a <11 li gistre íixil, de Rozarlo de la Frontera al Sr. Ramón E. Cruz.
— Enrúrg-.se interinamente de la Oficina <1« Registro Civil de la localidad de Cerrillos, a la Sra. Lía 

G. de Cayo...................
— Desestímase el recurso de 

Intervención Federal.
„ — D sígna-.e Subsecretario de

- El Si. .kf<- de Abogados dt

<1 Sr. Fiscal de Gobierno contra el decreto no 14 do la

„ A. S.

O i 
la

.iHan Kaiae¡ Martínez. ......................... .  .............
deducirá las acciones a que se refiere el art.

5357
5357 al 5358

5358

5358

5358
5358

2‘-’ ¿el d creto n" 14, manto <•’. ; ú: '<• r lf-2............
155 ,, 5|12[bl— Arcp^n^e la renuncia presenta ’a p >r ■! Sr. ll'gi.ro P. Sand.-val, de Jefatura de Policía. ...... .
156 ,, ,, — Apruebas? el Estatuto H cía c r.tidj¿  ¿ene- Airupc ún de Estudiantes de Música, de*

Salta con sede en esta H .Ird.
157 „ ,, — Desígnase, Secretario Privado '«i r.tvveHor rtdoral r.’ Sr. Hugo Normando López. ..................
158 ,, ,, — Acéptase la renuncia presenta »i r <•' s-. «ígb <1 o IT. Romero, Secretario P'ivado del Sr. Minis*

tro d • Gobierno............... .
159 ,, ,, — Acéptase la renuncia presenta ■■ »< <> Sr '’uinr Rrízli S cretario Privado del Interventor Federal.
160 ,, — Acéi»tase la renuncia pr- sonta m' • ; . . Vi. uní- Sagra R das de la Secretaría General de la In

tervención Federal. .............. .. ...................... . ................ . ........................ ..............................

5359
5359

5359
5359

5359
5359

161
162

163 „

164 „
165 ,,
166 ,
1G7 „

— D 'sígnase a la Srn. Mar’a Cm-nejo de Rujas. <n <■’. Ministerio do Asunt’S Social. .........................
— D signe o Representáis <1.1 G i . : :h de la ’  ict. de Salta a la Dra. Elsa I. Maidana, ante la I-a.*

Conferencia Nacional Sobre Ríe <ovtnr S<u*ial  ¿-l Pifa. .............................................*. ................................
— Concédese licencia extranrd’naría sin goce d ;ne'do al Sr. Leopoldo , del Ministerio de 

Asuntos Sociales. ..........
Aranbr.ru

— Reconó es<> los der clms al u^o agua d<-l dominio público al Sr. Cornelío Yapura. ..........................
— Reronó<'esi un Crédito a fa vnr ¿e la Sra. l'nriqu tn Díaz de Parían................ ..............................

Liquida partida a favor de la I>‘r cdón (»’•.•< í dt» Tnmrehks............... .............................................
-- R»-onóref.e los derechos al u-o del *igun  «b 1 dominio púY- ico a nouib e d 1 Sr. Antonio B. Rodrigue .

5359

5359 al 5360

5360

5360
5360
5360
5360

5360 al 5361

EDICTOS DE MINAS:

10087 — s|p. Alberto J. Barrisca — Expíe. No 3503—H................................... . ...............................................................................................
No 10086 — slp. Alberto J. Harrison — Expte. N° 3623—1T... . ............................................................................................ ..
N’ 10085 — s|p. Alberto J. Hnrr'son — Expte. No 3517—H.................    -■..................  >
Nv 10084 — s|p. Alberto J. Harrisan — Expte. N° 3499—H..........  .......................................... ....................
Ne 10083 — s|p. Alberto J. Hairison —■ Expt ■ N*>  3OGP—TI..........  .................................................................................................................
No 10080 — s|p. Pedro Antonio Trípoli — Expte. No 3780—T...........  . . .................................. ...................................................... .. ....
No 10079 — s]p. Pedro Antonio Trípoli — Expte. No 3776—T..... . . ...............................................................................................
No 10078 — slp. Pedr0 Antonio Trípoli — Expte. No 3774—T........ ...................... ......................................................................................

No 10077 — slp. Juan Marotta — 3779—M.......................................... .................... ......................................... ........ ........................
No 10076 — slp. Juan Marotta — Expte No 3775—M.................... ........................................................................................... ..............
No 10075 — s]p. Pedro Antonio Trípoli — Expte No 3509—9'. .... ..................................................................................................................
N? 10050 — s[p, Joaquín Bordon — Expte. No 3466-B.  ................................... ............................................................................................
Nn 10049 — slp. Lidia Egríán de Cisne'-os — Expte. No 3415-F. .............. ...........................................................................................................
N« 10028 —» s|p, Gonzalo Martínez — Expte. No 3168-M....................................................................................... .................................. ............. .
N*  10027 —~ slp. Francisco Miguel Ascencio — Expte. No 3477-A. ............... ................ . .................................................................. ..........
N’ 9989 — s|p. Pascual Ciotta— Expt« N° 3447—C.—.............. .................................. ............... ..........................................................

5361
5361
5361
5361
5361

5361 al 5362
5362
5362

5362
5362

5362 al 5363
5363
5368
5363
5363
5363

LICITACIONES PUBLICAS:

N?
N9

10059 — Instituto Nacional de
10058 — Dirección General de

Salud Mercal — Licit. Púb. N” 15l»*2.  ............................................................. . .......................... .. ...............
Fabricaciones Militar s — Licit ición Pública N° 20¡62. ....................................  - ... . ..

5363 al 5364
5364

EDICTO CITATORIO:

N° 10065 — slp. Pablo Silvern Postiglíonn. 5364

REMATES ADMINISTRATIVOS:

N° 10002 — Banco Nación Argentina, Por Orden Secretaría Técnica de la Presidencia de la Nación — Finca Corralito. 5864

SECCION JUDICIAL
SUCESORIOS:
N« 10090 —• Do don Ramón ó Ramón H. Corte*.   ................... . ■
No 10071 — Federico Martínez y Eulogio Jesús Costilla de Mar
N° 10068 — De don Juan D’.ugos?:. ................................ ..
N*)  10060 — De don Ma-mel Martín Cubas.
N<*  10045 — De don Vaeilio Vancneia, D.i-ntea Moreno de A enere
N*>  10012 — De doña Andrea Dorila N'eta de Herrera. ........
No 10009 — De don Rafael Prudencio Lu‘orn y de doña Juana Fer
N» 9994 — De don Gregorio Cordo’ro —
N® 9991 — De don Angel Guaytima— ............ ...................................
Nv 9990 — De don Guardas Ram.— ........ . ................................
No 9972 — De doña María Luisa Ibarra de Hanneclfe ..................

5364
5864
5364
5364
5364
5364
5364
5364
5364
5364

5364 al 5365

N*  9967 — De don José Escobar y Esilda Juárez de Escobar .......... ......................................
No 9953 — De don Basilio Tvanoff o Ivanoffo ............................• •............................................
No 9940 — De doña María Socorro Salvatierra ¿o Pedroso. .......................
No 9906 — De don Antenor Otero. .. ................................................ ’ ’ * *
N. 9896 — De don Pedro Solea ó Perlro Sulca Velarde T de Natividad Uriona de Salea, 
jj. 9875 — De don Ricardo Benito Flores.  ..................    . •
We 9863 — De don Wenceslao Arroyo y Feliciana Rodrigues <1° Arroyo.  ........
N’ '9862 — De dolía Balvina Vidaurre de Aban.................................. .........................................

5363
5365
5365
5365
5365
5365
5365
5365

Aranbr.ru
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■>-f - - .................. ’9848 — De don Nicolás Miguel Spínosa. .............................•...............................       ' •" '

■ N<> 9845 — I)e don- Norverto ó Noberto Bonavídez. ........... ............................  ■. ••••••••♦ ......... . ................. ..........
■No ’ 9844 —;Db- doña.' Luisa Paula Cañizares de .Rodríguez ........ .. ..... . • ■ • • • •  ............... * • ’'  ............... - (\, r' L ■

' . M 9840 —; De don Jacinto Heleto Herrera  ...........   • • •  .............. .. * *......... • • <  ............... * ■ 1 •• ■ ■ r
’N9 9812 — De doña Lucia Elímenoa Ranea .............................................................. ...................... •' ....•.•••••••........

No 9811 — De don-Juan Manuel Flores......................     •
? N9 9808 — De don Secúndino Pedro Clerico ...................... ........................... ..............................

■ Ñ». 9798 — De doña Dorila Arce de Posadas ....... .......................-.......   -......................  \ ,
’ - N» 9789 — De don Juan Palú ... J......... .............................................  u............... .....................

N’ '9783 — De doña Manuela ó Manuela Dominga T'ezeira de Díaz................................................... '......... . ’

5365
.5365 ‘
5365
5365
5365

5865 •
5365
5365
5865
5365 '

N9 9782 — “De don Leocadio Cardozo.................................................................... . .................... - .................... .  • .............. 5365
•No 9774 — De doña María Teresa Solía. ................ *....................................................  #...................................................   -5365
N'9 9759 — De don Benito Honorio Barbuza y Mercedes SJ^Idn de Barboza............................ . .......... . ................................... _u w

• * N? 9758 —-.¿De don Benancio López. Julia Palavecino y Viterman López Palavecino...............................•................   'Jullí’)
f N9 9757 — De doña Sara Reniñák o Rebiñiehe .de Viñograd............. ................  *............................ 53pft

- N9 9746 De don Roberto Martínez ......................................................................................... •..................................... * 536tí
f J REMATES JUDICIALES:

No 10091 '--■'Por Justo C. Figueroa Cornejo—juicio: Rivelli Pedro Arnaldn vs. Taibo Francisco Nicolás. ..........................  •••*•* 5366
No 10089 — Por José A.. Cornejo—juicio: Juan Collado Ñoñez vs. Ra id R. Moyano y Cía. S.R.L................................................................  536*
No 10070 — Por ' Julio O. Herrera—juicio: Saaue Miguel vs. Ledesma Asencio Juan. ...................................................................    5366

‘ N° 10069 — Por José A. Cornejo—juicio: Gilberto Zilli vs. Armando Coggiola. .......................................• •..........  ••••................... 5366

No 10055 — Por José A Cornejo — Jui.io: Julio del Castillo D*ez vs. Jul’a A. Ríos............ .......................................................................     5366
N9 10054 — Por José A. Cornejo — Juicio: Convocatoria de Acreedores do Unna Norte S.RL.............. . ...................................................................................... 5S6r
No 10052 —‘Por José A. Cornejo — Juicio: José A. Yazlle e Hijo S'oe. Col. ys. Angel Molinari. 5361'
N° 10051 — Por José A. Cornejo — Juicio: Mario Del Pin vs. Alberto Macoríttf. ........................................ ....................................................... 5366 al 5367

•. No 10047 — Por Arturo Salvatierra—Juicio: Cruz Fanor Lucio vs.^BulIoc Juan A................................................................................................ » 5367

N“ .10046 — Por Arturo Salvatierra—Juicio: Ramos Juan vs. Ha nacata Néstor Bernardo y Ramón Jorge. ................................. • . ,5367.-.
- ’ No 10039 — Por José A. Cornejo — Juicio: J. Goza y Cía S.R.L. vs. César José Alé.  ................. ....................................... 5367

No 10034 — Por Raúl Mario Casale — Juicio: Carrasco Ramón Amador y Adolfo vs. Jorge Durand................ .............. ............................ 5367
• N° 10015 — Por Ricardo Gudiño — juicio.  Alíbertí Angel vs. Morales Juan Antonio............ • . . .............. -.......................  5367 •* *

• ’ No 10007 — Por Arturo Salvatierra — Juicio: Cañada Gonzalo vs. Sucesión Eletti Domingo Fgídio.............. ...................................................... 5367

N° * 9983 — Por Julio C. Herrara—juicio: Bo Norberto vs. Compañía Minera La Poma S. A. C. I.—  ............................ ....................... 5367 al 5368
No 9969 — José M. R.isso Patrón —Juicio: Banco Provincial do Salta vs. Damaso Vicente Acosta .................................................................... 53681

.2?*  9949 — Por: Miguel A. Gallo Castellano —Juicio: Cornejo Juan Antonio vs. Lidia Vda. de Fernandez. ............ . . 5368
N9 9932 —Por: Juan F. Castauie-Juicio: Mazzotta, Vitto Santos vs. Varrñ Domingo. ....................................... ............................................... . 5t!68-‘

Nv 9916 —Por: José A. Gómez Rincón — Juicio: Tejerina Juan Antonio vs. Cañizas Héctor. ........................... 5V68
NV 9827 —.Por Ricardo Gudiño —Juicio: Villamayor Angélica AUmfi-i de vs. María M. Santos de Caucharí..................................... •••• . Ó36S v
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• . DECRETOS DEL PODER

..EJECUTIVO

DECRETO N9 20.943 — A.
Salta, 31 de Octubre de 1961 
Expediente N9 37.440 — 1961
Visto los reconocimientos de servicios 

solicitados por el Departamento de Ma
ternidad e Infancia y atento a lo infor
mado por la Oficina de Personal y de 
Liquidaciones y Sueldos, del Ministerio 
del rubro.
El Gobernador de la Provincia de Salta 

DECRETA:

Art. 1’ — Reconócense los servicios 
prestados por la Sra. Azucena Rufina 
de Isaac, en la categoría de Ayudante 
39, Personal Sub Técnico, Enfermera del 
Departamento de Maternidad e Infam 
cia, durante el tiempo comprendido del 
30 de septiembre al 20 de octubre del 
corriente año, en vacante existente en 
ampliación de Presupuesto.

Art. 29 — Desígnase, a partir del 21 
de octubre ppdo., Ayudante 39, Personal 
Sub Técnico del. Departamento de Ma
ternidad e Infancia, a la señora' Azuce
na Rufina de Isaac, en vacante existen
te en. ampliación de Presupuesto.

Art. 39 — Reconócense los servicios 
prestados por la Sra. Rosa Rodríguez- de 
Vega, L. C. N9 1.630.036, en la cate
goría de Ayudante 39, Administrativa 
técnica del Departamento de Maternidad 
e Aifancia, durante el tiempo compren
dido del 30 de septiembre al 20 de oc
tubre del año 'én curso, con la misma 

g fuugíonesjqtj jasante px

El Gobernador de la Provincia de Salta
’ DECRETA:

Art.. I9 — Reconócense los servicios 
prestados por el- doctor José Alejandró 
Mainoli, en la categoría de Auxiliar l9 
Médico de Guardia .del Policlínico Re
gional San Bernardo, durante el tiempo; 
comprendido del 30 de.agosto.al 12 de 
setiembre del corriente año, en reem
plazo del Dr. Héctor Lláñez, que se en
contraba con licencia por enfermedad; 
debiendo imputarse este gasto al Ane
xo H, Inciso 1, Item 1, Principal a) 1, 
Parcial 2|1 de la Ley de Presupuesto, 
Ejercicio 1960|61.

Art. 2o. — Comuníquese, publíquesej insértese en 
«•i -Registro Oficial y Archívese.

BIELLA

Belisario Castro
Es copla:
Lina Bianchi de López

Jefe de Despacho de Asuntos S. y S. Pública

nuncia de Carmen del Milagro. .Clemente. - ¡
te. . . ’ :

Art. 49 —■ El gastó que demandé. el- • A 
cumplimiento del presente--decreto, de-.- .. 
•berá imputarse al Anexo. E, Inciso';.. 5, , 
Item 1, Principal a) 1, Parcial 1 de la' ’ - 
Ley de Presupuesto, Ejercicio 1960|6L .

Art. 5’ — ComuníQ.uese, publiques», iñsér- ' !
tese en el Registro Oficial -y" Archivése.,

'BIELLA ■ : .- .
Belisario Castro- . •

Es copia: • • , - "
NELLY DEL CARMEN MÉN.PEZ-■. ;

Jefe Despacho interino Ministerio de A.S. y S'.P. ' ;
• ’ . y , ■ .

DECRETO N9 20.944 — A. . '' ;'
Salta, 31 de Octubre de 1961 : ,
Expediente N9 36.252. — 1961-..' •”.• '• •
Visto en este expediente la licitación,- • 

Pública N9 34, realizada 'lá; misma ¿cbn . .■ 
fecha 7 ■ de setiembre del año en curso, . . 
por intermedio de la Oficina de Com
pras del Ministerio del rubro; :

Habiéndose cumplido con las publi
caciones en el Diario “El Tribuno”- por. ' ■ 
dos días alternados y por una sola vez 
en el Boletín Oficial.

Cumplido el término para la misma 
se labró el acta correspondiente con el 
N9 100 dándose intervención al repre-. 
sentante del Escribano de Gobierno., del 
Tribunal de Cuentas Contador Público 
Nacional y Jefe de Oficina de Compras, 
juntamente con los representantes de 
las firmas proponentes ,luego, se proce
dió a la apertura de los sobres con las 
propuestas presentadas que corren a fs, 
34|130, resolviéndose adjudicar los me
dicamentos e instrumentales con destr’ ’. 
no al Instituto de Endocrinología, -a fa
vor de las firmas que se consignan a fs, ' - • 
400 de las presentes actuaciones.

Atento a los informes emitidos por 
Oficina de Compras y Dirección de Ad-‘ 
ministración, respectivamente, del Minis* *’ • 
terio del rubro,

'DECRETO N9 .20.941 — A.
• Salta, 31 de Octubre de 1961

■ Expediente N9 36.981 — 1961
Visto en este expediente el reconcci- 

, miento de servicios solicitado por la Di
rección de la Asistencia Pública, para el

• doctor Ernesto Teruel, quién se desear 
, peñó como Médico Asistente, en reem- 
, plazo del Dr. Eduardo Temer que se

encontraba con licencia por enfermedad.
Por ello y atento a lo informado por 

: Oficina de Personal y Oficina de Liqui- 
, daciones y Sueldos del Ministerio del 
, rubro.
El Gobernador de la Provincia de Salta 

DECRETA:

Art. 1" — Reconócense los servicios 
■ prestados por el Dr. Ernesto Teruel — 
. L. E. N9 7.216.857 — en la categoría 

de Auxiliar 39 — Médico Asistente de la 
Dirección de la Asistencia Pública, des
de el 6 al 11 de septiembre del corrien-' 
te año, en reemplazo del Dr. Eduardo 

. Temer que se encontraba con licencia 

. por enfermedad; debiendo imputarse es- 
, te gasto al Anexo E — Inciso 1 — Item

1 — Principal a) 1 — Parcial 2|1 de la
• Ley de Presupuesto — Ejercicio 1960

— 1961.
Art. 2’. — Comuniqúese, publíquese, Insfirteso en 

el Registro Oficial y Archívese.

BIELLA
Belisario Castro

Es eopia:
Lina Bianchi de López.

Jefe de Despacho de Asuntos S. y S. Pública

■ DECRETO N9 20.942 — A.
Salta, 31 de Octubre de 1961 
Expediente N9 36.965 — 1961

' Visto en este expediente el recono- 
•cimiento de servicios solicitado por el Je
fe de Personal del Policlínico Regional 
de Salta "San Bernardo”, para el doctor 
José Alejandro Mainoli, quién se desem- 

,'peñó como. Médico de Guardia en reem
plazo del doctor Héctor Lláñez que se 
. encontraba con licencia por eneferme- 
pad;

■ Por ello y atento a lo informado por 
'Oficina de Personal y Oficina de Li
quidaciones y Sueldos, del Ministerio del

El Gobernador de la Provincia de Salta ' .’ 
DECRETA-: ■’

Art. 1- Apruébase la Licitación Pú
blica N9 349 realizada por la Oficina de' • ■ 
Compras del Ministerio' de Asuntos -'So- . 
cíales y Salud Pública, con. fecha? 7 de’- • 
setiembre del anó .en • curso y adjudicar.-- - 
a favor, de'las. firmas que seguidamente 
se detalla la provisión de -medicamentos- 
e instruméntales coil destino a-1 Tnstítuv 
to de Endocrinología, por los ' importes ' 
parciales que en cada caso se especifica•” - 
y por un total de $' 360,155,15 m|iú
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cuenta y Cinco Pesos con Quince Cen
tavos Aloneda Nacional) :
Lutz Ferrando y Cía. .. $ 132.666.—
Droguería del Plata .. „ 3.570.—
Droguería Tarazi ........ „ 26.091.—
.Alsón S. R. L............... „ 29.538.—
Científica Somar .......... „ 8.904.15
Julio Levit y Cía......... „ 8.935.—
Otto Hess ....................... „ 68.115.—
La Esmeralda ................ „ 39.970.—
I. A. E. — E. N........ „ 22.731.—
Denver .......................... „ 5.935.—
M. A. B. — S. R. L. ... „ 13.700.—

Total Adjudicaciones $ 360.155.15
Art. 29 — Recházase la propuesta de 

la firma La Química, por no ajustarse 
a la reglamentación vigente,

Art. 39 —• Declárase desiertos los ren
glones que se consignan a fojas 401|402.

Art. 49 — Déjase establecido que el 
importe de las adjudicaciones dispues
ta en el artículo l9 del presente decreto, 
será atendido directamente por Direc
ción de Administración del Ministerio 
de Asuntos Sociales y Salud Pública, con 
los fondos de la cuenta: Valores a Re
gularizar — Oficina de Compras y Su
ministros — Ejercicio 1960|61, con im
putación a las Partidas Parciales a) 1 
29 y b) 17, del Anexo E, Inciso 9, Item 
2 Otros Gastos, de la Ley de Presu
puesto en vigencia.

Art. .5’ ■— Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BIELLA 
Belisario Castro

Es eopia:
- NELLY DEL CARMEN MENDEZ

Jefe Despacho interino Ministerio de A.S. y S.P.

DECRETO N9 20.945 — A.
Salta, 31 de Octubre de 1961
Expedente N9 163-1961 “Y”
Visto én las presentes actuaciones las 

facturas Nos. 2222|2228 y 2229, presen
tadas por el Instituto Provincial del Se
guro, y que corresponden a las Pólizas

- Flotantes de Responsabilidad Civil pa-
- ra el Personal en Comisión de Servi
cio;

■ Atento a lo informado por Dirección 
de Administración.
El Gobernador de la Provincia de Salta 

DECRETA:

Art, l9 — Apruébase las facturas que 
seguidamente se detalla, a favor del Ins 

'tituto Provincial de Seguro, por un to- 
’tal de $ 382.600 m|n, (Trescientos 
Ochenta y Dos Mil Seiscientos Pesos 
Moneda Nacional) en concepto de Li
quidación y del Premio de Responsabili
dad Civil, para el Personal en Comisión 

•de Servicios del Ministerio de Asuntos
■ Sociales y Salud Pública:
Factura Número 2222 del 
26|10jl961, por ............ .. $ 178.826.—
Factura Número 2228 del 
26|10|1961 por ................   103.062.-

> Factura Número 2229 del 
‘26|10|1961 por ........... 100.7'12.—

Art. 29 — Contaduría General de la 
Provincia por Intermedio de su Tesóte- 
IÍ4 liquidará a favor de U Diferirá de 

Administración del Ministerio de Asun
tos Sociales y Salud Pública, el impor
te de las facturas aprobadas por el ar
tículo l9, a los fines de su cancelación; 
debiendo imputarse este gasto al Anexo 
E, Inciso 1, Ministerio Item 2, Otros 
Gastos, Principal a) 1, Parcial 35 “Se
guro Accidentes de Trabajo y Respon
sabilidad Civil” del presupuesto vigente 
ejercicio 1960|1961.

Art. 3‘-’. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BIELLA 
Belisario Castro

Es copia:
NELLY DEL CARMEN MENDEZ

Jefe Despacho interino Ministerio de A.S. y S.P.

DECRETO N9 20.946 — A.
Salta, 31 de Octubre de 1961
Expedientes Nos. 37.337|61, 37.374|61 
y 37.137J61.
Visto los reconocimientos de servicios 

solicitados a favor de diverso personal 
que se desempeñó en distintas dependen
cias del Ministerio del rubro.

Atento a los informes emitidos por 
G.icina de Personal y Liquidaciones y 
Sueldos, respectivamente, del citado De
partamento de Estado.
El Gobernador de la Provincia de Salta 

DECRETA:

Art. I9 — Reconócense los servicios 
prestados por el Dr. Mario Alberto Mo
ya — L. E. N9 4.158.985, en la cate
goría de Auxiliar 39 Médico Asistente 
del Instituto de Endocrinología, durante 
el tiempo comprendido desde el l9 de ju
nio al 20 de julio de 1961, en reemplazo 
del Dr. Juan A. Mercado, que renun
ciara (Decreto N9 17.922 del 24|5|61); 
debiendo atenderse esta erogación, con 
imputación al Anexo E, Inciso 9, Item 
l, Principal a) 1, Parcial 1, Ejercicio de 
1960¡61, (Expte. 37.337|61).

Art. 29 — Reconócense los servicios 
prestados por el Dr. Ernesto Pedro Ma
nan, L. E. N9 6.370.900, en la catego
ría de Auxiliar 39 Médico Asistente 
(Servicio Cirugía de Tórax) del Depar
tamento de Lucha Antituberculosa, du
rante el tiempo comprendido desde el l9 
al 30 de setiembre del año en curso (por 
razones de servicios) Expte. Número 
37.374 — 1961.

Art. 39 —■ Reconócense los servicios 
prestados por el Dr. Ramón Angel Vi
vas L. E. N9 7.238.885 en’ la Categoría 
de Auxiliar 39 — Médico Asistente (Ser
vicio Cirugía Tórax) del Departamento 
de Lucha Antituberculosa, desde el l9 
al 30 de setiembre del año en curso (por 
razones de servicio) Expediente Núme
ro 37.374(61,

Art 49 —• Reconócense los servicios 
prestados por la Srta, Teobalda Vente- 
col, L. C. N9 3.725.912, en la catego
ría de Ayudante 89, personal de Servicio 
del Dpto. de Lucha Antituberculosa, des
de el l9 de setiembre al 31 de octubre 
del corriente año, en reemplazo de la se
ñorita I-Iaydée Y. Copa de Mamaní, que 
se encontraba en uso de licencia extra- 
ordinaria, sin goce suelda ¿Expgta 

te 37.374¡61).
Art. 59 — El gasto que demande el 

cumplimiento de lo dispuesto en los ar
tículos 29 y 39 se imputará al Anexo E, 
Inciso 1, Item 1, Principal a) 1, Parcial 
2|l; y lo dispuesto en el Art. 49 al Ane
xo E, Inciso 3, Item 1, Principal a) 4, 
Parcial 1 de la Ley de Presupuesto en 
vigencia, Ejercicio 1960|61 (Expte., 'Nú
mero 37.374).

Art. 69 — Reconócense los servicios 
prestados por el Dr. José Segundo 
Ashur, en la categoría de Auxiliar l9, 
Médico de Guardia del Dpto. de Ma
ternidad e Infancia, durante el tiempo 
comprendido desde el 13 de setiembre al 
18 de octubre del año en curso, en reem
plazo de la Sra. Marta M; Demeco, en 
uso de licencia por matrimonio y regla
mentaria, respectivamente (Expte. Nú
mero 37.137).

Art. 79 — Reconócense los servicios 
prestados por el Dr. Eduardo Villagrán, 
en la categoría de Auxiliar 39, Médico 
Asistente (con cargo afectado al Inci
so )3, durante el tiempo comprendido 
desde el 13 al 30 de setiembre, ■ inclusi
ve del año en curso en reemplazo de la 
Dra. Marta M. Demeco (licencias regla
mentarias y compensatorias) (Expe
diente N9 37.137j61.)

Art. 89 — Reconócense los servicios 
prestados por el doctor Eduardo Villa» 
grán, en la categoría de Auxiliar 39, Mé
dico Asistente del Departamento de Ma 
tcrnidad e Infancia, .durante el tiempo 
comprendido desde el l9 al 18 de octu
bre del año en curso, en reemplazo de 
la Dra. Marta M. Demeco (licencia, ppr 
matrimonio y reglamentaria) (Expe
diente N9 37.137|61).

Art. 99 — El gasto que demande el 
cumplimiento de lo dispuesto en los ar
tículos 69, 79 y 89 del presente. Decre
to se atenderá con imputación al Ane
xo E, Inciso 1, Item 1, Principal a) 1,- 
Parcial 2|1 de la Ley de Presupuesto 
Ejercicio 1960|61.

Art. 10’ — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Ai chívese.

BIELLA 
Belisario Castro 

lis copia!
NELLY DEL CARMEN MENDEZ

Jefe Despacho interino Ministerio de A.S. y S.P.

DECRETO N9 124 — A
Salta, 29 de Noviembre de 1961 
Memorándum N9 18.
Visto que durante los días 2 al 7 de 

diciembre próximo se llevará a cabo en 
la Capital Fe.deral, la Conferencia Fe
deral del Menor, convocada por el Con
sejo Nacional de Protección de Meno
res; y

CONSIDERANDO:
La gran trascendencia que dicha con

ferencia tendrá para nuestra Provincia, 
por lo cual se hace . necesario designar 
Representante del Ministerio de Asuntos 
Sociales y Salud Pública, que. es. el or
ganismo que tiene' a su cargo el proble
ma de asistencia del menor, por inter
medio de' la Dirección de • Í’atíónato...y 

SpciaJ de
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■ ■ -.Que,para ser .nombradas ’ como Repre
sentantes, han sido -propuesta’ por el Mi-. 

•- nisterio del rubro, -las señoritas Martha 
Padula y María Antonia Figuerba, Di- ■ 
rectora -Técnica de la Dirección de Pa-

- .tronatoy Asistencia Sociales de Meno
res y Profesora' del Servicio Social de 
la- Escuela “Dr. Edúardo Wilde” respec
tivamente;

Por ello,
El Interventor Federal de la Provincia 

de Salta
DECRETA

Art. I9 — Desígnase Representantes 
del Ministerio de Asuntos Sociales y Sa
lud Pública, para asistir a la Conferen
cia Federal del Menor, que se llevara a 

. .cabo ’en la Capital Federal durante los 
"días 2 al 7-de diciembre próximo, a la 
señorita Martha Padula — Directora 
Técnica de la Dirección de Patronato y 
Asistencia Social de’ Menores y Srta. 

• María Antonia Figueroa — Prof. de Ser
vicio Social de la Escuela “Dr. Eduardo 
Wilde”.

■ . Art. 29 — Por Dirección "de Adminis
tración del Ministerio de Asuntos So
ciales y Salud Pública, se liquidará a 

' favor de las empleadas citadas en el 
artículo l9 él importe correspondientes 
a nueve (9) días de viáticos y pasajes 
de ida y vuelta por vía aérea a la Ca
pital Federal.

Art. 3’. — Comuníquese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese 

Enrique Escobar Cello 
Ramón Cornell

■ Es copia:
NELLY DEL ’CARMEN MENDEZ

Jefe Despacho interino Ministerio, de A.S. y s.p.

DECRETO N9 125 — E.
- Salta, 29 de Noviembre de 1961 

Expediente N9 3462 — 1961 
Visto' qué .Dirección de VialidadVisto' qué .Dirección de Vialidad de 

Salta eleva el Plan de Créditos Mínimos 
tendientes" a la prosecución de las obras 
previstas en el Plan de Obras Públicas 

’ del Ejercicio 1960|61, y cuyo principio 
de ejecución ha.tenido lugar durante el 
referido ejercicio;

Por ello y lo dispuesto por e lart. II9 
de la Ley de Contabilidad N9 705. 
El Interventor Federal de la Provincia 

dé Salta
DECRETA

Art. I9 — Apruébase el Plan de Cré
ditos. Mínimos de Dirección de Viali
dad .dé Salta para la continuidad de los 
trabajos previstos en el Plan de Obras 
Públicas -del Ejercicio 1960|61, financia
dos con Recursos de Origen Provincial 
y según planilla que forma parte del 
.presente decreto, con un monto de pe
sos 19.89’5,813 m|n. (Diecinueve Millo
nes Ochocientos Noventa y Cinco Mil 
Ochocientos Trece Pesos Moneda Na
cional).

Art*  *29  —1 romunfq'ueso, pnblíqnrse. 
rr el Registro Oficial y archívese.—

ESCOBAR CELLO 
Ramón Cornell

>e

E§ popia;
E. ANTONIO DURAN 

Jefe Interino del Despacho 
Subsecretaría de Obras Públicas

.DECRETO. NR"Í26 E. “N/’,;" 
Salta, .29 de’ Noviembre de ,196i.T'v'¿‘\ 
Expediente N9 3471- —-',,196.1 ?,
Visto eb-PlaiT dé - Créditos^•-•Mfei-ñioS*  

elevado por Dirección de la Vivienda 
tendiente’ a la' prosecución de’las obras 
contempladas en-el Plan de Obras 
blica's del Ejercicio 1960|61, 
i.illas que forman parte del pré£sia^te,s^e; 
creto;

Por ello y de conformidad ,a- Jo, -clisq; los contratistas- Esteban y Banchik S 
puerto 'por el art. II9 de la Ley ,déí Coni$ n 1 ...... 01 c>7 lír'° ’3í- —

jZ DECRETO-N9’',128 — E.:' ■(■ ? ;
7 Salta; -29-- .de Itfoviembré de 1961 "7

" Expediente. N9 3826 — 1961 ■■
í*-  Vi^t£pqt|g Dirección de Arquitectura 
de la 'Provincia eleva -para su aproba
ción el Certificado de Ajuste Proviso- 

,rio dé Mano- de Obra N9 2, correspon-- i 
diente’a la-obra: “Construcción Escuela 

«Primaria de 10 aulas en Barrio General 
Güeines” — Capital, emitido a favor de

■ El In

K. L., por la suma de $ 57.608.36 m|n., 
l,a cual..-se- encuentra prevista en el Plan 
de Edificación Escolar del Consejo Ge- 

i ifcrab.de.'Educación.
Po-r.'ello,-

El Infe'rv’enfor Federal de la Provincia
■' dé Salta 

DECRETA
l9. — Apruébase el Certificado 

■■ de Ajuste -Provisorio de Mano de Obra 
í -N9 2, -col-respondiente a la obra: “Cons

trucción Escuela Primaria de 10 Aulas 
en Barrio General Güemes” — Capital, 
emitido por Dirección de Arquitectura 

■;'■ <!e la"’‘í’r<>vincia a favor de los contratis- 
,.....,tos Esteban y Banchik S. R. L., por - 

la suma de $ 57.608.36 m|’n. (Cíncuen*  
ESCOBAR CEf.’.O . ta y-Siete Mil Seiscientos Ocho Pesos 

Ramóii Córnéll-.' ’con 3G|100 Moneda Nacional).
* Art. 29. — Comuníquese, publiquese, insértese en 
<1 RegÍLtr0 Oficial y Archív. se.

ESCOBAR CELLO 
'■ ’.. Ramóin Cornell

- ,- ’Mihist. lint, de E.’F. y O. Públ.
tós ep.yla. ; . . ’ .

l N-’? 705 vigente".
r aior Federal de la Provincia 

de Salta'. ’■
DECRETA ?

1- -- .Apruébase el Plan de Cr¿-A.t.
dito; Mínimos para la prosecución ¿ 
I;,.-, obras previstas en el Plan■ dé- .Oferat?/ 
1 •'übik-.is de Dirección de la Vivieiidu 
J’.i'. r. kiu 1960¡i>1, según planillas-.‘analí-. 
t.cas. que forman parte, del "présente "dé-, 
ir. ¡o, todas-las cuales áiTpnrtdJi 
in i d... -p 85.400.000 mjn. .pOeenta y Cin
co. Millón, s Cuatrocientos Mil Pesos 
.'Irineda Nacional).

.Art. 2?. — Comuniqúese, publíquesc»,
v livgi'Ur,) Oficial y Archív.,fu?,. .i., -c

Es Copra:
E. ANTONIO DURAN.

Jefe Interino del Despacha 
Subsecieta’í:i. de’ Obras 'Públicas

r;DECRETO N9 127-E. .
Salta, 29 de Noviembre. dé’■■í-961* ,^l’-'"? b‘’' 
Expediente N9 3763 — 1961

’ \ islo que Dirección dé Arquitectura 
<!•• -la Provincia eleva para su. aprobá-,-;/ 
ción el Certificado Parcial Pro'vis.ori0vd,e.'!’:' 
obra X -‘ 1, correspondiente a ?la. .-.óbra 4 
“Construcción Escuela Primaria • eii rEl,.-’ 
Carril” — Departamento de. Chicó^miq;?; 
arnitido a favor de los contratistas,fÉs-j.’í. 
tJ>an y Banchik S...R -,L. .por. iai.su-...;>'. 
nía de £ 364.6q3.-74 m|n., Ja cual- se 'en--- 
cucntra prevista en el Plan de Edif-rctÍT h 
ción Escolar del Consejo, .General de 
Educación, ’’ ■

J’or ello.
El Interventor * Federql de la .Provincia

. de Salta . 
. DECRETA..

Art. I9 — Apruébase- el Certificado 
Parcial Provisorio de Obra N? 1;■■dóritésl' 
pendiente a la obra Construcción-'. EpJ- 
< uela Primaria en 
tamento de Chicoaná. emitido'- por- -Di 
rc’ccíón. d. 
a favor
Banchik S. R. L., por la suma de'-pésos 
3o4.668.74 m|n.
Cuatro
Pesos con 74 100 Moneda Nacional).,, 

Art. 2v. — Comuniqúese, publiquese,. insértele 'i'S
Rpgisti’o Oficial y Archív.isé; ■ * ■ '

ESCOBAR CELLO 
Ránión 'Cornell "

'X. ANTONIO DURAN 
jefe Interino del Despacho 

Subsecretaría de Obras Públicas

■rDECRETO-.N-9 129 E. 
■-/■'•■Salta', de Noviembre' de 1961 
p. 'Expedi.dijte N9 3828 — 1961 

‘■>f"Visto qué Dirección de. Arquitectura ."•" 
■ilé'la Provincia ‘eleva pará su aproba
ción el Certificado de Ajuste Provisorio' - 

1 N9 2 — Liquidación de Variaciones ".de 
Costo de Mno de Obra Ejecutada, co-. 
rrespundiente a la -obra: “Construcción ... 
Escuela Primaria en El Carril, Dpto. 
"Chicoana”, emitido a favor dé los con
tratistas Esteban y Banchik S. R. L., 
por la“ éuma- de‘$ 37.361.83 m|n., la cual 
se encuentra prevista en el Plan de Edi- ■ 

.ficación" Escolar del Consejo General de . 
i'-Educación....... '■•

El CarrT’ ^. .DepdiT^l ’ ^Qr .^ü;’ ' ’ . ■•’

•' El Interventor Federal de la Provincia 
dé Salta

" ’ " DECRETA

*n?-Art. 1; — Apruébase el Certificado de 
•.“Ajuste Provisorio N9. 2 — Liquidación 
t.deVariaciones dé Costo de Mano de 

’-'-t)Éra Ejecutada, correspondiente a .la .’ 
obra:. “Construcción Escuela Primaría’ 
en El Carril, Dpto. de Chicoana” emití*.  . ■ 

.-.-do por - Dirección de Arquitectura dé la '" 
...Provincia a favor de los contratistas.Es- 

.i.eban y. Baiic-hik -S. R. I..por .-la-su- ■’ 
?ma..de.$’37";361,'8’3 m|n._ (Treinta.’y Sie-.

• te Mil'Trescientos 'Sesenta y-un- Pesos 
con 83|ÍÓÓ Moheda- Nacional). ’ . '

e Aniuitectufa de la .Pfdvíngla.: 
de los contratistas . Esteban- iy

(Trescientos Sesenta ,y
Mil S Vcv-ñtos Sesenta y. Ofeho-

Es Copia;
E. 

.T< fe
Subs<? ji-i-taría <le

ANTONIO DURAN’ - ’• 
Interino del Despacho. 

nhnts**  Púljlicas’
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Art. 29. — Comuníquese. publíquese, insértese ex» 
í-i Registro Oficial y- -Archívese.

ESCOBAR,. .CELLO
. ,Ramóin, .„Corn.ell

..... Minist., lint. ,de’É.;F.' y',Ó'. Públ.
. Es copia: ,

E. ANTONIO DURAN
Jefe Interino del Despacho .)

, • Subsecretaría . dé . Obras<®úbUca>

■DECRETO N9 130 — E.
Salta,. 29. de- Noviembre 'de'1961
Expediente 'N° 3827 — ■ 1961
Visto que Dirección de • Arquitectura 

de la Provincia eleva para su aprobación 
el Certificado Parcial Provisorio de Obra 
N9 1 correspondiente a la “Construcción 
Escuela-Primaria 10 aulas en. Barrio Ge
neral Güemes” —Dpto...Capital emitido 
a favor de los - contratistas Esteban y 
Banchik S. R. L. por la suma de pe
sos" 492‘.224.68 m|n., la que se -encuen
tra prevista, en el Plan de- Edificación 
Escolar , del ' Consejo General de Edu
cación;

Por' ello,
El-Interventor Federal de- la ; Provincia 

.de.Salta
.-■ DECRETA

Art. í9' — Apruébase el—Certificado 
Parcial Provisorio de Obra N9 1 corres- ' 
pendiente a la “Construcción..., Escuela- 
Primaria 1Q aulas en Barrio General 
Güenieís” :'L¿ í>ptb.'-'Capital, emitido por 
Dirección ¿de Arquitectura de la Provin
cia .aj'-lia vó'r de "los- contratistas Eteban y 
Banchik S. R. L., por la suma total 
de $ 492.224,-68,m|n, (Cuatrocientos No
venta y Dos Mil Doscientos Veinticua
tro con -68fl-00; Moneda Nacional).

Art. 2o. — Comuniqúese, p'ublíquese, insértese en 
e] Registro Oficial y - Archívese.

...-, . ESCOBAR CELLO 
Ramóin Cornell 

. . Minist. lint, de E. F. y O. Públ, 
ISs copla:
' ' ' E..' ANTONIO DURAN

'" ''Jefe Interino del -Despacho ., " 
-Subsecretaría de Obras • Públicas

Ü^ÓfeÉTO N9 131 — A.
Salta, 30 dé Noviembre de 1961
Visto -litis renuncias presentadas,

El Inter-Ventor Federal. de la Provincia
- " • 1 . . ¿e Salta

■DECRETA

Art. I9 — Recházase la renuncia pre- 
sentada por el Director de Viviendas, 
Arq-.t Eduaído-'-Larrán y confírmase al 
mismo en dicho cargo.

Art. 29 — Recházase la renuncia pre
sentada por-, .el doctor Juan A. Farizano 
Codazzí, al*'.cargo  de Director del De-: 
partimento':.' de Odontología y confírma
selo en dicho cargo.

Art. . 3j'’— Recházase la- renuncia 
presentada por el doctor Ernesto Del
gado Álbarfacín, al cargo de -Director 
de Medicina Preventiva y confírmaselo 
en dicho cargo.

Art'. 49' — Recházase la renuncia pre
sentada por lá’ señorita Martha- Elena ’ 
Padula, al cargo de Directora’ Técnica

Z,SALTA, DICIEMBRE-14 DE 1961 

del Patronato y Asistencia Social de 
Menores^.y confírmase a la misma en di- 
co cargo.

Art. 6’. -— Comuniqúese, publíquese, Insér- 
ee^ene-el-uRegfetro- Oficial y archívese.

. .¡.ESCOBAR CELLO 
...José M. García Bes 

JS», «opta:
/ Lina.-Bignch! .d« López

Jeí«sÚÁ<Df»«pacho- de -Asuntos S. y S. Pública

DECRETO,N? 132 — G. ._ ¡i.
Salta,' 2 ';de Diciembre de 1961
Visto la renuncia interpuesta,

El Interventor Federal de la Provincia 
de Salta

, DECRETA

• Art.-1’-—- Acéptase, a partir de la fe- 
ca del-presente decreto, la renuncia pre
sentada-por-el-doctor Dn. Farat Sire Sa- 

■ lím,-;:al cargo- de Fiscal de Gobierno.
,Art.. .2?;-5~t7jgoinunf<iue8er publiquese, insértese en

• «’ Rtglrtre-.OficliX. y(; Archívese.

..., - ESCOBAR cello 
Ramóin Cornell

Ea «sopla:
R<fn£- Fornahda Soto

' Jet» «<• Decpaaho da Gobierno. J. e i. Pública

DECRETO -N9 133 — E.
Salta, 4 de Diciembre de 1961
Visto la necesidad de reforzar los fon

dos destinados al pago de compromisos 
contraídos en concepto de obras públi- 

• cas.
El Interventor Federal de la Provincia 

de Salta
. DECRETA

Art. I9 — Por .Contaduría General de 
la- -Provincia procédese a transferir de 
Rerita's Generales al Plan de Obras Pir 
blicas,--la suma de'$ 3.500.000 m|n. (Tres 
Millones-Quinientos Mil Pesos Mcne-la 
Nacional), a los fines indicados prece- 

: dentemente.
, *AH,-  29. ^.-Comuniqúese, publiquese, insértese en 
■ Oficial, y Archívese,

ESCOBAR CELLO
«s Juan José Esteban

Esoopia:
E. 'ANTONIO, DURAN 

Jefa Interino-del Despacho 
Subsecretaría de Obras Públicas

-DECRETO N9 -134 — E.
Salta, -4 de' Diciembre de 1961
Expediente N9 3355 — 1961
Visto que ■ Dirección de Arquitectura 

de la -Provincia eleva para su aproba
ción resoluciones- relacionadas con su 
personal---afectado'al Plan de Obras Pú
blicas;

Por ello, 8

El Interventor .Federal de la Provincia 
de Salta

... DECRETA
. Art. -I9 -rr .Apruébanse las resolucio
nes que se detallan a continuación, dic
tadas por Dirección de Arquitectura de 
la Provincia:

N9 494- del 24]10j61 — Designando

DECRETO N9 135 — Eí ' ’
Salta, 4 de Diciembre de 1961
Expediente N9 3746 — Í961 ■ .' . ¡"’j
Visto que Dirección de. Vialidad d§. ''. 

Salta eleva las Altas y Bajas del pe.rsq- ; 
nal afectado al Plan dé Obras Públicas.1 
correspondiente al mes de octubre.-del 
año en curso; ‘ ' ' ' ’ ' '"

Por ello,
El Interventor Federal de' la Provincia 

de Salta ■ ,
DECRETA "

Art. I9 — Apruébase las.. Altas y ¿aJ- 
jas del personal afectado -al- - Plan--de 
Obras Públicas de Dirección de Viali
dad de Salta correspondiente al mes de 
octubre del año en curso, cuya nÓiitiha'- ' 
se transcribe a continuación

ALTAS: “
Paterlini Arielo ■ 16—10-61 Sod.

Peón de -Obra al-señor Ramón.;Gregorio 
Gramajo, de la .obra ‘.‘Es.cuela,.^Iartina 
Silvade Gurruchaga” de Rosario de; la 
Frontera. ; ■ ’ '

N9 458 del 29|9|61 — Aceptando.la; re
nuncia presentada por el Oficial 6’: don 
Miniato Lisi. - • ■

N9 463 del 3[10j61 :— Rebajando á la 
categoría de Peón de Obra-ai medio , ofi
cial de obra don Ernesto Molina-.

N9 457 del 29|9|6L—.Designan do.-Iiechr 
de obra al señor: Bernabé Raúl Nava
rro, para la obra: “Escuela de Maiitur 
lidades” de El Tala.

N9 456 deb 29|9|61 - — Designando/, me/- 
dio Oficial de obra al -Sr-. Rodolfo E-¡ 
Jurado para la obra. "Escuela -Roca" de 
esta ciudad.

N9 448 del 27|9|61 —• Designando -co
rno Peón de obra al Sr.-’ Ignacio Gür 
llermo Cuéllar para la obra': “Escuela 
Martina Silva de Gurruchaga” de-Rosal 
rio de la Frontera. • • • •

Designando el siguiente personal jor-' 
nalizado para que preste servicios érí'lá' 
obra “Escuela Magdalena- ‘ Güemes1 ¡ de 
Tejada”, de El Galpón: ■ ■ ,..■

Rodríguez Martín Oficial- de' obrá ' 
l|9|t>l.

Sánchez Pedro medio oficial de -obra' 
1|9|61. •• .-

Lamas Narciso Peón- de’ obra- E9]61'.' 
Silvestre Martín oficial de obra' 1]9I61; -

N9 452 del 29|9¡61 —'DeSignañdo‘'Péón 
al señor Pedro Sáenz.

N9 514 del 26|Xj61 — Dando de baja 
al Oficial de obra señor Presentación 
Montoya. .. ■ .; ...... ,

N9 492 del 23|X[61 — Dando de baja 
al Oficial 79 don Juan Carlos Cabral.

N9 513 del 26jX|61 — Descendiendo- a 
la categoría de Peón de obra al medio 
Oficial de obra don Juan Carlos . Luna.

N9 515 del 26|X|61 — Aceptando la 
renuncia del Oficial de Obra don- Míe. 
inerto Rodríguez.

Art. 29. — Comuniqúese, publíquese, insértese en 
el Registro Oficial y Archívese.

ESCOBAR CELLO ' 
Juan José Esteban

Es copia: ' . ...
E. ANTONIO DURAN 

Jefe. Interino del Despacho 
Subsecretaría de ..Obras-i Públicas : --
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Russo Alberto 
Godoy Miguel 
Paz Félix
Risso Juan 
Guanea Segundo 
Sumbay Mariano 
Asearía Rodolfo 
Humacata Rufino 
Mamani Vicente 
Vallejos Indalecio 
Cachi Jorge 
Vallejos Indalecio 
Vargas Agustín 
Ramos Asencio 
Guerra Ricardo 
Ramos Pedro 
Chorolque Eleodoro 
Rodríguez Santiago 
Maidana Jesús 
Gallardo Lorenzo 
Vargas Santos R. 
Sánchez Lucas 
Ochoa Narciso 
Guerra Ceferino 
Cruz Juan 
Luna Mamerto 
Espinosa Vicente 
Rocha Pedro 
Burgos Cristóbal 
Cayó Baleriano 
Villa PedfQ P. 
C'ayó Isidoro 
Fernández Simón 
Manuco Miguel 
Yá?.flVie?: Cruz 
Rachau Iginio 
Zerpa Indalecio 
plores Angel 
Burgos, Fabián 
Arqel Felipe 
Ramos Norberto 
Torejón Ramón 
Rueda Teófilo 
López Emilio 
Rodríguez Horacio 
R^str^pa Lfiureiipo. 
Báez Juan 
Guaymás J uan 
Aguirre Nicolás 
Morales Sergio 
Avalos Salustiano 
Ploreneio Morales 
Sandoval Teodoro 
Chocobar Ramón 
Muñoz Raúl

16—10—61 Apunt.
2—10—61 Peón
2—10—61
2— T0—61
9—10—61

10— 10—61
11— 10—61
11—10—61
13—10—t>l
16—10—61
3— 10—61

16—10—61
3— 10—bl
4— 10—61
9—10—61

11—10—61
13—10—61
16— 10—01
17— 10—61
17—10—61
17—10—61
20—10—61
16—10—61
16—10—61
16—10—O1
16—10—01
16—10—61

1— 10—61
4—10—61
4—10—61
9— 10—61
9—10—61
9—10—61
9—10—61

10— 10—61 „
10—10—61
10—10—61
9—10—61

10— 10—61
16— 10—61
17— 10—61
18— 10—61
3— 10—61
4— 10—61
9—10—61
3—10—61
9— 10—61
9—10-61
9—10—61 "
9—10-61

11— 10—61
23—10—61
23—10—61
23—10—61

2— 10—61

. .míi-ic;; Piernardo
Pelo Alfonso
Díaz Domingo ......... 1
Espinoza Sirii'n

!■_ lia Bartolomé

Muir

i:

Es

pi-.r

BAJAS:
Chañe Ceferino 
Guanea Isidoro 
Torres Víctor 
Casimiro Carlos 
Martínez Domingo 
Vilte Justino 
Barrozo Teodoro 
Zapata Napoleón 
Fernández Marcos 
Sandoval Cleto 
Fuentes Evaristo 
Sarapura Fermín 
Mamani Nicolás 
Cardozo Francisco 
Bozán Benancio 
López Julio 
Alan cay Julián 
Arce Agustín

31—10-61 
31—10—(d 
31—10—61 
31—10—61 
31—10—61 
31—10—61 
31—10—61 
31—10—61 
31_10- -61 
31—10—61 
31—10—61 

31—10—61 
31—10—61 
31—10—61

31-—10— í- Peón
24—10—61
30—10—61
24—10—61

26-XlÓ4¿§r.'RóÓÚí'’£ -2» -
3i—íoh-'óij5 li.'r Res!st'°

30—ÍB>6f"”?íf‘ír':'';‘l

■21-10^617'Yl?^ 7-

' 21—10^61' 7
21—10—6T’’:
21—10—61 f
16—10^ftl"‘

- ■ 21—10—61 j
■ • 21—Í0-d6T''"
' “ '3^40^1 ♦

■ 10—61"-"
1 •■•i r—

A” IvATÍ’b-

Í3plV76V'--~-
..íCTOw.
19-10—61

>2’7 10—El .
31—10—61
31—10—61..,. 

.. 34^.10-^1 -/

21—10—61
i ,3i_^10-26LL. ‘

- 264-MRrmS¡l'1‘A--.¡ 
315AH)E%tX 

ul-rrsJQi-Máí: 
publíquese, jnséj.,tesfe.«-qp

Comuniqúese, publíquese, insértese 
Oficial y •archívese.—

.- ESCOBAR CELLO 
.. Juan José Esteban 

gppia:.
ANTONIO DURAN

J’ /jefe3-interino del'Despacho 
s'feHbséói'etái'ía de Obras Públicas

IRECRETO N’’ 137 — E. 
vasalla, 4 de Diciembre de 1961 
??^;<-p¿dieii'Ué‘I}N£,-2734.— 1961 
;,„,"iy.is,to--cste.';expediente por el cual el • 
^sg.yqr.^AntiiHiio Graneros.- y María Rosa- 

M <’,■> IqSv.fe^Granero. .-solicitan el otorgamien- 
U1,a c'HR'ct>i(jn de- agua pública pa- 

'"i iriúgijms’u- propiedad denominada “El 
'Pucán-'Aij Lot£:r 1A5,' 1'66, 167 y-168, Ca- . 
tlisitji-O;,jJ-psi.-;420b—2584 -y 2568, ubicada ■ 

C^gú-pl tl^ptii..c&aji Martín, con una-super- 
¿ei’iGv baj,o-;.piego. de 13 Has.; y

( ule cumplidos los requisitos técnicos, 
, Ji.,,ules y reglamentarios y efectuadas 

las .publicaciones de edictos previstas por 
■ el -‘^e-A-guas: sin que dentro del ■

tc-rinjiip^lngal se-haya-formulado oposi- 
cioiie.s; .el, Jí. -Consejo General de Admi- 

, . ,n i stración ,General de Aguas .de Salta 
f,j-opina .qtie? debp hacerse lugar a lo solici- 

tado cuja forma propuesta-por Resolu- 
j* . ción N“- 1151de-fecha 25 de julio pa- 
L's.adoe . '■

Fy>i: -.ello, ;y atento lo dictaminado por 
.-.‘Xi'spalía de .¿Gobierno, 
^.•ArL Otorgase una concesión de 
-/.JLtccIios a?l- ú’so-de agua del dominio pú- 
L\blico t-a Jos?. ijeñpres Antonio Granero y

Co.au.ií ue.-c, 
'•ii'.l y .‘,r« hív’se. « • ’ . . ,

- ESCOBAR''CÉrLÍ-'Oy 
Juan José Es’tébám 
. , ; , n.li -’i'-t-r

ANT-UNIO-DUBAN-í . a-A£ -VÁeir •. -------- ------
j fe in'erino del Despacho;',-iV^p^alepj-de Granero, para irrigar 
-.-e ■ ..-tarín de obra? ¡-¡ub'iieasij; ^qir. ca.ialcter Temporal —^Eventual, una.

>• trece hectáreas del ininue-
■TlÜleMqnQmihalo “El Tucán”, Lotes Nú- 
,‘ñiTos 165,_ 166, 167 y 168, Catasctros 
J N 2584 y 2568, ubicado en el
lí-Dpt'). San Martín, Distrito Aguaray, con 
j . ' ’ '' le seis litros, ochenta y dos

i ¿ñntílit.ros • por segundo a derivar del 
‘.i^.róyo _G4t;ja.-utti (margen derecha), por 
/janatavequiá nrppia sin nombre.
,.. -Art. .2? jüéjase establecido que por 

.- 'no tenerse los' Aforos, definitivos del 
r arroyo a.qúr se refiere la concesión otor-
.gada en. eb presente decreto, la cantidad 

M'oncedida .-queda.- sujeta a la efectividad 
; de caudales de! arroyo en las- distintas 
i.épocas del año, dejando a salvo por lo 
.yanto,-lá responsabilidad legal y técnica 

. .. . Iqs- autoridádes. correspondientes de •
/'“a- ■j-f-q Tj-y ‘provincia,-,- que- oportunamente deter- 

i'Federal de :1íT Provincia -rimarán-..ipara,- cada época los caudales 
de Salta ' ' " " definitivos-; eii. virtud de las facultades

DECRETA - i -óq- .-que les^pónlierp el Código de Aguas de 
... - .¿'U;'.’ A, '-.slji I^qyincia:,-

prui-basé el Cerliiica'lp^íje.ij.;, Ar,t.- La concesión otorgada es 
. i-.--.-m N° 5 (T'.íq’úiilqcioij cj#-'Jqon J^s.^'ídserva-s.previstas en los artícu- 

, d-- ( - sto de Rlaiip1. de^ ©ilpjd^.ijis .j^-y232.-del .Código de Aguas.
ci -1 T'-Spon^lientC lÚ.i obi'.íl ’ Art. 4?. ..ty-J Cónníúíquesé. publíquese, insértese en

¡,m Escuela Prrniai^'/‘énL}y'iff\.7«Y^..^stni.'Qn«.iiíi).y-.'^j'c)>'veMe.
'.r..s” Capital, .eñiitictol'Jpbr.;' 
le Ar-’.'.'í, i tura <íe Ta, P.r'oyim:'f.,v 
d-' I.-s cimtratnrftáS.^DeyMóíiU'b’.-l. 

ni v Ah bi-iissi §',*'. ’RJ2,JL^'-Por..'j;'E' 
■ ;■ '“.9:D,5J m’ñjy(TíMntáyy-jj’ú 
X ■■■ -í-ntos ÓchcntX.yc .N-u"4 --.áj. 
on 51 [100 Moheda-Ñaciórial):

r >•« ; r‘ ’ -
T.i'spalía de .¿Gobierno,

TU N- 136-E. .- - f -3VÉ. - 
•I ti- Diciembre de . 1961^'-, 
i-ii..- 37'?2 —
qti.‘ I’ilección de-'Arcluiíecítífk • . ■ - . .. ,

. . . --dotación drovmcn, eleva pitra' \sd • apro.ba^- 
Ccrlifi-.a l> de Ajuste Pfpúi§ól’i'('£ 
.i ¡ni lacida de Vaiáa^iiñ’i’étiy/clé’ 
• ñauo <le (Abra Ejccútadá^, “gcG, 
b-■ h- a la obra “Construcción.

:i Primaria en Villa: Castafiár§Sy~¡>. 
t fn ig d> ’los’ cóftfrV 
Ventürini v’ Arídréus-- 

la suma "dé’^37^89^ i 
cu unirá prevista ,en

Pía i <1- l-'.d'licación Escolar,-de¡r -<£c?ív 
¡,. cH-.i--.--il de Educación'.
Pm- ello.

1

ESCOBAR CELLO 
.•Juan José Esteban

1c Tss Copia
" 7 E. ANTONIO DURAN

> • jefe Interino del Despacho
. SvM?<?retaTía de Obras Públicas
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•_ DECRETO N’ 138—G. ” .
Salta, Diciembre 4 de, 1961,. .
Expte. N« 8552—61. ' ''
El señor ‘ Amado’Saba. en su carácter 

de Presidente Ide. la; entidad denominada 
Obreros del Taxímetro Cooperativa Xi- 

' ' ■ mitada 20 de Febrero/, con sede, en .esta 
. ciudad, solicitaj-para, la, .misma, ^aprqba*  

' ■ ción del Estatuto Social y otorgamiento 
de la Personería Jurídica.;, y

• Artículo l9 — Reconócese los ¡derechos

—Considerando:
Que la citada entidad .ha. cumplimenta- ■ 

,do con todos Jos requisitos • legales-, co- 
rrespondi.entes .y ha pagado el impuesto v 
que fija-el artículo, -199 -inciso -9-r-punto.

■ . b—de., la Ley ,N9 3540|60 ;
.. Que.'Inspección .de Sociedades Anónj-

• ■mas, .Comerciales y.-Civiles, aconseja  há#. ■*
cer .lugar j,.a ,1o-, requerido'.precedentemén.

'. te -y. atento lo informado, por Fiscalía, .dé 
, ‘- Gobierno a fojas 18 de éstos obrados-, ¿ -

El Interventor Federal de la Provincia
- de Salta.

' DECRETA
'Artículo 1",.—- Apruébase el Estatuto 

'' Social, de. ,1a..entidad denominada..“Obre 
*. tos del Taxímetro.Cooperativa Limitada.

■ 20 d.e.‘Febrero”,, con. sede ..en está.ciu-.. 
dad, que corren,.de fojas 9- a fojas 16,.

. del - presénte .expediente .y otórgasele Ja 
Personería ..Jurídica que solicita.

Art., 29 .— Por Inspección, de Socie- 
( .. d'ades Anónimas, Comerciales y Civiles

. éxtiénd.anse, l.os .testimonios que se. solí*  < 
citen en el sellado correspondiente....

’ ú’ ArL 3V. -r. Comunltlueae, publtqueuv, iaaAr- 
‘ 'ese en el Registro np.ciai Aruhlreaa».

. ESCOBAR CELLO
• Ramón Cornell
';' -,És copia:

• . ‘Rene, ^enriando .Soto
. .Jefe de.Despacho, de Gobierno. J. e 1. Pública..-

- ‘ DECRETO N9- 139—E.
. ' Salta, • Diciembre 4 de 1961.

- Expte. N-9 2-153—61-. '
Visto ‘éste expediente por el cual el 

;. señor Liborio Gónza, solicita reconoci- 
.. miento de una concesión de agua públi

ca, para irrigar su propiedad denomina*  
.-■da “La Merced, Mesada y Alfar CEi- -

• ° co”, Catastro N9 563, ubicada en Brea»
' lito, Ptd0‘. Seclantás, Dpto. Molinos, 
con una superficie bajo riego de'4 has.; y

—Considerando:
Que cumplidos los. requisitos técnicos, 

- légales y reglamentarios y efectuadas las
- publicaciones de..ejictos. previstas por el , 

. Código de Aguas sin. que dentro del tér
--Jminó legal se haya formulado oposicio- 
‘ ".hes, el H. Consejo General de Adminis- 
’ tración General de Aguas de Salta,, opi- ..

■ . ha que debe hacerse lugar a lo. solicita*
. -.-do én lá forma propuesta por- Resplucio-, 

‘■’.nes Nos. 83Ó y. ,1109 de fechas 8 ¿Le--Julio 
dé. 1-960 y 19 de Julio respectivamente, •

Por ello, y atento lo dictaminado por 
•Fiscalía, de Gobierno,
El Interventor., Federal ..de .la Provincia

. de Salta .
...... . - - DECRETA - \

14 EE-1961.I, ~----

.al us,o^é/ag,ua^del ¿dominio público in
vocados por ¿usos,,y costumbres- por don. 
Liborio,‘Gonz‘a .y ¡«otórgase, nueyp título 
de concésiói{Gpa.J4 irrigar cuatro..hectá
reas dé! inmuebjé denominado “La Mer 
ced, Mesada ¿y Alfar Chico”, Catastro N9 
563, ubicado-^en.Brealito, Ptdo. Seclan
tás, Dpto. Molino,s, con una dotación de 
dos litros diez centilitros por segundo a 
derivar del Río JBrealito (margen dere
cha) y con i carácter Permanente y a 
Perpetuidad. ¿En.,época de estiaje la pro 
piedad de’ referencia tendrá derecho a un 
tumo dé cuatro.-horas treinta minutos 

‘.en un ciclo de. diez días con todo, el cau 
-dál' de -la Toma “El" Chorro”, por las a- 
cequias Antigal .6 El -Chorro.

Art, 2’ —La concesión reconocida es 
con las reservas previstas en los articu- 

Tbs 17 y 232 :dél .(Código de Aguas.
¿i». Sv— Oótauiíjúese, publíq.Tiese, insértese en 

•I Beftirtro, Oflctel-y -Archívese.

ESCOBAR CELLO .
' Ramón Cornell

35» eopia.; ,
jB. ANTONIO, DURAN .

.Jefe ,-Interino del Despacho . 
T-. Subsecretaría de .Obras Públicas

‘i DECRETO-N’ 140-r-E.
. Salta, Diciembre 4. de 1961.

’ Expte.’ N< 829^61.,
' Visto ,este -expediente por el cual los 

‘‘señores Juan -Ortiz -Vargas y José Ortiz 
Cantero, solicitan la transieren cía del o- 
torgamiento.de concesión de agua de do
minio público ..acordados mediante Decre 
tos ’ Nos. *11644'  del 6|XII¡57 y 11427 del 
27¡XI[57, para los inmuebles denomina
dos “Curtiembre” ó “San Francisco” y 
“El Dorado”, Catastros Nos. 797 y 489, 
respectivamente, ubicados en el Partido 
de*Río  Seco, Dpto. de Anta; y

—Considerando:
Que cumplidos los requisitos téxnicos, 

legales jytreglemé.n'tarios y efectuadas las 
publicaciones.,dp edictos previstas por- el 
Código de AguaSj sin- que dentro del tér 
mino legal .se.' haya formulado oposicio
nes, el ’H. ‘Consejó .-.Gqneral de Adminis
tración Generáf'.dq.Aguas- de Salta opina 
que debe hacerse Jugar a lo solicitado 
en*.la  forma propuesta, por Resolución 
N9-425( de .fecha_8.'de\marzo del año en 
curso; ,

Por ello,t y atento .lq dictaminado por 
.Fiscalía de Gobierno,_•.,.
Él Interventor Federal de la Provincia 

de Salta
“ DECRETA’ ,

Artículo 1’ — Otórgase los derechos 
al uso de agua del dominio público ya 
establecidos, mediante- Decretos Nos. 
Ilo44 dé fecha 6 de‘. diciembre de 1957, 
y 11427 del 2Z de noviembre del mismo 
ayo, a nombre de los actuales propieta
rios señores ,júan Ortiz Vargas y José 
Ortiz Cantero, para irrigar con carácter 
TempofáLEyéntual, .úna superficie de 
doscientas 'hectáreas'del inmueble deno- 
mmado “CúrtieHiíjre” ó “San Francisco”, 
Catastro J^9"797 y ocho-..'-púas le-iáreas 
del predio'denominijio '?El llorado”, Ca-

----------- -----------------------n——-—    -• 
tastro N9.489; -ubicados en el Partido de ■ i 
Río Seco,- Dpto.jde Anta, con una-tdqta-- . 
ción de .ciento .cinco1 litros por segundo 
para la propiedad' nombrada en primer -■ 
término y cuatrocientos veinte litros por • 
segundo para., el. predio consignado, en . .- 
segundo lugar,- .a derivar del Río .Los Ga - 
líos (márgen . derecha), por. un canal.-... 
propio.

Art. 21?. — Comuniqúese,?,■publíquese, insértese en- 
<1 Registro' Oficial y Archivóse.

ESCOBAR-CELLO /• ; 
Juan José Esteban — 

Es copia: ’i 
’i. ANTONIO DURAN - - - ¡ •

Jefe Interino del Despacho k 
Subsecretaría de Obras Públicas

DECRETO . N9-141^-E.
Salta, Diciembre 4 de 1961-. '
Expte. N9 3793—61.
VISTO que Dirección de Arquitecto- • 

ra de la Provincia -eleva para -su apro--- 
bación el Certificado de Ajuste Proviso- 
rio N9 5 (Liquidación de Variáciones. de . 
Costo de Mano de Obra Ejecutada), -co 
rrespondiente. a la obra “Construcción 
Escuela Primaria¡ .en- Villa Las Rosas”,-’ 
Capital, emitido . a favor de los contra
tistas De Monte, Venturini y Andreu-. 
ssi S. R. L., por la suma de $ 71.861.72 
m|n. (Setenta y. Un Mil'Ochocientos 
Sesenta y Un Pesos con 72.1100 Moneda:-. 
Nacional), la cual se encuentra prevista.- 
en el Plan de Edificación Escolar del • 
Consejo General de Educación: —

Por ello, ‘ ■■
El Interventor Federal de la Provincia , 

de Salta
DECRETA

Artículo l9 — Apruébase el- Certifica- '■ 
do de Ajuste Provisorio N9 5 (Liquida
ción de Variaciones de Costo de Mano 
de Obra Ejecutada), correspondiente- a ‘ 
la obra “Construcción Escuela Primaria-' 
en Villa Las Rosas”, Capital, emitido 
por Dirección de Arquitectura de la Pro' 
vincia a favor de los contratistas De Mofl ‘ 
te, Venturini y-Andreussi S. R. L., por 
la suma de $ 71.861.72 m|n. (Setenta 
y Un Mil Ochocientos Sesenta y Un Pe 
sos con 72|1ÓO Moneda Nacional).

Art. 2q. — Comuniqúese, publíquese, insértese en... 
Registro Oficial y Archívase.

ESCOBAR CELLO
Ju4n José Esteban

Es Copia: '
E. ANTONIO DURAN ■ ' '

Jefe Interino del Despacho
Subsecretaría de Obras pública?

DECRETO Ni 142 —Ó—
SALTA, Diciembre 4 do 1961.
Expediente X-? 85S1|61.
VISTO lo ¡solicitado por Dirección General ¿el.Re.- 

R.ñtro Civil en nota n» 335-M-15 de fecna 24 do nq. 
vi-’mbre del año en curso,

El Interventor Federal de la Provincia 
de Salta

DECRETA -■
Artículo Io. — Desígnase con carácter “ad.ho. 

ncrem” Encargado de la Oficina del Registro Civil 
de la localidad de RESISTENCIA (Dpto.-. dé Rivai 
dsvia) al señor ARNALD0 TORRES, mientras-,¡dure-

torgamiento.de
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Ja licencia reglamentaria- de la titular señora El- 
Cra Veroni de Torres.

Art. .2’. —. Comuniqúese, publíquese, insér
tese en eí- Registro Oficial" y Archívese.

• ESCOBAR CELLO 
Ramea Cornell

Es copla: -
René Fernando Soto-

Jefe de Despacho de Gobierno, J. e I. Pública

DECRETO N’ ' 143 —G— '
SALTA, Diciembre 4 de 1961.
Expediente ,N$ 85S6J6Í. .
VISTA la renuncia interpuesta y atento lo soli

citado por Dirección dé Aeronáutica Provincial en 
nota -n? 291 de fecha 29 de noviembre. del año en 
curso, , ‘

El Interventor Federal de la Provincia 
de Salta

DECRETA
Artículo 1°. — Acéptase' la renuncia presentada 

por el señor LUÍ' CARLOS MARTINEZ, al cargo do 
piloto de la Dirección de Aeronáutica -provincial a 
partir del día 17 de diciembre del corriente año.

' Art. 2? . — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese. .

ESCOBAR CELLO
Ramón Cornell

Es copla:.
René Fernando Soto

Jefe de Despacho de Gobierno, J. e

DECRETO N’ 144 —-G—
SALTA, Diciembre 4 de 1961.
Expediente N’ 8557|61.
VISTO lo solicitado por Jefatura de 

nota n° 1231 de fecha 24 de noviembre 
c’.i’ro, ' . :

i: Pública

Policía en 
del. año on

. El Interventor Federal de la Provincia 
•dé Salta

DECRETA -
. Artículo 1’. Reintégrese a su servicio al ayu
dante mayor (Oficial Ayudante L.242|P.795) don 
ENRIQUE ’ MENDIETA, do jefatura de Policía; por 
haber-, sido dado dó baja de las filas del Ejercitó, 

' desde el día .1’ de 'diciembre del año en' curso.
Art. 27 — Comuniqúese, publíquese, insértese 

01 Régistr0 Oficiil y‘Archívese.

' ESCOBAR CELLO 
CornellRamón

Es coila:
Rene Fernando Sote

Jefe de Despacho de Gobierno, J.- e I. Pública

DECRERTO Nv 145 — G—-. 
SALTA, Diciembre 4 do 1961. 
Expediente N° 8563)61.'
VISTAS las renuncias interpuestas y . atento -lo

. • solicitado-por Jefatura de Policía'en' notas nfls. 1226;
122.7 y 1228; n^s. 1229'y 12?0 n? 1234 de fechas 

, 21, 22 y 24 de. noviembre del año en curso respes*-  
' divamente, ,

El Interventor Federal de. la Provincia 
de Salta

DECRETA.
Artículo Io. —• Acéptase las renuncias’ presonta-’

. dn.«< en Jefatura '-de’U?olicía, ‘ por el siguiente per-
’Bohal: ,
■' a) ■ RUBEN GRERGÓRIO ODRIOfcOLA, auxiliar ■

49 (Radio Operador de Ira. L.3S4|P.58)- dé 
la Dirección de Comunicaciones desde el día
17 de noviembre del año en curso;

■ b) MARCIAL MARTIN- CABANA, ayudante ma
yor (Agente F.2757IP.1910) de la Comisaría

- de' Pichana!.’ desde el día 1?. de diciembre ,del 
año en curso‘ .

•c) JUDIO CESAR ULIVARRÍ,' ayudanteJ mayor'
.'^Agenté I',863'4|T,,227!') ¿o Ift Dirqcriéú jtl-.. 4?ti(|UlQ l’> Ift IWwift piWIUibló 'Arruto J’> -

clr)

'en el., cargo do ayudante mayor (Celador Personal 
^•ubai^rno, do Seguridad-' y . Defensa) do*  la' Cárcel

d)

día 22 ‘ dé-noviembre del año en curso. ■
: Art., 29. — Comuniqúese, publíquese, insér’e'e en 
éí Registro Oficial y Archívese.

Escobar
Ramón

CELLO 
Cornell

e)
., - Es copia:

René Fernando Soto
Jefe de Despacho de Gobierno, J. e I. Pública

. dicíal, desde ‘oí- 14 de*  noviembre^dej *áñcr  en,
•curso; ''' . , ' \ . .a___ ... t ___________________ . . t

ERNESTO HEREDTA,. ayudante, mayor r(ks f "r enitenciaría .don ' ERNESTO SAR^VLL,' a .partir ,'d'U 
gente F.31fl9|P.!591) de la Coniisariif’íh’ Tur- * 
tugal, desde1 oí día 18 de ‘ nov|embr(í dél año.-’ 
en. curso;- • * -t
MARCELINO, ALANIS, ayudante m^yor -(O^- : 
ficial Ayudante con el 50%) de lu Comisa. . 
ría de Rosario de Lorma. desde -el-día -19*  j*  
noviembre del .año en curso;. 
CARMELO RÍGGIO, auxiliar 49. (Músico do 
Ira. F.lS8(j]P.154) do la''Bándá do -Música., 
desde el día 23 de noviembre del*año  en>cn’.so.
29. — Coinuníqueso, publiques?, insértese, on

4 Registro Oficial y. Archívese. . • ,

ESCOBAR' CELLO
Ramón, Córnéll

Es copla: . '
René Fernando .Soto

Jefe de Despacho de Gobierno, J. e I. Pública'

DECRETO Ne 146 —G— ' ‘
SALTA, Diciembre .de*  1961.
Expediente N? 8556[61.

. - VISTO lo solicitado por Jefatura de Policía en 
rota n? 1232 de fecha 24 de noviembre del año en 
terso,

El Interventor Federal de la Provincia 
de Salta ' 

DECRETA
Artículo Io. — Declámase vacante él cargb ce ayu

dante mayor (Agente F.2729|P.157O) de Jefn'ura 
.d- Policía, por fallecimiento del titular don ARRIAN
DO VIRGILIO GONEZ, del Destacamento El Bordo 
Rosario, de la Frontera; desde el día 24 de r.or.eiu 
tr-e del. año en curso.

Art.
«a el

29.- Comuniqúese,: publíquese, insértosé en ' 
Registro Oficial y archívese.— ■ .

ESCOBAR CELLO- 
Ramón Cornell

Es copla:
René Fernando Soto

Jefe de Despacho de Gobierno.- J. s i. Pública ■

DECRETO N« 147 —G—
SALTA, Diciembré 4 de .1961.
Expediente N9 8513|61.
VISTO lo solicitado por Jefatura de. Policía . en

i.ota n? 1215 de fecha 16 de noviembre del año <n 
, curso,

El-Interventor Federal de la Provincia ’^rveirtor- Federal dé la Provincia 
de Salta .

DECRETA
Artícúlo 1°. “ -Déjase sin - efecto el décreJo ' nv 

l'J.592 do fecha 5 dé setiembre del año 8n curso, 
por el que se designaba a doña NELLY DOLORES 

‘ . DOLS en ol - cargo de ayudante principal (Inter- 
acra de 3ra. 1?.36.) deí Rersónal de Medicina Legal 

Policía, en razón de que la causante desistió .de 
mv nombramiento. ■

Art,. a?. — Comuniqúese, publíquese, insértese en 
ol Registro Oficial y Archívese.

ESCOBAR CELLO
■ ’ Raníóin . Cornell

Articulo 17. —• 
dé.' Registro Civil 
tera, al .Auxiliar 
ramón emilio 

•cia de la titular del cargó, señora Elvira Juárez de..
López. -. . ’ •’

Art. 27 — Comuniqúese, publíquese, insértese 'en " 
el Registro Oficial y Archívese. ' ’ . ■

ESCOBÁR CELLO •
■ Ramón Cornell. 1 

.. Ministro Gob. J. ,e 1/ & " ■
'Es- Copia: . ., ’ I

Es copia: '■ M. Mirtha.<Arahda*dd:  Ü.raagas^
René farnanefa Soto Jefe Sé&ptóti ' ' .

'Jefe de Despacho de Gobierno, J. ©■ I. Pública ' Ministerio -de- Gobierno; J. eri,*  Pública

¿DECRETO' No 148 — &—
FALTA, Diciembre 4. de 1961. ' . ?
Expediente N9 8577)61, - - ■ ‘
VISTA. la renuncia interpuesta^ y atento Jo ro- 

Pcitado por la Cácel Penitenciaria en nota de fe
cha 28 de noviembre :del año -en curso,

El Interventor Federal de .la Provincia 
’ de Salta '■ ' ’'

. ■ ‘ /. DECRETA

formulada por Gim
en nota no 1221 de- 
en curso, a los do-

DECRETO No 149 — G— .
SALTA, Diciembre 4 de 1961. .
Expediente N’J 8583161.
VISTA*  la. observación legal

tflduría General de la Provincia 
fecha 22 de ‘‘noviembre del año 
c-.etos n.9 18.972- del 311VII]61 y 19.349 del 10|VTII| ; 
61, ‘ relacionado con. los servicios prestados por el- 
sr.ñ.or Agustín- Ernesto Guerrero en ‘Jefatura de Po- 
Jicía én el cargo de ayudante mayor (Oficial- Ayudante)-;. ■/

El Interventor Federal de la' Provincia -. 
.. de. Salta: •

' ' . . DECRETA: '■ -■ -•
Art. 19 — Déjase si efecto los. 'decretos N9 

18.972 de fecha 31 de julio y el artículo 39 del de’’ 
créto n9 19.349 • de fecha 24 de agosto del año en 
curso, respectivamente, en mérito a la duplicidad > 
de nombramiento del señor AGUSTIN ERNESTO - 
GUERRERO, como empleado en -Jefatura, de Policía,, i

Art. 29. — Comuniqúese; publíquese, insértese * cu . 
el Registro Oficial y Archívese.

ESCOBAR CELLO 
Ramón Cornell '

Es copia: . . ' ’
René Fernando Soto 

Jefe de Despacho de Gobierno, J. e I..BÜUÍ08

fecha 22 de no- 
por lá Dirección J

DECRETO Ifr Í60 —G— , •
SALTA, Diciembre 4 de 1061,

Expediente N° ‘8528)61. ;
VISTO la- nota ni ‘á34-M-15- do 

viembre del año en curso elevada
General del Registro Civil, solicitando se designe • 
Encargado de la. oficina del Registro Civil de Rosa

.. fio de la Frontera, al Auxiliar de la mencionada ' 
oficina/ señor Ramón Emilio Cruz, en razón, de ha
ber -solicitado licencia- reglamentaria ‘la . titular 1 del • 
cki’go, señora • Elvira Juárez' de López,

■ de Salta ‘
DECRETA
Designase Encargado dé la' dflelna 1 ' 
de la ciudad Rosario de id Fi'oñ. ■ 
dev la tuénclanada oficina, seíloi' 
CRUZ y mientras dura-la ausen- . •

; dboreío .írc.isi',—a-. - •. ■ t
.SALTA, Diciembre 4 jde-1961,.
-Expedienté N° 8&7í|6í, ' M :
VÍSTO" lo sbiicit&dq .pói*  Ift DiTOecióil Qewérttl' del 

Registro Civil, en ilütá' ñ^ de . fecha 27 . do
i.ovíembre dél añ© 6dT cui*so, . •
Él Inter-ventor. .Federal,.-de la Provincia

■ • - * - - .dé Salta
' DECRETA ••••

• 1R q. 
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ficina del Registro Civil do la localidad do CERRI
LLO»? (Pueblo) a la auxiliar de la misma, señora 
LIA AZUCENA GUZMAN DE CAYO, mientras dure 
lf¡ licencia reglamentaría de la titular señora María 
Haydeé Otero.

Art/ 2*.  — Comuniqúese, publiquese, insértese en 
d Registro Oficial y Archívese.

ESCOBAR CELLO 
Ramón Cornell

Ministro Gob. J. e I. P.
Es. copia:

M'. Mirtha Aranda de Urzagaati
Jefe Sección

Ministerio de Gobierno, J. e l. Pública

DECRETO N*  152 —G—
SALTA, Diciembre 4 de 1961.
VISTO: el señor Fiscal de Gobierno, manifes

tando ejercer la facultad que, en su criterio, le otor
garían el art. 169 de la Constitución Provincial y 
el art. 28 de la ley 1701, solicita revocación del de- 
c-eto número 14, dictado por esta Intervención Fe
deral, por el cual, en ejecución de instrucciones di
rigidas por el Poder Ejecutivo Nacional al goberna
dor’ de la Provincia en el carácter que éste inviste 
di agento del Gobierno Federal para el eumplimien 
to, en la órbita local, de’ la Constitución y las leyes 
de la Nación, se disponen las medidas necesarias1 a 
fin *de:  hacer efectiva’la- prohibición de toda activi
dad por parte de los partidos Comunista y Justicia - 
lista,*  y '

CONSIDERANDO:
Que,’ como fundamento de su recurso, el señor 

Finja!*  de' Gobierno alega en primer término la in- 
acnstífucionalidad del decreto 9.515161, del Poder 
Ejecutivo Nacional, que ordena expedir las ínstruccio- 
res a' que Se'hizo referencia, y sostiene que todas las 
disposiciones dictadas por dicho Poder, tendientes 
a trabar la actividad de los partidos Comunista y 
«Tiii'ticialísta,exceden las atribuciones que la Cons
titución Nacional confiere al Presidente de la Nación 
durante la vigencia del estado de sitio;

Que tal imputación se basa en un concepto res
trictivo sustentado respecto al alcance de dichas a. 
cribuciones por algunos tratadistas de derecho Cons
titucional, cuyas opiniones el señor Fiscal de Go- 
tierno manifiesta compartir, sin tener absolutcnnon. 
ib en cuenta la doctrina jurisprudencia establecida 
al respecto por el más alto tribunal de la Nación 
oti varios y recientes pronunciamientos; caso Sofía 
Antonio, Mayo 221959, Jur. Arg. VI — 97; caso To- 
inrs Fernando Enrique, Junio 15]9o9, Jur. Arg, VT 
889 y otros;

•Quo, en esos fallos, la Corto Ruproma de .Tnsfi. 
Cid 'Nacional ha señalado el sentido y la amplitud 
ijut*  debe atribuirse en derecho & la suspensión de 
ías garantías constitúclónales prevista por el Art. 
23 de la Constitución Federal que no se limita tan 
tifio ct aquellas que tienden a resguardar la seguri
dad individual sino que se extiende a cuantas pro 
tejan derechos o actividades cuyo ejercicio pueda 
coadyuvar con los factores de conmoción interior -o, 
en su caso, de ataque exterior- determinantes del 
estado de sitio;

Que las objeciones a tal criterio, basadas en oí 
ftigutnonto de que su vigencia importaría dejar a los 
hahitaíitos totalmente desamparados fronte a la dis
crecional autorída’d gubernativa, soA sin duda alguna 
inoperantes-, dado que, como la misma Corte Supre. 
«a lo ha establecido,*la  oportunidad y el alcance dé 
Ir. suspención de garantías constitucionales están con
dicionados a la razonalídad de la medida lo cual 
significa que ella solo ha do aplicarse en cnanto sea 
necesario para corregir o eliminar las caúsalos de 
pertubación que afectan al orden público esencial o 
a la estabilidad do Ins instituciones;

Que el decreto 4965159, dictado por el 'Podrí*  
Ejecutivo Nacional, por el cual se dispuso prohibir 

todo el país la actividad del Fartído Comunista-, y 
¡0*  otros dictados Cómo consecuencia de esa decisión 
gubernativa, hacen mérito de la acción subversiva 
y violentamente contraría a los principios que sus 
teñían nuestra organización constliuclona! y doiuo- 
01 ótica desarrollada por dicha agrupación política, 
f oncuadya mí perfectamente on las facultades que 

cumpeton al Poder Ejecutivo Nacional, conforme al 
Art. 23 do la Carta Fundamental de la República, 
durante la vigencia del estado de sitio declarado por 
la ley 14.875;

Que, en cuanto al Partido Justicia-lista, la pro
hibición de su actividad, resuelta por decreto nacio
nal 15.169)59, se funda también en exigencias del 
citado de sitio y en el hecho, reconocido por sus 
piornos dirigentes, de que ese organismo político es 
mera prolongación, bajo otro nombre, del Partido 
Peronista, cuya disolución ordenó el dccreto-b’y 
2 855|55, ratificado por ley de la Nación número 
14.467;

Que, como se desprende rigurosamente de los 
antecedentes expuestos, los decretos que el señor 
Fiscal do Gobierno estima repugnantes a la Cons
titución Nacional han sid0 dictados por el Poder 
1 jecutivo de la Nación en cumplimiento de normas 
existentes en dicha Constitución y en leyes sancio- 
ludas por el Congreso como consecuencia de aque
llas, y, al hacerlo, dicho Poder Ejecutivo ha hecho 
rao de atribuciones cuyo acatamiento es obligatorio 
en todo el territorio del País;

Que, siendo ello así, está fuera de toda duda 
que el Poder Ejecutivo Nacional ha podido requerir, 
como lo ha hecho, la colaboración del gobierno de 
esta provincia para asegurar el cumplimiento en su 
ámbito de las medidas adoptadas, invocando al efec- 
t ¡ el art. 110 de la Constitución Nacional, y el go
bierno de la Provincia, actualmente ejercido por esta 
Ii tervcnc’ón Federal, esta obligado a prestar e*a  
(.claboreción en el carácter de agente del Poder Fe- 
dt ral que aquel precepto le asigna y que ratifica el 
art. 129, inciso 16 de la Constitución local;

Que las referencias al poder de policía y a su 
{.rácter local que el impugnante formula, preten- 

oíendo negar con ello las facultades del Gobierno 
Central para lograr el cumplimiento de las medidas 
dispuestas luego por esta Intervención Federal, son 
en cualquier caso inaplicables por la índole y alean- 

de los poderes que' en la emergencia se han pues
to en ejercicio y que, al reconocer como fuente, el 
í.rt. 23 de la Constitución Nacional, son privativas 
de’ Gobierno de la Nación y de aplicación imperativa 
<n. todo el ámbito de la República;

Que, consecuentemente, la admisión del recurso 
interpuesto por el señor Fiscal de Gobierno impor
taría colocarse en actitud de inadmisible descono
cimiento de las falcutades legítimamente ejercidas 
in la emergencia por el Poder Ejecutivo Nacional y, 
por ende, de las normas constitucionales y legales 
en que ellas se fundan;

Que, sin perjuicio de todo lo expuesto, que 
alona la juridicidad sustancial del decreto número 
14 de esta Intervención Federal, cabe señalar que, 
a’ impugnarlo, el señor Fiscal de Gobierno ha actua
do al margen de las atribuciones que le otorga ni 
art. 169 de la Constitución Provincial y la ley J70t, 
cuyo ámbito se limita exclusivamente a la defensa 
del patrimonio del fisco, como explícitamente lo e*  
nuncia el referido precepto constitucional en su pri
mer apartado, condicionando asi el alcance de las 
facultades que luego le acuerda;

Que, carece asisiflo de Indamente lu pretasíón, 
también sustentada por el señor Fiscal de Gobierno, 
d<t que el poder Ejecutivo de la Provincia no puede 
ampliar las funciones que lé señala la ley 1701. Es 
admisible que, por esa vía, no quepa válidamente 
restringirlas, pero nada obta a que el Poder Ejecu
tivo encomiende al Fiscal el ejercicio de otras accio- 
tes tendientes a asegurar como ocurre en el presen- 
tt caso, el imperio de las normas constitucionales y 
legales vigente, aunque ellas no encuadren en las 

atribuciones que por propio derecho lo corresponde 
hacer valer;

Por todo ello,

El Interventor Federal de la Provincia 
de Salta

DECRETA
Artículo 1°. —■ Desestimase el recurso de revoca

ción deducido por 61 señor Fiscal dé Gobierno con
tía el decreto número 14 de esta Intervención Fe**  
deral, el qu$ s§ manfjexip en todqis gps 0rwia?fii

Art. 20. —. Comuniqúese, publiquese, insértese en 
el Registro Oficial y Archívese.

ESCOBAR CELLO 
Ramón Cornell

Es copia:
Rene Fernando Soto

Jefe de Despacho de Gobierno, J, el. Pública

DECRETO N» 153 —E—
.SALTA, Diciembre 4 de 1961.

El Interventor Federal de la Provincia 
dé Salta

DECRETA
Artículo 19 — Desígnase Subsecretario de Obras 

Publicas al Ingeniero JUAN RAFAEL MARTINEZ, 
L.E. Nv 3.957.769- Clase 1922- D.M. 63, a partii 
de la fecha que tome posoción del cargo.

Art. 2? — Acéptase al doctor JOSE MANUEL 
PEREZ NAVARRO, la renuncia presentada al cargo 
de Subsecretario de Econoría y Finanzas, interino 
del Ministerio de Economía, Finanzas y Obras Pú
blicas, dándosele las gracias por los servicios pres
tados.

Art. 3o. —- Encárgase interinamente de la Sub
secretaría de Economía y Finanzas al señor Sub
secretario de Obras Públicas, Ingeniero don JUAN RA- 
FAEL MARTINEZ,

Art. 49. — Comuniqúese, publiquese, insértese en 
el Registro Oficial y Archívese.

ESCOBAR CELLO 
Juan José Esteban

ES COPIA:
SANTIAGO FELIX ALONSO HERRERO 
Jefe do Despacho del Ministerio de Econ. F, y O. P,

DECRETO N? 154 —G—
SALTA, Diciembre 4 de 1961,
VISTO los decretos números- 14 y 152 de esta- In

te.) vención Federal y encontrándose sin cubrir el 
cargo de Fiscal de Gobierno,

El Interventor Federal de la Provincia 
de Salta

DECRETA
Artículo 19, — El señor Jefe de Abogados de la 

Fiscalía de Gobierno o el abogado que él designe 
deducirá las acciones a que se refiere el art. 2?. del 
decreto n° 14, mantenido por el número 152 de esta 
Ir.terveción Federal.

Art. 29. — Comuniqúese» publiquese, insértese cu 
el Registro Oficial y Archívese.

ESCOBAR CELLO 
Ramón Cornell

Es copia:
Rene Fernando Soto

Jefe de Despacho de Gobierno, J. e I. Pública

DECRETO N« 155 —G—
SALTA, Diciembre 5 de 1961.
Expediente N? 8596)61.
VISTA la renuncia interpuesta y atento lo solí- 

diado por Jefatura de Policía en nota tp? 1238 jle 
Acha 27 de noviembre del año en curso,

El Interventor Federal de la Provincia 
de Salta

DECRETA
Articulo Io. — Acéptase la renuncia presentada 

por el ayudante mayor- (Agente F.2584IP. 1931) .de 
¡Jefatura de Policía don HIGINIO MARCELINO RA
BI O SANDOVAL, de la Guardia de Caballería, a 
partir del día le de diciembre del año en curso.

Art. 29. — Comuniqúese, publiquese, insértese on 
el Rogistro Oficial y Archívese.

ESCOBAR .CELLO
Ratnóin Cornell

Es copia:
Ren6 Fernando Soto

Jefe de Despacho de Gobierno, 3. e I, 'Pública
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DECRETO No 156 —G—
SALTA, Diciembre 5 de 1961.
Expediente N? 8602*61.
La señora Elizabeth O. de García en su ca-fictcr 

de Presidente de la entidal denominada “Agrupación 
do Estudiantes de Música, de Salta” con sede en es- 
t?. ciudad, solicta para la misma aprobación del Es 
taiuto Social y otorgamiento de la Personería Ju
rídica, y

CONSIDERANDO:
Que la entidad recurrente ba cumplimentado 

coi todos los requisitos legales correspondientes 
y se encuentra eximida del pago del sellado de ac
tuación en virtud del artículo 247° inciso 2". del 
Código Fiscal;

Que Inspección de Sociedades Anónimas, Co
merciales y Civiles a<o.srja hacer lugar a lo r’que- 
r‘do precedentemente y atento lo informado por Fis- 
ctlía de Gobieno a fojas 21- de estos obrados.

El Interventor Federal de la Provincia 
de Salta

DECRETA
Artículo 1°. — Apruébase el Estatuto Social de 

la entidad denominada “AGRUPACION DE ESTU
DIANTES DE MUSICA DE SALTA” con sedo en 
e^ta ciudad, que corren de fojas 9- a fojas 18- del 
presente expediente y otórgaselo la Personería Ju
rídica que solicita.

Art. 21?. — Por Inspección de Sociedades Anóni- 
inas, Comerciales y Civiles adóptense las provjd.cn- 
c:cts necesarias para cumplimientar lo dispuesto pre
cedentemente.

Arfe. 3?. — Comuniqúese, publíquese, insértese en 
üi Registro Oficial y Archívese.

ESCOBAR CELLO
Ramón Cornell

■Es copia:
René Fernando Soto

Jefe de Despacho de Gobierno, J. e I. Pública

DECRETO N’ 157 —G—
SALTA, Diciembre 5 de 1961.
VISTO la vacante existente,

El Interventor Federal de la Provincia 
de Salta

DECRETA
Articulo Io. — Desígnase, en el cargo <le Secre

tario Privado del suscrito Interventor Federal, al 
señor HUGO NORMANDO LOPEZ (,M.I. N’ 7216784 
C.1929), a partir do la fecha que tome poseoión de 
sus funciones,

Art. 20. — Comuniqúese publíquese, insértese 
un el Registro Oficial y archívese.

ESCOBAR CELLO
Ramón Cornell

Es copia:
René Fernando Soto

Jefe de Despacho de Gobierno, J. e I. Pública

DECRETO No 158 — G—
SALTA, Diciembre 5 de 1961.
VISTO la renuncia interpuesta,

El Interventor Federal de la Provincia 
de Salta

DECRETA
Artículo 1’. — Acéptase, a partir de la fecho del 

presente decreto, la renuncia presentada por el se- 
fcr GONZALO HECTOR ROMERO, al cargo de Ge- 
cetario Privado de S.S. el señor Ministro de Gobier
no, Justicio é Instrucción Pública, y dásele las gra
cias por los servicios prestados.

Art. 29. — Comuniqúese, publíquese, insértese 
en ol Registro Oficial y archívese.

ESCOBAR CELLO 
Ramón Cornell

Es copia:
René Fernando Sote

JeJe de Despacho de Gobierno, J. e í. Pública

DECRETO Nc 159 — G—
SALTA, Diciembre*  5 de 1961.
VISTO la renuncia interpuesta,

El Interventor Federal de la Provincia 
de Salta

DECRETA
Artículo l9. — Acóplase, a partir de la fecha del 

piesento decreto, la renuncia presentada por el se- 
Éí.r VICTOR BRIGLIA, al cargo de Secretario Pri
vado del suscrito, Interventor Federal, y dásele las 
giacias por los servicios prestados.

Art. 2p. — Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

ESCOBAR CELLO
Ramón Cornell

Es copia:
René Fernando Soto

Jefe de Despacho de Gobie.no, J. e I. Pública

DECRETO N’ 160 —G—
SALTA, Diciembre 5 de 1961.
Expediente Ne 1655(61.
VISTO la renuncia interpuesta,

El Interventor Federal de la Provincia 
de Salta

DECRETA
Artículo Io. — Acéptase, a partir del día 6 do 

diciembre del año en. curso, la renuncia presentada 
por el señor VICENTE P. SAGRA ROJAS, al cargo 
de Jefe Administrativo-Oficial Principal de la Se- 
c’etaiía General de la Intervención Federal, quien 
se desempeñaba en las funciones de Jefe de la O- 
fitina de Prensa.

Art. 2?. — Comuniqúese, publíquese, insertes*?  
en el Registro Oficial y archívese.

ESCOBAR CELLO
Ramón Cornell

Es copla:
René Fernando Soto

Jefe de Despacho de Gobierno, J. el. Pública

DECRETO Nv 161 —A—
SALTA, Diciembre 5 de 1961.
Memorándum N*>  52 Jefatura de Despacho.
VISTO las necesidades de servicio y atento a lo 

r. rnifestado en Memorándum Nv 52 de Jefatura de 
I-espacho e informes emitidos por Oficina de Per
sonal y de Liquidaciones y Sueldos, respectivamen
te, del Ministerio del rubro,

El Interventor Federal de la Provincia 
de Salta

DECRETA
Artículo 1°. —• Desígnase, a partir del dia 1’ de 

diciembre del año én curso, con carácter interino, 
Oficial 29 Secretaria Privada de S.S. el señor Minis
tro de Asuntos Sociales y Salud Pública, a la sé- 
flora MARIA ELENA CORNEJO DE ROJAS, actual 
Auxiliar 29. Secretaria de la Subsecretaría do Sa
lud Púbiica del Ministerio del 1‘ubro, en la vncan- 
tt por renuncia de la Sra. Marión T. de Escalada.

Art. 2v. — Concédese licencia extraordinaria, sin 
goce de sueldo, a la señora MARIA ELENA CORNE
JO DE ROJAS, en el cargo de Auxiliar 2"- Secre
te ria de la Subsecretaría de Salud Pública del Mi
nisterio del rubro, a partir del día 1° de diciembre 
<'rl año en curso y mientras la misma se desempe
ñe como Secretaria Privada de S.S. el señor Minis
tro.

Art. 39. — El gasto Que demande el cumplimien
to de lo dispuesto por el presente Decreto, se aten
derá con imputación al Anexo E, Inciso 1, Item 1, 
principal a)l, parcial i do la Ley de Presupuesto, 
Ejercicio 1961(62.

Art. 49. — Comuniqúese, publíquese, insértese en 
al Registro Oficial y Archívese.

ESCOBAR CELLO 
José M. García Bes

Es cojpia:
NELLY DÉL CARMEN MENDEZ

Despacho interino Ministerio de A,S. y S-A

DECRETO N'í 162 —A—
SALTA. Diciembre 5 de 1961.
Visto en Decreto n° 20.972 del 9 de noviembre 

pnsado, por el que se designan Representantes del 
Gobierno de la Provincia de Salta, ante la Ira. 
CONFERENCIA NACIONAL SOBRE BIENESTAR 
SOCIAL DEL PAIS, para asistir a la Reuniones 
Preliminares que se efectuaron en la ciudad de Tú- 
cumán los días 11 y 12 de noviembre del año en 
curso, a la Defensora de Menores, Dra. ELSA TG- 
jSACIA MATDANA y a la Regente de la Dirección 
ríe Patronato y Asistencia Social de Menores, Sra. 
ALICIA P. DE RIZZO PATRON; y

CONSIDERANDO:
Que las mismas deben asistir a la Conferencia 

Regional, ya que las reuniones preliminares tenían. • 
por objeto: a) Informar sobre el origen y propósi
to de la misma; b) Presentar sus documentos de 
ti abajo elaborados por los Grupos Especializado en 
leja 5 temas fundamentales y C) Explicar los pro
cedimientos a seguir para la designación de delega*  
¿os y normas a tener en cuenta para las delibera
ciones;

Que dichas Reuniones Preparatorias no tuvie
ron el carácter deliberativo y en las mismas no se 
debatió ninguno de los puntos incluidos en- el teína* 7 
rio, sin0 que fueron al sólo efecto de aclarar la- 
compresión de la Conferencia Nacional y buscar una’ 
mayor coordinación entro los participantes;

Por ello y teniendo en cuenta que esta Ropre- • 
.M-ntación no implicará erogación alguna para el Es*  
tarto Provincial, ya que la Comisión Organizadora- 
de esta Reunión, ha previsto la financiación del via
je de ida y vuelta y alojamiento para 1 Represen
tante por cada sector, :

El Interventor Federal de la Provincia 
de Salta ■ ■ ,

DECRETA
Artículo U>. — Desígnese Representantes, del Gn- 

tierna ele la Provincia de Salta, tr la Defensora de 
Menores, Dra. ELSA ÍGNACIA MAIDANA/ y de! 
1-1 misterio de Asuntos Sociales y Salud' Pública, a 
la Regente de la Dirección de Patronato y -Asisten, 
cl.i Social de Menores, Sra ALICIA P. DE RIZZG 
PATRON, ante la Ira. CONFERENCIA NACIONAL' 
SOBRE BIENESTAR SOCIAL DEL PAIS, para que 
las mismas asistan a la Conferencia Regional- que. 
tendrá lugar en Buenos Aires entre el" 11 y 16 do 
diciembre en curso. . - . ,

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insértese en 
el Registro Oficial y Archívese.

ESCOBAR CELLO 
José M, García Bes

Es copia!
NELLY DEL CARMEN MENDEZ

Jefe Despacho interino Ministerio dé A»S*  y S.P«

DECRETO Nq 163 —A-=
SALTA, Diciembre 5 cíe 19ÜL
Expediente 37.505|61,
VISTO en este expedientó él pedido de licencia 

extraordinaria sin goce de sueldü formulado por.' el 
s< ñor LEOPOLDO ARAMBURU -Ayudante 3o -Guar
da Sanitario de Río del Valle (Dpto. de Anta), por 
el término de 6 (seis) meses a partir del día 15 de 
noviembre del año en curso; y

Teniendo en cuenta que la misma se encuadra en 
Lis disposiciones establecidas en el Art. 29? del De*  
c-ct0 No 10.113 y atento a los informes emitidos 
por la Subsecretaría de Salud Pública y Oficina de 
Personal, respectivamente, del Ministerio del rubro’,

El Interventor Federal de la Provincia 
de Salta '

DECRETA
Artículo 19. —> Concédese licencia extraordinaria 

>¡ti gocé de sueldo al señor LEOPOLDO ARAMBU- 
RU .L.E. N» 3.906.590- Ayudante 39 ^-Guarda Sa
nitario dé Río del Valle (DptO. de Anta), por ol 
término de 6 (seis) meses a partir del día 15 de 
noviembre del año en curso, de acuerdo a lo qun es, 
tetle el Art, 89’ Sol Uowrtd WiU?i .

Gobie.no
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•_ Art. 2? — Comuniqúese, piíblíqxiesp, insértese en' 
, * el Registro Oficial y Archívese. . • \ *■•  .

. .ESCOBAR CELLO 
José-M.' García Bes

• Es'.copia:*  
NELLY-DEL CARMEN MENDEZ

*’■ Jefe’¿Despacho interino Ministerio dé A.S. y S.P.

. ’ • DECRETO -N» 16-1 —E—
. ' ’ J3ALJA, Diciembre ,5 do 1961.'.

k. • . Expedienté N° -2723161.
VISTO, esto expediente por el cual el'señor Cor- 

nelio YapurV solicita el reconocimiento de una con-.
• ^cesión  do agua pública para irrigar sus propiedades 

denominadas "El Naranjo" y "Chivílme", Catastro
*

. Nns. 430 ’ y 30 ubicados en el Dpto de Chicoana con
• % unp< superficie bajo rieg0 de. 11 Has.'2504 m2. ; y

> .. CONSIDERANDO:.
» . Que*  cumplidos ¡os requisitos técnicos, legales

y reglamentarios y efectuadas las publicaciones de 
edictos previstos por el Código de Aguas sin que 
dentro del término legal se haya formulado oposicio- 
i.eb, el H. Consejo Gral, de Administración General 

’*•  de Aguas de Salta opina que debe hacerse lugar a 
¡o solicitado en la forma propuesta por Resolución- 

.ir- 1152 de fecha 26 de Julio pasado,

■’ El Interventor Federal de la Provincia 
de Salta

' ; - ■ ' " DECRETA
Artículo l&i —* Reconócese los derechos al*  uso 

‘ C <íe agua del dominio * público ya 'establecido median- 
' te. Decretos N°s. 11.884 de fecha 4 de febrero do 

1.052*  a nombre, del actual propietario • don CORRE. 
*/TJO VAPORA y otórgase nuevo título de roncos’ón 

, ‘ para irrigar una superficie de buce hectáreas/ dos 
.. ’ mil. quinientos cuatro metros cuadrado de los in-

• muebles "Él Naranjo" y ‘‘Chivílme", Catastro N9s.
■ fíHO-y 30, ubicados en el Departamento de Chicoana, 
./'«or. un-turno mensual de doce horas, con -todo el cau- 

’  'Val del Arroyó Tilian y Con' carácter PERMANENTE*
-. ’y a PERPETUIDAD. En ‘época de Abundancia de

,x fgua, ía dotación máxima de seis litros cinco ccntí- 
-li.tros por Segundo para la superficie mencionada.

• ’ 'Art. 29. — La concesión  reconocida es con las 
¿ .icservas previstas en los artículos 17 y 232 del Có-

*

- _ digo de Aguas. '
Art. 3’. — Comuniqúese, publíquese, insSr„

: .tese en e) Registro Oficia) y Archívese.

■ ESCOBAR CELLO
. ' . Juají.José Esteban

■ -, Es copia:‘
."••• E. ANTONIO. DURAN

>• - ■ Jefe, Interino dél Despacho ■
Subsecretaría dé Obras Públicas

...—:

’ DECÉETO »« 166 —£—■
- i . SALTA, Diciembre 5 de 1001,

■ :• .Espediente N° 2230|61.
. -VISTO que Dirección "de Arquitectura de la Pro.

• vírala  liquide a su favor 1c suma de m$n.solicitct.se
. . -418,27 a fin de reintegrarla a lo señora Enriqueta

- «Díaz de Farfíin’ en concepto do- excedente de amor
tización del crédito acordado a la nombrada-, por la

• ' er-Dirección General de la Vivienda y Obras Pú-
. . : llleás, ■

¡Por ello, y atonto lo. informado por Confaduj'ín 
. -. General de lá 'Provincia,

■' El Interventor Federal de la Provincia
• . de Salta .

• ¿ DECRETA•
Artículo le, •—. Heeonócésc Un crédito a fávoi1 

de ía señora ENRIQUETA DIAZ DE .-NARRAN por 
la Bilma de $ 418.27 m|n. (Cuatrocientos Trece Pe- ■ 

;&<SS con.' .-27J100'■’ifortediy .Nacional), correspondiente
• ;ti. excedente-dé aihqi'tízaci'óji del crédito que. le or-■

• ■_ guta la’ óx-DíreccÍ0n General de ía Vivienda y Obras
■■ Pdblicas. ■ •

‘Ai't. 2ó. Resérvese estás actuaciones’ en Coíltá. 
íhu/íg*  Ó!enjn'[tl-’ de la Erovin®1» hasta tanto se arbi-

SÁLT’Á,. DICIEMBRE14 DE. 19.61'''

tren, los fondos. necesarios jurTa * atender el pngo dtíl. 
crédito reconocido. ... ' ,

. A’rt. .3’. Comuniqúese/ publíquese, inser- 
tese en el Registro Oficial «y Archívese. .

■ ESCOBAR CELLO 
Juan José Esteban

Es Capia: ;
E. .ANTONIO DURAN

. Jefe Interino del Despacho _r
Subsecretaría de Obras Públicas ’

, DECRETO N1? 166 —. ...
SALTA, Diciembre 5 de 1961.
Expediente N° 3860(61.
VISTO que Dirección General do Inmuebles so. 

licita se liquide a su favor la suma de $ 800.000, 
a fin de atender los gastos que demande ¡a actúa, 
tu ación de parcelas, levantamiento y revalúo en la 
Capital, zona rural y sub-rural de la Provincia, pre» 
vifto en el Plan de Créditos Mínimos de. la ropar- 
t ción, aprobado por Decreto ' N? 44 del 28 de No
viembre de 1961;

Por ello,

El Interventor Federal de la Provincia 
de Salta

DECRETA
Artículo ,1?. -— Previa intervención de Contaduría 

General de la Provincia y. por su Tesorería General, 
liruídese a favor de . Dirección General de Inmue- 
b’< , c,j forma parcial y de .acuerdo a sus necesida
des, la suma de $ 800.000,- m|n. (Ochocientos Mil 
Tcí-os Moneda Nacional), a fin de.que ésta pueda 
«tender los gastos de los conceptos expresados, im
putándose la erogación al Capítulo III, Título 10, 
Subtítulo A, Rubro Funcional I, Parcial 1 del Plan 
úe Créditos Mínimos de Dirección General de In- 
i.’uebles, aprobado por Decreto n^ 44(61.

Art, 2?. — • Comuníquese, publíquese, insértese 
en el Regis'/ Oficial y archívese.

ESCOBAR CELLO 
Juan José Esteban

Es copia:
E. ANTONIO DURAN 

Jefe Interino del Despacho 
Subsecretaría de Obras Públicas'

DECRETO N’ 167 —E—
SALTA, Diciembre 5 de 1901.
Expediente 2724|61.
VISTO este expediente por el cual el señor An. 

tunio: Brígido Rodríguez solicita la transferencia del 
reconocimiento de una concesión- de agua pública 
para irrigar su. propiedad. Catastro M’ 914, .ubicada 
en Metín Viejo, Departamento Métín, con una su- ■ 
pi-rficie bajo riego da 0,9000 Has,; y

CÓNSIDEBAUDO: ' . ’ .
Que cumplidos los, requisitos técnicos, legales y 

reglamentarios y efectuadas las ' publicaciones de 
eó.’ctos previstos por el Código de Aguas sin que 
dentro del término legal se haya formulado oposi
ciones, el H. Consejo Gral. de Administración Ge- 
i.cral de Aguas de Salta opina que debq hacerse 
lugar a lo solicitado en la forma propuesta pof Re
solución No 1153 de fecha 26 de Julio pesado,

fPorelIo,. y atonto lo dictamonado por Fiscalía dr 
Gcbierno,

El Interventor Federal de la provincia- 
de Salta

DECRETA -
Artículo Io. “r*  ílocbnóces los dérechos ítl uso del 

sgtííl doi dominio piblioo ya establecido mediante 
Drrreto 11617 dq fecha 28 de- febrero de 1952, 
a nombre del actual propietario don ANTONIO BRI. 
GTDO RODRIGUEZ, y Otórgase, nuevo título de 
ccncesión para irrigar -una superficie de nueve mil 
nrtroS cuadrados del inmueble Catastro N° 914,-1ib¡- 
chd0' en -Metán Viejo, Departamento Metán, con una 
doíación de cuarenta y seis centilitros por segundo 
n derivar del Río ¿RíetAñ (margen derecho) con ca« . 
ificter ÍERMAREIÍTD ya FERÍETUIDAD. En ¿po
ca de estiaje, . lg .dptícldn ' ^signada sa 

próporcionajmónte .entre todos3 Iqs regantes del .sis
tema a medida que .disminuya el ’óaúdcd del citado río.

Art-. 29. —* La concesión reconocida- es con las 
3-» servas previstas en los artículos 17'y 282. del 'Có. 
digo, -de Aguas. '■ ' * ... •

Art. 3‘-’. — Comuniqúese,*  publíquese,’ insértese en 
el Registro Oficial y Archívese. *•

ESCOBAR CELLO 
Juan José. Esteban -

Es copia: ' ..
' E. ANTONIO. DURAN ' 
Jefe Interino Sel Despacho 

Subsecretaría de Obras Públicas

EDICTOS DE MINAS

Np 10087 — Solicitud de permiso para 
exploración y cateo de minerales de pri
mera y segunda categoría en una zona de 
dos mil hectáreas ubicada en el depar
tamento de Los Andes presentada por el 
señor Alberto J.. Harrison en expedien
tes N?. 3503 —H-7 el día diez de junio 

de 1960 a horas Nueve.
La Autoridad Minera Provincial noti-' 

fica á los que se consideren con algún 
derecho para que lo hagan valer en for
ma y dentro del término de ley. La zona 
peticionada se describe, en la siguiente 
forma: Del esquinero Noreste de la Mi
na Monte .Gris, que se toma como Pun
to de Partida, se mide al Este 7.200 me
tros y al .Norte 1.000 metros y desde allí- 
al Este 7.700 metros- hasta .el .límite de 
la Mina Monte Verde, bajando al. Sud 
por el mismo límite Este de qsta mina 
hasta encontrarse con el límite.de la.Mi
na Monte Gris, desde donde se vuelve al 
Este hasta el Punto de Partida así ence
rrando la superficie de este cateo.— Ins
cripta- gráficamente la zona ■ solicitada 
para' cateo en el presente expediente, la . 
misma se. superpone en aproximadamen-. 
te 74 hectáreas al cateo expediente Nú
mero. 3493 —-G— 60, resultando una- su- 

.. perficie libre aproximada' de . 1926 hectá- 
■ reas, A lo que se proveyó. Salta, noviem

bre 1’ de 1961. Regístrese, publíquese. en. 
él Boletín Oficial y fíjese cartel aviso étt : 
las. puertas - de ‘ la Secretaría-, de confor
midad ' con ■ lo establecido, por el art, 25 
del Código de Minería. Notifíquese, re- 
póngáse ’y resérvese- hasta. su ppórtitnu•• 
dad. Luis Chagra. Juez, de Minás’ de la 
provincia de Salta. Lo que sé hace sa
ber a sus efectos. . -

Salta, noviembre 23, de 1961. 
Arturo Espeche Fuñes - Ese. Secretario

■ '. e) 14 al 28—12—61

Np 10086 — Solicitud de permiso para 
, exploración y cateo de minerales, de pri- ■ 
mera, y segunda categoría en una zona de 
dos mii hectáreas ubicada'en el Depar
tamento de Los Andes presentada, por el 
señor Alberto J. Harrison en expediente ■ 
número 3623 —H— el día veinticuatro

de octubre de 1960 a horás Nueve. ■ , '
La Autoridad'Minera, Provincial noti

fica a los.qúe se-,: consideren con algún 
delecbo para que se hagan'valer -err for
ma y dentro del termino de Ley, La zo- 1 
na peticionada se describe en la. siguieh- ■ 
t? ■ forma: Del esc^rp . : •

solicitct.se
l%25c3%25admite.de


p i f j l

BOLETIN OFICIAL

m ina Vicuña se mide por ei limite de la 
rai>ma al Noroeste 800 metros y a l . Ls~ 
te 5 .200  metros al punto de Partida (I\ 
P.) Desde allí al Este 2.500 metros v al 
N-orte; 8.000 metros, de allí al Oeste 2.500 
metro y al Sud '8.Ó00 metros para llegar 
al Punto de Partida así encerrando 2.000.

. hectáreas ele. este cateo solicitado. L a -zo-. 
na, peticionada resulta lib re de otros pe
dimentos 'mineros.- A ‘ lo que se proveyó. . 
Salta, julio 12 de 1961. R eg ístrese , pu
bliques £• en -el Boletín O ficial y fíjase' 
cartel- aviso en las puertas de la S ec ré ia - 
ría y d e  conformidad con lo establecido 
por;e l art-.. 25 -del- Código de M inería.. l-k)r 
tifíquesev^repüngase y. resérvese hasta  su 
Oportunidad.-Lujis C hagra. Juez , de M u 
ñas-de -la Provincia de S alta . Lo que. s e ; 
hace ■ sáber a.; sus efectos. Sa lta , Diciem* 
b r é '4 : de 1961. :.
Arturo Espeche Funes — Esc. GecrcU, .io

e) 14 al 28— 12- -ól

N? V10085 —  Solicitud de permiso para 
exploración y cateo de minerales de pri» 
m era \y <séguridá-? ta tegoría  en u m  zona 
deudos’ m iliTectáreas ubicadas en él de
partam ento de; L o s  Andes presentada 
por '<eL‘ g¿;\. A lberto  J'. H arrisan 'en  €Kp::.  ̂
diéñt^nu;m ‘2ío-* .̂51*7 —-H — -el día l- de 

. !ju lio de"Í960‘ a^horas irme ve y ”siefe 
• v minutos.

La" Autoridad/M inera Provincial n o ti
fica a los que sé consideren con algún  
derecho 'para- que lo hagan va ler en ío r- 
m 'ay  d entro 'del térm ino ele ley .. L a  zo
na;'peticionada; sé describe en la  siguieru . 
te 'fg r in a : Partiendo de la esquinera 
Noroeste de lá  Mina L a Paz 4a. que fu  
gura eiv el Padrón de M inas-bajo el Nú-

* ¡ Y L W  "
S A L T A , DIC1EMÉKE1VT4' P A G  5301

i i b e  u i  k i  s i g u i e n t e
i i 1 v. qam eia Sude le-^d^

m  ili c ) ‘1 l i m i t e  V *
i i  ̂ ■< uv. ie ê mide I jO me-

"os al Punto de Partida, desde TÍIi
Vídc a l  Oe-S:te"-; &G0Q4; a i  ^  LÜ*-\kutori(ía’d • -Minera • ^ r o ? ^ a f ,{notifjca
.2C0 - 'm etros d estie ''^
ic tfo s  y  *ál N críí %'2ÜÍÍ

A i  SEGUNDA CATEGORIA IN  UNA' -ZONA' - 
.-T-SS Ív í i L  I-ISüT AREAS UBICADA EN EL DE* 

/'fciAV'j TO DT1 LA POMA PRESENTADA POR - 
- L & ui-rOR PEDRO ANTONIO'1 TRIPODI EN EX- 
ir,D IE N tE  NUMERO 3780-T EL DIA NUEVE DE 

v<D- ‘ DE;-' 1961 A HORAS ONCE. Y  VEINTE- MI.

a l i 'uj..itu. ele Paictí( 
/60 hectá-r.ea-3- apro:din 

i.e caleo  solicitad^.;; Lâ v 
■esujta- siv;)Gf:])u^sta/v e'ü 
e 345' nectareas- a" láéT 
lx:p'te.. j v ü  — Cr—' "'4 2 ,

|237—--G-— 5; '.en 
|i e c i a r c a 3 a i . c a fcco  . •}i»xp 
.éstando- la superficie  -iu; 
éhdo en -dos- /.accu/íV^y

Í!''í'cí! :'''Fi s ^ \ ' 8 a1 ^ j*’,í ;5» 'consideren. cón 'algún’1 ft’ereélifr* paVÜ'-'qüe
n ieT ro V  ^  ‘Vcl jie ^ 'T  'L :.v$l®iV-eri .forma y  dentro'- dél^Térrnino de

,a';’ a s í  ‘ a c r i b e  en- -ia 6¡,
■ V *V '*■.'• ' / '.v io  : la . supsrficu .est.i .consttüída por

cn^^^iihldHdes de i medidas | que "forman "un para. .
■ Z O l a I r í ó p i - ^ n o  '/ cie 2 :0 0 0  ; metros pov ÍÓ . 0Ó0 ' metrps de „ 

álW O ííiM íá^ lavI^ en -‘ . I-:..'lt)./'-Ul)il*ad-o : según ■ croquis aájúntó : a \ PartTr / clel • 
f i l l 'M s ' ^ ^ ñ í í 'u j^ á  ; rte;rGaeln .se  'miden 2 OÓO'^metrós ^  Iforte
' 111  a n e a ,  v\[ E x p e -  v:i;. • •a " ;-  'aásd'é- éste "puíico- ¿ y *- ■•■■■

*’\ ^ 1C U aa* f" i¿x.p te uK';1 ? 000 P,0^ 0S aH Norte determ inandoel' püiito^' 
}Tr’ d e'.tn -punto se miden 10 .0 0 0  metras al ^  

1í ^ í’ r t , ‘ h  deteinnnau’dó 'el punto1 “ C” , desde este- puú^  
e - . ÜIT miden- 2 . 0Q0' niétrós aí ’Sud determinando. el. ;,.
i ;e i  eott\nt'e^c!i ;.■ ' . i f f n a l i r i é n t e  '* desde este ultimo punto S'3-

r..:.£an. j  0 . 0()ó metros al Esté" ;éncérráixd<i'‘er^rScián*d’í' ci ’ a’f  “C.̂ esú
■>L,1 i'<( la¡ nenio 1 Í44 iiect^.rea$'( y* ’.ptfo..'. £Vî  °n ^ ■14»1tO'::“A-’.— insferip̂ a ••gf&íicpamente_. -la’- 

• ‘ de apnj,vi'niaüa;fj)ep te .,20¿  VScta.« ô1,c,uda recita -libre’ a-e '̂btrbrVé îme¿.
/v , 10  cine  

h  6 i  
i ri. ('■)! 5 i \

;p r íte ..í ¿¿üv).-. U^ejav 
eyó.. .i?c|ltay,; iiuk) • 
:>ubí-ívjiiese;^e¡f;'el' 
clt-rtul5 avils'o “éht 

a:r x i i ■1 ñ  e - ’cc >n { dY'f.
73 ,p’or;. él árL ¿p t 

Ñb¿[tiq^e^e;,, r ^ , , { 
>'ta’. s u i i .p p i^ t^ n k . ; ;  !:. 
<lê -:M*iirms> d e tífe 1- ■

tC! ( - A lo que se pvtívLyó.—f S'alta;octu- ‘’-
’ ds . 1901.—  Regístrese, publíqúese en- el Bo-- -
' 1 je'i-e cartel aviso, en las puertas de •
l.;i í<v de, confonnida'd con 1 íó establecido por
o-' , ;(vv. (]c] Código- de M inería— * ÍTS’t'fffqués3,-- ró- - 
1'"’ 5 ' e ,:rv'(\sé • haitd' su opórtúttlidad.-^: Luis'
^ ■— 'luí'./', de-M inas de lá provincia' de 'Saltad

‘Cf* J?ace saber a sus efectos. - -
'<v.’tubr9 3-1 de 1961.

•' ' ‘MARTÍN .ADOLFO DIEZ —  Secretario, • . • 
: 11 •’ •- e) ík  al -28.12.61:

mer'Q P? | e ‘, m id e n  Rl s u d

¡ 1 1  a. -K¿.rL íOía» -y  ví‘}CS'C
las ; i  c. úis de i a -be ere»'
• *jJ ^ d  con lo estab lecid  
del C ó d ig o . cíe Mimería, 
pí'?‘\ ;̂ se y  re sé ñ  ese --ha 
vía.!. J a  ts Chagra.- jue.-z 
Prov-ir'cia xle Salta . ;• •• "r 
; l:,o c;u¿ 'se •?• saber ‘á :'!sni
; Salí:a, I^ieiem brej’̂ r 'd e  *’ .’ • • - -•• ' . •  •

4  TT-r" • A0,07  ̂ SOLICITUD DB .KBRMISO PARA EX- .
" U' r i h  ' V -' CÁÍEÓ. DE MÍÑERÁLEsl.DE' PEI-

. 1 4 ,:  i^e r ^ ; y  • s e Gt o b á '; c a t e g o r í a , e n  û n a ’ z q n a  . ,
----------------- :r ---- =---y-; v: /.■ ^  i i x: TU.; !D.O;S‘. .;MXL -'HE OTARÉ AS TÍfelÓkDÂ  EN $ í :  ¿E-'

.-•To .. ^ ^ T A P iT ^ ílK T O i.D E  -LÁ' POMA^D¿^ E^TAf P R ^ IN -'
l} ¡'• ~ tócücuuciu : c|.e ' .p e r r á is d - .p a ^ a  ••3k7A,...pRssE9FTAPA--P0R 'm í  s í ^ o í ^ ^ í€ d ' I 0 ‘?:& 4 • •

't v : :  ¿ n  y .  e^ iíoo  d e . i:-a irí© raies é s - p ^ i^  • t r i p o l i  e n  e x p e d i e n t e - * n u m e r o  3̂776-
• m e r a  y  s e g u n d a  c a t e g o i l í a  ; -en ^ > iin á*'^ on^ ;:'< r?- ru Á  huevTe  de  m a y o  1 d e  i 9 6 i  a  h o r a s  
etc d ó i  m i l  h e c t á r e a s  i it l it í íd a ^ íe V i^ ^ l ^;J_yE±»_TErMÍ .
n¿ivj'.r’-JT?.•-!i’"■;> 'd e  L o:.: ' A r i d a s  t  p reseJlU ie lt-l ' Cí. ^«utoriu.ad í.linera Provincial notifica a losr que 
por . el “señor A lberto J„ fíarri'son  en Kl‘ ®0'? aÍS"v'm' derecho para que lo hagan

y  £\ -g)este''í9.-P00' m. al Punto de Paaida. 
De ^ste pinito se mide al Oeste 5.000 m. 
y  aPSúd^íOOO m; 4 e RÚÍ "Este 5.000 y 
aV íf^ fH u4-990 ni. para llegar al punió de. 
partida- así 'enterrando 2.000 lreetáreai- de 
esté c^t^Q: Sólici t^clo, La ¿ona''pe ti clona-’ 
á& resulta libré de otro^ pedimerv:os mi
neros; A  ib’' qu¡e s e ' proveyó. Salta, abr¡í ‘ 
4 de 1901. Regístrese., publíquese en el 
Boletín Ofi’cial y  fíjese cartel avisó en 
las puertas -'de lá /Secretaría, de ca:vrD.i, 
|T|id̂ cl' (¿orí lo establecido'por el A rt. 25 
'á^V‘'-§é(í i fo ; ;de-; Mi-nérí^y Notifiquese,’ re- • 
póñgaaQ y- resérvese hasta su oportuni
dad. .Luis Chagra. Juez de Minas de l a 1 

• Provincia;; de- Salta. Lo que se hace, sa
ber • a sus’ éféctosv-'Salta-, .Diciembre 4 de.
m i  '- ■!, ' • ■ . ......... V " - r ‘ ; -
Arturo;. E speche'FunSs .  Esc. Seeretarió  

? e) .14 al 28— 12—-61

~ÍÜ0S4‘ — Háóíicit:útf de permiso para 
explbra^cioii f  cateó de minerales de pri- 

‘niefrá'! y';¿;se_gtJÍrídia';'cátegoría; en una zona 
de dós mil hectáreas"^ ubicada en el ele»

t  • \ i ,, r . • - r,,-• ---. . ¿ 1 1 o-, ]>í>r . C .-C.G6 Jüetros de lado ubicado según ero-
^ . / m o n d i l d  lyi m e r ^ t O ^ C í ^ ^ ^  5s ..descripto. .en. Ja . siguiente‘ forma: A •

qtie Se .consiíiej-^n^ riu- cío la cumbre del Cerro Chipas se miden 800 
derecho para-^que- lo.--hag’an{ifYs?4 -̂V *£* Q  ̂ p r̂a' detérminaí* el’ '̂ Híntó̂  “A’;..̂ '̂ des
lúa y dentro, del term inó- 4 e  ̂ 1 ,:e’° s ó s ' , o o b ' - m t V . • ; á ' i - ^ e í é r -  
lia"¡jeücLonacía se descriUéríej^^ft'síguieiC !  ̂ v' |,n,iía %;d̂ ’

4 V-, ’ - «.>  ̂ -Os E-isHe -pítfá-1 d’et^rminar'‘’éí!'p#nto ?‘C” ,t e - l o i ma :  se tom a comía; m inio .d.e-*re.~.--v • . . ... . •.f ' , •'. i . * •! » t i* i :,p.u.i)to' se inicien.. 3.00.0’ metros al Sua.- pa-
yerencia el cerro ■ L lu d a illa c o ,^ , s e , ^ n i d e . . ( v ,0
/.J.G00 fm a l i ie s te  p a ra  j . l le g a r . I* ( rr*£--.: v¡H--f.'ros- ai. 'Oeste': pái:a Jáeiyrlnln¿r el
de p a rtid a  d esde el Ciuê  se. niijClé’ j í ty,O.0, iil.’ •*, s¡-'íf* ‘ ‘i;V',,r-̂ -e«(:Ve est-.'punto- se^írii’den jf3’.’'bC0 me-
al N orte, 2 .5 0 0  m .’ 'áj'̂  Eáte^J'^^CQ^.^v^

'̂ OO ni. al O este y..:por.,iáit.ipáo;.Í,,QÓ&.Óll-'L.
i iie  
1

el -|ín6rl^ lbért^  'J//’Harri§p,n en expe» 
diente'numeiro; 3499 —  H—  el día diez ele 

' dé jünicj dé 1960 a horas nueve.
La áütoridad M inera Provincial noti- 

ficá a los que se consideren con algún de
recho para' que lo hagan valer en forma 
y dentro ;del 'termino ■ de ley. La zona

rox al NoíLe pava detevminar el punto “ P ”  y  des--' 
o»s+p punto -Ptjvoiñclcn fir.ahnente ¿ .6 6 6  metros pa- 

, -N-r ' v'-. r  • -’ ¿y- v;í reinar el' r?ctáríguic en el 'punto “ B ’ \—: Inscrip- -letros al Norte para cp-rj.a la s  dos. n u )..., .. - .. . A 1*'*.* , ......• , •. ei •■ ¡r  i , . V, ' • '• ' - ement e la .‘••uporficxc solicitada, resu.ta su-
e c t a r e í lS  s o l i c i t a d a ,  i 2 p n ^ f^ :t| g ^ n .c W {.:?/̂  ̂ . - j :¿-^éo expte.. no 3748-C>61 en '369 h^c-

d a  r e s u l t a  . l ib r e  d-e o t r o ? ; t■ptIÍÍ-Ífp.<?'i^tOS.^jpi«;. ; f¿-. T>ñV :>-p;^KÍif\á<la!-rente.'’ quedando una superficie
A 1 ............... ' “ 1 1 ~ - v-.. - j. on X6?»i hectáreas.—  A lo que so

octubre -23 de .1961.-— Regístrese, 
Boletín Oficial y  fíjese’, cartel avi.

, J  1 c  • J ' 1 • • r  7 -r.-. M -r v.,>. ¿--i l'i.!i puévtas d?. la Secretaria, . de conformidad
puertas de la S e c r e t a n a , ^ c ^ q i ^ u i  c, nH. 25 coligo de.Min,.

reserves.-' hasta su
_  _ . . de Minas do la

y  ' ’ • • ■ - 1 .......... '
C h a c r a ,  j u e z  ce. M inas íCie 1.a-- I ■> .qjK! se-hace saber-a suŝ  ̂ efectos,
d e  S a l t a .  •• . f ». .- k. . ■■. Í-sAJ-ZUA,;.- nov'qwbre- 13:- de 1961.

■ . • r '  .. ‘ " - r ' . ¿)- -1 4 ' ¿ l ' 2 8 “f 12-61
ivo u v . ?  se ñaée sab,er-*xi‘ . . . . .  "  ̂ '•>-•..... ■>■** .

Sal ta, 1 )i c ienibr¡>.4u- -ele/ 19 ( ú

ñeros. A 3o que; se ;próv^.yó.;- S ^ a j .  ^.bri^^,v- o ' en
4 de 1961. R eg ístre le/ -p u 1̂ (nñe^¿'.’^j3í ; ;d .r.^ o v̂ 0-— saíto^
Boletín Oficial y  -f í j ese c a rLel ,ayiry\ £n la s ' ,  '"  1 11 st‘ rU el. ■ 
puertas de la Secretaría c, ayt, 25 del c
C.OH lo e.-tai.)ÍCTICO .p.'-'l, yl <\1.1 Áy.- { .-*=-'< ‘■rl.’''- •-~ ’K’'t‘f''qner>e, repóngase y  res6i
d ig a  de. !■. Tin cría. N o t i f u j u e s é * ' . j s T/.nS Cha jrra.—: Juez d 
y reservese .basta - su , o p < > r t .• Luis.^..^.rovii^ia' de’ Saitá.
Chacra. Ju ez . de. M inas, lele la .  T ^¿' se-i iace sab

A rtu ro  Fim*-?. ...‘EsciKSle-stel? rio M-’ 10.07.̂  •>— Solicitud de permisovp'ara-•
• nlm'aGÍc3n v cateo de rninefales 'de^pri-ó )  1 4 , . a l •,■■ 2 8 - v Í 2 - ^ b i

m  .1008-1 —  SOLICITUD 'DEv P ÍR M IS’€/{. T̂ ÁSIA 
e n iiO it^ c io n  y  c a t e o ' d e  D i n e r a l e s  d e  p ri- .

;v/5'iiíVV'.>^f. ri-íp:-;nda ¿ate'gófíá^é'rf^uná.-.'^ona -:
»)Íra;:: Tr-il'’Íiertí?.reas üfócadá  ̂ en el Tde-

.a Poma presentada por• rariam on’co de
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el señor .Pgd.ro. Antonio Trípodi en expe
diente número, 3774 —T— el día nueve 
de mayo de .1961 a horas once y veinte 

••• ; '.minutos.
La- Áittoridad -Minera Provincial noti

fica a. los que-se consideren con algún 
derecho- para qúe lo hagan valer en for
ma y dentro 'd'el término de ley. La zona 
peticionada .sé describe en la siguiente 
forma: La ;‘superficie está’ constituida 
por cuatro unidades de medida que for
man.1 un rectángulo de 4.000 metros por 
5.000-metros de lado, ubicado según cro
quis, adjunto :.y déscripto en la siguiente 
forma”: ’A páftr de la cumbre del Cerro 
de Chipas se niiden 800 metros al Este 
determinando ..el punto de arranque “A”, 
desde este p’úiito se miden 2.000 metros 
al Norte determinando el punto “B”, des
de éste punto se miden 4.000 metros al 
Este' determinando el punto “C”, desde 

2este punto, se miden 5.000 metros al Sud 
determinando el punto “D”, desde este 
punto se miden 4.000 metros al Oeste 
determinando 'el punto “E” y desde es
te último punto se miden finalmente 
3.000'íné'trds 'aT Norte cerrando el rec
tángulo en el punto “A”.— Inscripta 

gráficamente Ja superficie solicitada, re
sulta superpuesta en 600 hectáreas apro 
rimadamente a los cáteos tramitados en 
expíes. 3713-Z-61 y 3714|Z|61, que 
dando, .una superficie libre estimada en 
1.4ÓQ;Jtectáreas.— -A lo que se proveyó. 

' Salta,-’octubre-31 de 1961.— Regístrese, 
publiquese-en -el Boletín Oficial y fíje
se cartel-1'aviso'1 eij. las puertas de la se
cretaría, dé conformidad con lo estable
cido por el art. 25 del Códigd de Mine
ría.— Notifíquese, repóngase y resérve
se hasta su oportunidad.— Luis Chagra. 
Juez de Minas de la provincia de Salta.

Lo que se hace saber a sus efectos. 
Salta, noviembre 14 de 1961.

ALDO M. BUSTOS — Ese. Secretario 
___________ e) 14 al 28[12|61

■V 10077 —- SOLICITUD DE PERMISO PARA EX
PLORACION Y CATEO DE MINERALES DE PR.I- 
MERA Y- SEGUNDA CATEGORIA EN UNA ZONA 
DE DOS MIL HECTAREAS UBICADA EN EL DE
PARTAMENTO DE LA POMA PRESENTADA POR 
EL SEÑOR JUAN MAROTTA EN EXPEDIENTE 
MJMBRO 3779-Mi EL DIA NUEVE DE MAYO DE 
1G61 A HORAS ' ONCE Y VEINTE MINUTOS.

La Autoridad Minera Provincial notifica a los 
.jue so consideren con. algún derecho para que lo ha
gan valer en forma y dentro del término de ley.—• 
La zona peticionada se describe en la siguiente for- 
na •* la superficie solicitada está constituida por 

evatro unidades de medida que forman un parale*  
lógramo de- 2.000 metros por 10.000 metros de la- 

. ¿Ig ubicado según croquis que se adjunta y con 
la siguiente descripción: A. partir del Nevado do 
Cachi se miden 2.000 metros al Norte determinan
do el punto “A”,'desde éste punto se miden 10.000 
nHros al Oeste determinando el punto “B”, des
de éste punto se miden 2.000 al Sud determinan
do el punto “C’ y finalmente deste éste punto se 
miden 10.000 mts. al Este cerrando el paralelógramo 
en la cumbre del Nevado de Cachi. Inscripta gráfica- 
r. ente la superficie solicitada resulta libre de otros 
pedimentos mineros. A io que se proveyó. Salta, octu*  
bre 18 de IQQl.-r— Regístrese, publiquese en el Bo
letín Oficial y fíjese cartel aviso en las puertas 
de la Secretaría, de conformidad con lo establecido 
per el art. 25 del Código de Minería.— Notifíquese, 
i-epóngasé y reservéis? hasta su oportunidad.— Luís

Chagra.— Jiiez- da Minas dé la provincia do S'ilta.
Lo que se hace saber a sus efectos.
SALTA, noviembre 3 de 1961.

MARTIN ADOLFO DIEZ — Secretario
ej 14 al 28 12-61

Nv 10076 — SOLICITUD DE PERMISO PARA EX- 
ELOEAGIOJf Y CATEO DE MINERALES DE PBT- 
MEEA Y SEGUNDA CATEGORIA EN UNA ZONA 
DE DOS MIL HECTAREAS UBICADA EN EL DE
PARTAMENTO DE LA POMA PRESENTADA POR 
EL SEROS JUAN MAROTTA EN EXPEDIENTE 
NUMERO 3775-M. EL DIA NUEVE DE MATO DE 
1061 A BOBAS ONCE Y VEINTE MINUTOS.

La Autoridad Minera Provincial notifica a los que 
ae consideren con algún derecho para que lo hagan 
valer en forma y dentro del término ds ley.— La 
roña peticionada se describe en la siguiente forma*  

A partir de la cumbre del cerro de Chipas s? mi- 
drn 800 metros al Este para determinar el punto 
'*A",  desde este punto se miden 3.000 metras al 
Sud para determinar el punto “B”, desde este pun
co se miden 4.000 metros al Este para determinar 
e¡ punto ”0”, desde este punto so miden 5 000 
luotros al Sud para determinar el punto ”D”, dt's*  
de este punto so miden 4.000 metros al Oeste pa
ra determinar el punto “E” y finalmente desde este 
ültimo punto se miden 5.000 metros al Norte co. 
rrando el rectángulo on el punto “B”.— Inscripta 
gráficamente la superficie solicitada, resulta super
puesta en 120 hectáreas aproximadamente jil cateo 
expte. nv 3714-Z-61 y en 1200 hectáreas aproxima
damente al cateo expte. 3748-C-6J; dentro de la 
superficie superpuesta se encuentra inscripto el pun
to de manifestación de descubrimiento de la mina 
“Ana María”, expte. n<> 3693-O-fil, guedandp una 
superficie libre aproximada de 680 hectáreas.—r A 
k qu» pvpyepró.— Salta, octubre 18 de 1961.— 
Regístrese, publiques® gl Boletín Oficial y fíjese 
cí-rtel aviso en las puertas de la Secxejarfq del Có- 
diffe de Minaría.— Notifiques©, repóngase y resér
vese hasi^ 8g oportunidad.— Luis Chagra.—• Jne¿ 
d# Min&s de la provincia "de ^alfa,

Lo quo fió frftcp sgber a sus efectos.
Salta, noviembre 3 de

MARTIN ADOLFO DIEZ — geqretai-ip.
ü) 14 ai 38-12-61

, ..wfrir:------------------------— ------------------

N9 10075 Solicitud de permiso para 
exploración y cateo de minerales de pri
mera y segunda categoría en una zona 
de dos mil hectáreas ubicada en el de
partamento de Los Andes presentada 
por el señor Pedro Antonio Trípodi en 
expediente número 3509 —T— el día 
trece de junio de 1960 a horas diez y 

treinta minutos.
La Autoridad Minera Provincial noti

fica a los que se consideren con algún 
derecho para que lo hagan valer en for
ma y dentro del término de ley. La zo
na peticionada se describe en la siguien
te forma: cuatro unidades formarán un 
rectángulo de 2.500 metros de Este a 
Oeste por 8.000 metros de Norte a Sud, 
el centro de cuyo lado oeste estará si
tuado a 5.000 metros al Este del mojón 
esquinero Sudeste de la mina Berta. Ins
cripta gráficamente la superficie solicita
da, resulta superpuesta en 613 hectáreas 
aproximadamente a las pertenencias de 
las minas "Alex, Expte. N9 1495—C—46, 
“Estela”, Expte. N’ 1215—C—46, “Ma- 
bel”, Expte. N9 1271—C—46, “Leonor”. 
Expte. N9 1214—C—41 y al punto de 
manifestación de descubrimiento de la 
mina “San Nicolás”, Expte. N9 2598— 
C—57, quedando una superficie libre es
timada en 1387 hectáreas. A lo que se 
proveyó. Salta, octubre 18 de 1961. Re
gístrese. publiquese en el Boletín Oficial 

y fíjese cartel aviso en las puertas de la 
Secretaría, de conformidad con lo esta-, 
blecido. por el art. 25 del Código de Mi
nería. Notifíquese, repóngase y . reséi-, 
vese hasta su oportunidad. Luis Chagra. 
Juez de Minas de la provincia de Salta. .

Lo que se hace saber a sus efectos-, . 
Salta, noviembre 6 de. 1961. . .

Martín Adolfo Diez — Secretario
e) 14 al 28—12—61 ’¿

N9 10050 — Solicitud de Permiso pará'*'  
Exploración y Cateo de Minerales de 
Primera y Segunda Categoría, en una 
zona de Dos Mil Hectáreas, ubicada en 
el Departamento de General Güemes de 
esta Provincia presentada por el señor 
Joaquín Bordón en expediente número’ • • 
3466—B el día once de mayo de 1960/ 
a horas diez y cuarenta y cinco minu
tos.

La Autoridad Minera Provincial noti
fica a los que se consideren con algún 
derecho para que lo hagan valer en ffir ’ 
ma y dentro del término de ley..—.La-;, 
zona peticionada se describe en la si*,  
guíente forma: Se toma como punto de . 
referencia el mojón interdepartfimental • 
de Gral Güemes, denominado El Alizar., 
y se mide 500 mts. al Oeste y 14-.000. 
mts. al Sur hasta el punto de partida. 
Desde allí se mide 4.000 mts. al Este, 
5.000 mts. al Sur, 4.000 mts. al Oeste 
y 5.000 mts. al Norte, encerrando así 
la superficie solicitada.— Inscripta grá
ficamente la superficie solicitada1, resulta . 
superpuesta al cateo Expte. N9 2787—Á 
—58, en aproximadamente 722 hecí';rcqs( 
resultando una superficie libre total de,. 
1278 hectáreas.— A lo ejue se proveyó. ... 
Salta, mayo 17 de 1961. Regístrese, ’pu, 
blíqttese en el Boletín Oficial y. fíjese, 
cartel aviso en las puertas. de .la .Seqre' . 
taría, de conformidad con lo establecido 
por el Art, 25 del Código de Minaría.-^ 
Notifíquese, repógase y resérvese ■ has.,.. ■ 
ta su oportunidad.— Luis Chagra, Juez 
de Minas de la Provincia de • Salta. ■ •

Lo que se hace s.aber & §us efectos. -
Salta, Octubre 2Ó de 196Í, ’

Martín Adolfo Diez, Secretario. '■
e) 12 al 26¡12|61.

N9 10049 — Solicitud de Permiso para 
Exploración y Cateo de Minerales de . 
Primera y Segunda Categoría entupa .. . 
zona de Dos Mil Hectáreas, ubicada en 
el Departamento de General Güemes de. 
esta Provincia, presentada por la. señora 
Lidia Farfán de Cisneros en expediente 
número 3415—F el día siete de Abril de 
1960 a horas diez.

La Autoridad Minera Provincial n'oti-1 
fica a los que se consideren-cón algúü ■' 
derecho para que lo hagan valer,én for ' ■ 
ma y dentro del término de-ley.—- La5’ 
zona peticionada se describe -en -la" fei-' -'-' 
guíente forma: Se toma como-punto;‘dé'': ■' 
referencia el mojón interdepartaméñtal-! ■ !tl 
de General Güemes, denominado El-Alií’ 
zar y se midieron 1.500 mts. al■ Este y 
10.000 mts. al Norte para llegar-al pün •• ’ 1 
to de partida desde donde se midieron • ' 
5.000 mts. al Norte, 4.000 mts. al Este, 



boletín oficial
PAG. 5363

5'.000 mis. al Sur y por último 4.000 
mts.. al Oeste para cerrar el perímetro 
de la superficie solicitada.— Inscripta 
gráficamente la superficie solicitada re
sulta libre de otros pedimentos mine
ros. A lo que se proveyó.— Salta, ju
nio- 30 de 1960.— Regístrese, publíque
se en el Boletín Oficial y fíjese cartel 
aviso en las puertas de la Secretaría, 
de conformidad con lo establecido por 
el Art. 25del Código de Minería.— No- 
tifíquese, .repóngase y resérvese hasta su 
oportunidad.— Luís Chagra. Juez de Mi 
ñas de la . Provincia de Salta.

Lo que se. hace saber a sus efectos.
■ Salta, Noviembre 15 de 1961.

Aldo M. Bustos Escribano Secretario.— 
e) 12 al 26¡12|61.

Ni’ 10028 — Solicitud de permiso pa
ra Exploración y Cateo de Minerales de 
Primera y'Segunda Categoría en una Zo
na de Dos Mil Hectáreas; ubicada en 
el Departamento de Los Andes; lugar 
Salar de Río Grande; presentada por el 
señor Gonzalo Martínez; en Expediente 
Nn §!§§•■=—M él día Veinte y Cuatro de 
Junio .cíe Mil, Novecientos Cincuenta y 
Nqeyé:' Horas Nueve y Treinta.

La Autoridad Minera Provincial, no
tifica a los que se consideren con algún 
derecho para que lo hagan valer en for
ma y-dentro del término de Ley.

La-, zona peticionada se describe en 
la ^siguiente forma: Desde la casilla de 
la Bomba de Agua de la Mina Julia o 
sea- el punto de Referencia (P.R.) ubi- 
p^do en e| Salar de Río Grande, se mido 
90’ y 5.090 mts. se llega al punto “A” 
o sea- el-punto de partida P. P. de “A” 
a “b.” 90? y 4.QQQ mts. de <fB" a “C” 
180’ y -5.000 mts. de “C” a “D” 270° v 
A000 mts, y “D” a “A” 360’ y 4.000 
ints. cerrando así la superficie de 2.000 
hectáreas, Inscripta gráficamente la 
superficie solicitada, resulta libre de o- 
tros- pedimentos mineros y está com- 
rendidá-dentro de la zona de Seguridad. 
A l.o que .-.se proveyó.— Salta, Julio 27 
de 1960. Regístrese, publiques^ en el Bo
lsín @ficial y fíjese cartel aviso en las 
puertas de la Secretaría de conformidad 
con Iq establecido por el artículo 25 del 
Código de Minería.— Notifíquese, repón
gase ..y resérvese hasta su oportunidad. 
Luis Chagra.— Juez de Minas — Lo que 
se hape saber a sus efectos.

Salta, Noviembre 9 de 1961.
Arturó Espéche Funes — Escr. Sccr.

e) 7 al 21]12:61

N’ 16o27 “ Solicitud de permiso para
Exploración y Cateo de Minerales de 

Primera./y- Segunda Categoría en tuna 
Zona de Dos Mil Hectáreas ubicada en 
el Departamento fde Los Andes presen
tada por .eL señor Francisco Miguel A- 
sencio en- Expediente N’ 3477—A el 
día Diecinueve de Mayo de 1960 a horas 
Diez y Veinticinco Minutos.

—La Autoridad Minera Provincial no
tifica L los qué se consideren con algún 
derecho; para que lo hagan valer en for
ma -y dentro del término- de ley.

SALTA, DICIEMBRE -U-DE-j-961 - \

La zona peticionada se'descfibe en. la 
siguiente forma: Et punto de partida 
del cateo se ubica.en.un mojón .de-pie
dra que se ha situado en el Salar de 
Arizaro y desde el cual se toman las se
guientes visuales: al cerro A.racar 19’; 
al cerro Macón 64’ y al cerro Anta-164’ 
Del punto de partida indicado- (-P. ' P.) 
que es también el punto A del cateo,- se 
miden 4.000 metros y 109’ al punto B, ‘ele 
B. a C. 5.000 metros y 199’; de C? a D. 
4.000 metros y 289’ y de D, a- A. 5.000. 
metros y 19'-, cerrando así una superfi
cie ree*angular  de 2.000 hectáreas.— 
Inscripta gráficamente la zona ' solicita
da, se superpone en 15 hectáreas, áproxú 
mudamente al caico expediente N’ 3132 
—M—59 y en 4 hectáreas aproximada
mente al cateo expediente N’ 3223—R-- 
59, resultando una superficie 'libre apro
ximada de 1981 hectáreas.— A 10 que se- 
proveyó.— Salta, abril 3 de 1961. Re
gístrese, publíquese en el Boletín’ Ofi
cial y fíjese cartel aviso en las puertas, 
de la Secretaría, de conformidad con lo 
establecido por el art. 25 del Código-de 
Minería.— Notifíquese, repóngase y re
sérvese hasta su oportunidad— ’ Lu.is 
Chagra.— Juez de Minas'de la provincia 
de Salta.

Lo que se hace saber a sus efectos.

Salta, Noviembre 9 de 1961.

Arturo Espeche Funes — Escrib, Secr.

e) 7 al 21|12;61

N’ 9989 — Solicitud de permiso para 
Exploración y Cateo de Minerales de 
Primera y Segunda Categoría en una Zo
na de Dos Mil Hectáreas ubicadas en 
el Departamento de Los Andes presen
tada por Pascual Ciotta en Expediente. 
Número 3.447—C el día Veintiséis de.' 
Abril de 1961 a Horas Once y Cincuenta. 
Minutos..

La Autoridad Minera Provincial no
tifica a los que se consideren co^ algún 
derecho para que lo hagan valer en for
ma y dentro del término -de ley. •

La zona peticionada se describe en la 
siguiente forma'• se toma como'pupto de" 
referencia un punto determinado 1 por 
la siguientes visuales Cerro Salín 48’ y 
al hito XXIII con 287’ y al Volcárt- So 
compa 277’ y partiendo del punto • fija
do A, se toman 4.000 metros Az. 342’ 
y fijando punto B y con 5.000 metros 
Az. 72’ fijamos punto C. y 4.000 metros 
Az. 162’ se fija punto D y por último 
con 5.000 metros Az. 252’ para cerrar 
como punto de partida A de esta forma 
formamos un cuadrilátero de 2.000 hec
táreas.— La zona peticionada resulta li
bre de otros pedimentos mineros.— A 
lo que se proveyó.— Salta, julio 5 ' de
1961.— Regístrese, publíquese en el Bo
letín Oficial y fíjase cartel aviso en las 
puertas de la Secretaría, de conformidad 
con lo establecido por el art.. 25' dé! 
Código de Minería.— Notifíquese, re
póngase y resérvese hasta su oportuni
dad.— Luis Chagra Juez de Minas de 

la Provincia de Salta.— Lo qué se hace 
saber' a sus efectos.

SALTA, Noviembre 28-de 1961.
S.B. “hace saber”.: vale.
Arturo Espeche Funes — Escr. Secret.

e) 5 al 19|12|61

LICITACIONES- -PUBLICAS

N’ 10059 — INSTITUTO . NACIO
NAL DE SALUD, MENTAL — EX
PEDIENTE N’ 8963|6Í. —. Llámase a 
Licitación Pública N’ 15|62 para el día 
4 de enero de 1962 a las; 16 horas,-para 
contratar la adquisición dg Ropas, Uni
formes y Equipos, con destino al Insti
tuto Nacional de Salud Mental y los Ser
vicios de su dependencia, (Colonia.. “Dr. 
Cabred”, Colonia “Dr. Cerdá”, Hospital 
Nacional Ncuropsiquiátrico de -Mujeres 
—Capital—, Hospital Nacional Neuro- 
psiquiático de Hombres, Hospital Nació 
nal Ncuropsiquiátrico de Mujeres de Lo 
mas de Zamora, Hospital Nacional-Neu- 
rqpsiquiátrico de Mendoza, Colonia “Dr. 
Vidal Abal”, Hospital Nacional Ñeuró- 
psiquiátrico de Salta, Hospital Mixto de 
Santiago del Estero y Colonia de Labor- 
terapia de Tucumán). — La apertura 
de las propuestas tendrá lugar en el De
partamento de Adquisiciones y Ventas 
—Vieytes 489 — Capital ..debiendo 
dirigirse para pliegos e..informes ,.de lu- 
nes a viernes en el horario .de .12.30. a 
19 hs,, a la citada dependencia. El Di
rector Administrativo.

e) 12.al 26[ 12|61.

N? 10058 — Dirección General, de Fa
bricaciones Militares Departamento 
Abastecimiento — División-Compras — 

. Avda. Cabildo 65 —■ Buenos Aires
Llámase a licitación pública N’ 20|62 

t^ara el día 20 de diciembre, de 1961 a las 
-10,45 horas por la proy.isión de una má
quina perforadora con destino al Es
tablecimiento Azufrero Salta.

Por Pliego de Condiciones dirigirse a 
esta Dirección General (División Com
pras) Avda. Cabildo 65 — -Buenos Aires 

El Director .General 
Roque F. Laso — Ing. Civil ■— a|c. Dpto. 
Abastecimiento.

e) 12 al 14|12|61

EDICTO CITATORIO

N’ 10065 —• Reí.: Expte. N’ -5662|P|61 
s.o.p. 7|3.

Edicto Citatorio
A los efectos establecidos por el Art. 

350 del Código de Aguas, se hace saber 
que Pablo Silverio Postiglione tiene so
licitado otorgamiento de concesión. de a- 
gua pública para irrigar con una dotación 
de 0,157 l|segundo, a derivar del río A- 
renales (márgen derecha) mediante el 
canal “Los Alamos” de ;donde deriva la 
acequia N’ 10, con carácter Temporal — 
Eventual, una superficie de 3.000 m2., 
del inmueble designado como' lotes N’s. 
44, 43, 35 y 36 (Sección A— Manzana
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1), .cátatros N9s._ 1726/-1727, .1728 .y 1729, ;
■' 'tíb'icad.o ¿n el Departamento de’Cerrillos,’ 

/Salta, Administración' General de. Aguas
•. -Tec. Carlos C.' R.: C.orféa-.— Jefe Div. , 

Irrigación — A. G. A.- S. . ’.
' ' A _ ' ■ • e) 13 ál 17|12|61.

■ REMATE ADMINISTRATIVO

Ú'.' 1Ó002 — REMATE ADMINISTRATIVO__
FINCA-RIJRA1 CAMPO CORRALITO 16712 Hs. ' 
55Ó0- Cts? DPTO,..SAN MARTIN-SALTA- BASE- 

?’ 300 ¡000
■BANCO' 'IÍE LA NACION ARGENTINA

. .' 1 .Por orden de la
SECRETARIA TECNICA DE LA PRESIDENCIA 

>DB LA NACION
• ’X a-cuenta del . ■

-• ESTADO/ NACIONAL " ARGÉ.NTINÓ DECRETO 
."Ni 3660|61 •

’ , REMATADORES:' RAUL MARIO CÁSALE y MA-
!. ‘ nube cesar miohbl ’■

. ' • .ESCRITORIOS: -Mitre' 398 y 20 do Febrer0 136- 
.. ■■/. Teléfonos:, 41So, y-4220- SALTA

_ El. díá 'l'ff de'Diciünibre de 106'l a horas II en la 
.. , 'Oficina- ¿egál <íe-‘la'Snonrsal-Salta del BANCO Dl'l 
■' " lá nación Argentina, remataremos, con ia 
/." "iás-ó do •Trecientos, mil pesos mis,-con todo r» 
: flautado,, cercado ,y adherido, al -suelo, la Finca Ru-

- .'-1.1', donoiiiinada "CAMPÓ CORRALITO’’ 0 SANIDAD" 
• - cúh jiña extencióñ de 16.112 Hetáxeas 5,500 -Cen- 

’trtírtias,' ubicada'eñ. el Partido de Lavallo, Departa’
’’ ni'-nto*  fl’o SAN*  MARTIN*  de la Provincia de SALTA. 

( ontigne1'bDBQues ele -maderas variadas (palo blanco, 
quebracho, blanco y colqrado etc.), cttmpbs de pasto*  
ipo .con*adego  . natural, apto también pura la expío- 

** inción ganadera/, con caminos de aedeso en buen .es- 
ledo, limitando al’Norte, con el lote N’"l <lo la Fiv- 

’* ,’ma BLAQtííER y ROCHA; -áí. SU» con la Finca 
j -.-Ipt© 2^?- 7 de herederos de GABÍNO. OJEDA al Na- 

ciento con Iq Finca loto.-N° 4, de la Firma GREGO- 
<- ** ItlNl y SELj-y al Poniepte, con la Finca “EL CAS- 

TJGADO’V. de Herederos de*  JOSE 'AL URTBURU, 
•según título- registrado a folio 14, Asiento 1 5, del

• ’ Libro G- ’do títulos riel Departamento -de ORAN (Hoy
SÁN MARTIN .,

'■ FACILIDAD DE PAGO: 10% en concepto de seña 
• j.i suscribir , el’: respectivo boleto de . compra-venta..

'• 15%'al tomar posesión del inmueble, una voz apro*  
’ bada la subasta, y el- saldo en diez cuotas (•scin/s- 

’trajes-anuales) .iguales, . vencidas . y. consocut’vas a 
contar de la fecha de .aprobación del remate.— BO- 

/ ’ Ní-FTOAOÍON EN LA VENTA: .10% do rebaja 'so- 
l-.rc el saldo, correspondiente al importe otorgado 

: » cor .facilidades de pago, para todo comprador que
v.. abone ni contado ‘dicho saldo, en oportunidad de rea- 

Liarse' la poscsión--y aprobación de la MÍbasta — 
" ‘-.INTERES:,10% anual, pagaderos .por semestres an- 

t’.*-pados,  a- contar desde la fecha de aprobación de 
’ít subqsta,r—«.'‘La venta se idealizará en el estado en 
que se encuéntre el inmueble, que el comprado” de- 

\ ciarará .conocer.— . .
' CONDICIONES GENERALES: El remate queda su- 

¿ato a la aprobación o anulación del PODER EJE- 
C.JTIVO NACIONAL, o de la SECRETARIA TÉC-

• NJ0A DE LA PRESIDENCIA DE LA NACION se-
•/- ¡¿un’ corresponda, el que resolver’^ una u otra có^a y,

ua el caso que se resolviera la "anulación sin culpa 
: / del comprador, *se'  le' devolverá el importó de la seña 
.•►y. comisió\i.— ’ •

> I-:ira el saldo del precio a pagarse a' plazos, el coni. 
. pradoi*  lo garantizará con hipoteca en primer grado 

’’ .‘obre el riusmó inmueble que adquiere.— Comisión
- n .cargo'.dél comprador.^-' INFORMES: En el BAN- 

’ .CO DE LA NACION ARGENTINA; Sucursales. Salta 
y. -Tártagal ■ y|o.' a los suscriptos Martilieros en los 
escritorios respectivos.—

' ¿ ; MANUEL CESAR MICHEL ' ’■
• /’■ .* , .^ARTILLERO PUBLICO . *

: RAUL MARIO CASALE
i . ■ ”■ ; MARTILLÉRO PUBLICO
■ ‘ B) 6 al 15—32f—ó’l

.• ÓALTA, -DICIEMBRE' 14" DÉ- 1961 " •

. . . ■SECCION. JÜD.ICIAE \ /'

• . ÉDIGTÓS SUCESORIOS ' < 
. :----- —----4-------------------------

•K'« 1Ó090 ■— EDICTO SUCESORIO: ’— El señor 
Jnoz, eh. 1© Civil Cuarta Núininación,’ u-ta por 3Ó 
días ’a herederos y acreedores ele don RAMON O 

•I1AM0N H. UORTEZ.— Solía, Diciembre 12 de 1961. 
• Ffctú habilitada la -Feria. e) 14-12-61 al- 26 1-62^

N? 10071 — Edicto Sucesorio:
El Dr. Apdo Alberto Flores, Juez dé 

Primera Instancia en lo Civil y Comercial 
del Distrito Sud—Metan, cita y emplaza' 
por treinta días a herederos y acreedores 
de don Federico Martínez y Eulogia Je
sús Costilla de Martínez.—

Habilítase la feria dél mes de enero de
1962. . i '

Metan, Diciembre 7 de 1961.
Judith L. de Pasqua'li — Secretaria

e) 13|Í2|61 al 25¡1|62

N9 10068 •— El Sr. Juez de-Ira. Inst. 3ra. 
Nom. C. y C. Dr. Adolfo Torino, cita a 
herederos.y acreedores de don Juan Dlu- 
g'osz, 'para que dentro del término de 
treinta d.ías se presenten a . hacer . valer 
sus derechos.

Habilítase la feria judicial de enero de 
1962, para su publicación.

Salta, de Diciembre de 1961. 
Agustín Escalada Yriondo — Secret.

el .13|12’61 al 25|1|62

NQ 10060 — El señor Juez de Ira. Inst. 
en -ib C. y C. 3ra. Nominación Dr. A- 
dolío D. Torino, cita y emplaza por treiir 
ta días a los herederos y acreedores.de 
Manuel" Martín Cubas.— Queda habili
tada la feria de enero 1962 para la pu
blicación de edictos.—

■Salta, Diciembre de 1961.
Agustín Escalada Yrhndo — Secretario

• e) 12|12|61 al'24|l¡62 '

NP10045 — SUSESORIO
Sr. Juez Civil y Comercial Distrito 

Judicial Sud, Métan cita y emplaza por 
treinta días, a herederos y acreedores de: 
Vacilio Venencia, Dorotea Moreno de 
Venencia y de don Francisco Venencia.

Metan, Diciembre 7 de 1961.
Habilítase feria mes de Enero.

Judith L. de Pasquali — Secretaria
e) 1-2¡12|61 al 24|1|62

N? 1Ó012 — Sucesorio: .
■ El Juez de Ira. Instancia' Ira. Nomi- ■ 
nación en lo C. y C. cita y emplaza por 
treinta días a herederos y acreedores de 
doña Andrea Dorila Nieto de Herrera.

■ Salta, Noviembre 27 de 1961.
Habilítase Feria— ■

Rodolfo José Urtubey — Abogado — 
Secretario del Juzgado de la. Nominación 
- e) 7fl2 al 19|1¡62 ■

N? 10009 — SUCESORIO:
Sr'. Juez Civil y Comercial, Distri- 

■ to Judicial, del Sud. Metan, cita, y em
plaza, por treinta días á herederos y á-

. ' > boleíM

creedores "de ddn -Rafael Prudencio 'Luy 
cero ó Rafael Lucero, y de doña Juan.á - 
Fermina .Ruíz. de- Lucero Ó Juana Rúiz 
de Lucero. . . "

Metan, Diciembre 1” de .1961. . , ,
Habilítase-feria niés .de En'e-ro.. , . ", 

Judith : L. de Pasquali — Secretaria, ....-

N-° 9994 — EDICTO: '' \
El Juez de Paz de Güachipas cita fy 

emplaza por treinta días a hé'rederos 'y 
acreedores de don Gregorio Cor.dé'iró' — 
GÜACHIPAS, Diciembre 4 de 1961. 
CLAUDIO MAMANI — Juez de 'Paz.

e). 5¡12|'61 aí 18|Í,'62'

N? 9991 — SUCESORIO: - -
El Sr. Juez de Ira. Instancia y _ 3ra. ■ 

Nominación en lo Civil y Comercial de . 
la Ciudad de Salta, cita y emplaza por. . . 
30 días a herederos y acreedores de: don 
Angel • Guaytima.

Habilítase la Feria Judicial de. Ene-■ ' 
ro de 1961. .. . .

Salta-, Noviembre '27 de 1961." -* ' ■ ' 
MARTIN ADOLFO DIEZ — Secrét. ,?

e) 5|12|61 al Í8[l|62 .i ■

N? 9990 — SUCESORIO-.
El Dr. Adolfo Torino, Juez- de lra:. ' 

Instancia y 3ra. Nominación Civil y Co
mercial de la Ciudad de Salta, cita y 
emplaza por 30.días a herederos y ácréeT 
dores de don'Gurdas Ram. • ' • '

Habilítase la Feria de Enero pata esta 
publicación. .

Salta, Diciembre 1’ de 1961.
MARTIN ADOLFO DIEZ — Secret. '

e) 5|12|6'1 al 18|1|62 '.

N’. 997'2 -r EDICTO SUCESORIO.-: •'

Ernesto Samán, Juez de la. -.. Instan
cia. en lo C.~C., la. Nominación declara 
abierto el juicio sucesorio de MA'RlA' • 
LUISA IBARRA DE HANNECKE y " 
cita y emplaza por treinta días á inté«-,.. .- 
cesados. Habilítase feria.

Salta, 22 de noviembre de 1961. . _ , 
Rodolfo José Urtubey 

Abogado
Secretario del Juzgado de Ira. Nom. '~. 

e) 1—12—6'1 al 16—1-^62 , 7

N9 9967 — SUCESORIO:- v-..' ’ . "
El señor Juez de la. Instancia 4á. No-' 

minacióit Civil .y Comercial, cita, y em
plaza por TREINTA DIAS a herederos - 
y acreedores de JOSE ESCOBAR- Y. -• 
ESILDA JUAREZ DE ESCOBAR, ,pa7.; 
ra que Hagan . valer sus derechos.. Sal- 
(a, 28 de noviembre. de 1961. Habilita-, .... 
se la Feria de Enero próximo. .. .. ..... ■ : 

Martín Adolfo Diez: . ..
Secretario Interino , .

e) 1—12—61 al 16—1—62,

N? 9953 — EDICTO SUCESORIO: 
" El Juez Civil de Segunda Nominación - ' 
Salta, cita y emplaza por 30 días-'á: ;hé-h ■ 
rederos y acreedores-de Don BASILIO' .' ■ 

acreedores.de
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IVANOFF o IVANOFFO. Salta, 21 de 
‘Noviembre de 1961.

Habilitada Feria Enero 1962.
Aníbal Urribarri

Escribano Secretario
e) 30—11—61 al 15—1—62

N9 9940 — SUCESORIO:

El Señor Juez de Primera Instancia y 
Quinta Nominación Civil y Comercial 
de esta ciudad, cita y emplaza por trein
ta días a herederos y acreedores de Do
ña María Socorro Salvatierra de Pedro- 
so. para que hagan valer sus derechos, 
bajo apercibimiento de Ley. Habilítase 
la feria de enero 1962 para la publicación 
‘de edictos. Salta, 18 de noviembre de 
1961.

Martín Adolfo Diez 
Secretario

e) 29—11—61 al 11—1—62

Np 9906 — Edicto Sucesorio:
—El Juez Civil de Segunda Nomina

ción cita y emplaza por treinta días a 
herederos y acreedores de don Antenor 
Otero.— Habilítase la Feria de Enero 
próximo.

Salta, Noviembre 14 de 1961. 
Aníbal Urribarri — Escribano Secret.

e) 22|11|61 ,al 5|1|62

• N9 9896 — El Dr. José Ricardo Vi
dal Frías, Juez én lo Civil y Comercial, 
29 Nominación, cita y emplaza por trein
ta días a herederos y acreedores de Pe
dro -Sulca o Pedro Sulca Velarde y de 
Natividad Uriona de Sulca.— Salta, 9 
de Noviembre de 1961.— Aníbal Urri
barri, Secretario.

e) 21|llj61 al 4|1|1962.

N9 9875 — Edictos Sucesorios.— El 
Dr. Adolfo D. Torino Juez en lo C. y 
C. 39 Nominación, cita y emplaza por 
treinta días a herederos y acreedores de 
don Ricardo Benito Flores, para que ha
gan valer sus derechos.— Secretaría, 15 
de Noviembre de 1961.
Agustín Escalada Yriondo, Secretario.

e) 17(11(61 al 2(1(1962.I» mu., ,---- 1_ __ n

Ñ? 98'63 —> Edicto Sucesorio:
—El Dr. José Ricardo Vidal Frías, 

Jiiéz de Ira. Instancia én lo Civil y Co*  
rñ'ércial dé la ciudad de Salta a cargo del 
Juz’gádó dé 2da. Nominación, cita por 
treinta días a los que se consideren con 
derecho a lá 'sucesión de Wenceslao A- 
rroyó y Feliciana Rodríguez de Arroyo 
bajo apercibimiento de ley,
Aníbal Urribarri — Escrib. Secretario 

e) 16|11 al 29¡12|61

•N9 9862 — EDICTO:

ANTONIO J. GOMEZ AUGIER, 
Juez de Primera Instancia Quinta No- 
.mihacióri en lo Civil y Comercial, cita 
y emplaza por treinta días a herede
ros. y acreedores de Doña BALVINA 

SE ABANí para

comparezcan por ante este Juzgado a 
hacer valer sus derechos.

Salta, noviembre de 1961 
Martín Adolfo Diez 

Secretario
e) 15—11 al 28—12—61

N9 9848 — SUCESORIO:
ERNESTO SAMAN, Juez de Prime

ra Instancia en lo Civil y Comercial, 
Primera Nominación, cita y emplaza 
por el término de treinta días a here
deros y acreedores de NICOLAS MI
GUEL SPINOSA, bajo apercibimiento 
de ley.

Salta, 19 de Septiembre de 1961 
Rodolfo José Urtubey 

Abogado
Secretario del Juzgado de Ira. Nom. 

e) 15—11 al 28—12—61

N9 9845 — SUCESORIO:
Juez de la. Instancia, 5a. Nominación

El doctor Antonio J. Gómez Augier, 
en lo Civil y Comercial, cita por trein
ta días a herederos y acreedores de 
Norverto o Norberto Benavídez, para 
que comparezcan por ante su Juzgado 
a hacer valer sus derechos. Salta, 13 de 
noviembre de 1961.

Martín Adolfo Diez
Secretario

e) 15—11 al 28—12—61

N» 9844 — SUCESORIO.— El Sr. Juez en lo 
Civil y Comercial 14 Nominación, Dr. Ernesto Sa- 
mlin, cita, llama y emplaza por treinta días a he
rederos y acreedores de Luisa Paula Cañizares de 
Kc dríguez.

Salta, Octubre 31 de 1961.
RODOLFO JOSE URTUBEY, Secretarlo.

e) 14[11 al 27[12|61.

N? 9840 — El Juez de Primera Instancia, Civil y 
Comercial del Distrito Judicial del Sud Metán, Doc
tor APTO ALBERTO FLORES cita por treinta días 
a herederos y acreedores de JACINTO SELECTO 
HERRERA’— Metán 6 de Noviembre de 1961.—

JUDITH 1. de PASQUALI
Secretaria

e) 14—11 al 27—12—61

N’ 9812 — SUCESORIO:
El Señor Juez de 4a. Nominación en lo C. 

y C. cita y emplaza por treinta días a here
deros y acreedores de Lucía Elimenea Ramea. 
Salta, noviembre 6 de 1961,

Dr. MANUEL MOGRO MORENO
Secretario
e) 10—11 al 22—12—61

N’ 9811 — SUCESORIO:
El Juez de la. Instancia en lo O. C., 6a. 

Nominación, Antonio J. Gómez Augier, en el 
juicio sucesorio de don JUAN MANUEL 
FLORES, cita y emplaza por 30 diaS a todos 
los que se consideren con derecho, herederos 
y acreedores. Salta, 9 de Noviembre d6 1961.

MARTIN ADOLFO DIEZ
Secretario
e) 10—11 al 22—12—61

M 9808 — SUCESORIO: — El Sr. Juez de 1» 
ttítdneia en lo Civil y Comercial 4^ Nominación, ci- 
t.*..  llama y emplaza a herederos y ttcíeedhres db 
SEGUNDINO PEDRO CLERIGO.

SALTA, 6 dó noviembre dé 1961.
Dr. Manuel Mogro Moreno — Secretario

e) 9|íl ál 21|12|61

Np 9798 — SUCESORIO:
—El Dr. Ernesto Samán, Juez de la. 

Instancia la. Nominación Civil y Comer
cial cita y emplaza por treinta días a 
herederos y acreedores de doña Dorila 
Arce de Posadas para que hagan valer 
&us derechos.—

SALTA., Noviembre 6 de 1961. 
Aníbal Urribarri — Escr. Secret. Int.

e) 8|11 al 20(12(61

N’ 9789 — EDICTO SUCESORIO: El Sr. 
Juez de 1’ Instancia en lo Civil y Comercial 
29 Nominación. Dr. José Ricardo Vidal Frías, 
cita, y emplaza por treinta días a herederos 
y acreedores del causante don Juan Falú, pa
ra que hagan valer sus derechos en el juicio 
sucesorio del mismo, que se tramita en ex
pediente N’ 29551|61.— Fdo: Dr. José Ricar. 
do Vidal Frías.

Salta, Agosto de 1961.
ANIBAL URRIBARRI, Escribano Secretarlo, 

e) 7|11 al 19|12|61.

N’ 9783 — SUCESORIO— Apdo Alberto 
BTores, Juez de Primera Instancia Civil y 
Comercial del Distrito Judicial del Sud, Cita 
y emplaza por treinta días a herederos, le
gatarios y acreedores de Manuela ó Manuela 
Dominga Tezeira ó Teseyra de Díaz.— Me. 
tán. Noviembre 3 de 1961.
JUDITH L. DE PASQUALI, Secretaria.

e} 7|11 al 19112|61. -

N’ 9782 — SUCESORIO.— Apdo Alberto 
Flores, Juez de Primera Instancia Civil y Co. 
mercial del Distrito Judicial del Sud, cita y 
emplaza por treinta días a herederos, legata
rios y acreedores de Leocadio Catdozo.— Me. 
tán, Noviembre 3 de 1961.
JUDITH L. DE PASQUALI, Secretaria.

e) 7|11 al 19|12|61.

N? 9774 — EDICTOS SUCESORIOS:
—El Señor Juaz do lía. Infitafieia 2da. Nomi

nación C. y C., cita y emplaza por treinta días 
a herederos y acreedores de María Teresa ’Solis 
para que hagan valer sus derechos.

SALTA, Octubre 31 de 1961
ANIBAL URRIBARRI — Escribano SeCVetário

e) ’6¡11 ál 18|12'|6Í

N9 9759 — El Juez da Primera Instancia eñ lo 
Civil y Comercial del distrito Judicial del 
Sud, Metán, £>r.- Abdo Alberto Flores cita y 
emplaza por treinta días á herederos y aereo, 
dores de Benito Honorio Barboza y Mercedes 
Sueldo de Barboza.

METAN, Oetubr'é 30 'de 1961.
JUDITH L. DS PASQUALI — Secretarla.

e) 3111 al 15|121'61

N’ 9768 El Juez de ira. Instancia Civil , y 
Comercial del Distrito Sud de . Metán, Dr. 
Abdo Alberto Flores, bita y emplaza a here. 
deros y acreedores de B'enarlcio López, Julia 
Palavecino y Vitel'man López de Palavecinó, 
por treinta días.

METAN. Octubre 30 de 1961. .
JUDITH L. DE PASQUALI — Secretaria.

e) 8|a.l al 15)1216'1, ’

N’ 9757 — EDICTO SUCESÓRÍÓi

—El Si*.  Juez de Ira. Instancia Bta. Nomi. 
nación en lo Civil y Comercial, Quinta. No
minación, cita y emplaza por treinta días a 
herederos y aereédol’eB d’e Sara Reviñak o 
Rebiñiene de Vinograd.

SALTA, Octubre 26 de 1961. ‘
MARTIN ADOLFO DIEZ — Secretarlo

ej 3J11 al Í5|12|61



■ ' -PAG.-Ñ366'... - y ' ..

-• 'N’-9746— SUCESORIO:' . ’
¿31 Juez de. la. Instancia en lo Civil ’y 

. Comercial del' Distrito • Judicial del Norte, Dr.
Enrique A. Sotomayor, CITA por treinta días 
a herederos y acreedores de don ROBERTO 

‘ MARTINEZ. Public". diario Boletín Oficial y 
'Foro Salteño. SAN RAMON DE LA NUE
VA ORAN, Setiembre de 1961.

.. ANGELINA TERESA CASTRO
" • Escribana

e) 2—11 al 14—12—61

REMATES JUDICIALES

’ .■-.Si'10091 — Por: JUS'TO C. FIGUEROA. CORNRJO
' '.JUDICIAL r* * CAMION G. M.’ G. MODELO 5fi

. N<’ 10070 — Por: Julio César Herrera 
, Judicial — Derechos y Acciones sobre un 

Inmueble etl Colonia Santa Rosa 
. . Sin Base

El. 22 de Diciembre de 1961, a las 18 
hs., en Hipólito Irígoyen■ N? 356 de la ciu
dad de San Ramón de la Nueva Oran 

•:(Pcla, de Salta), remataré Sin Base, los
• derechos y acciones que le corresponden 
;al señor Asencío Juan Ledesma, sobre 
-una boleta de compra-venta celebrada con 
la señora Ramona Salinas de Aparicio, 
plcpmpra. de .un inmueble ubicado en Co
lonia Santa Rosa (Dpto. de Oran), a- 
dentado al -folio 47-1, asiento i del libro 
21 del R. 1.^de. Oran; designado como 
lote 8, ■ manzana B, catastro 593.“ Ord. 

.el Sr. Juez"de Ira. Inst.' en-lo C. y C. del 
’ - Distrito Judicial dél Norte, en el juicio: 
:"E'mb/ Preventivo. (SAADE, Miguel vs. 

■' 'Ledesma, Asencío Juan Expíe. N'? 1307 
|61".“ Seña ;.el 30 0|0 en el acto:— Comí.

■ gión a cargo -del comprador, — Edictos

■ CON LA BASE DE $ 147.000 — m|n.
El. día jueves 21 de Diciembre a Hs. 17 en mi

-■escritorio, de remates de calle Buenos Aires 93 do 
érta ciudad de Salta, REMATARE, con la base do 

147.000 m|n. Un camión G.M.G. Modelo 1950 — 
r Motor Na B-32404970 chapa municipal de la locali

dad de Campo Quijano Ne 133. El. mismo so encuen
tra en poder del Sr. Francisco Taibo con domicilio 

' • en dicha • localidad dondo puede ser revisado por 
los 'interesados. En el acto de la subasta el 30% 
*4"proejo cómo s< ña y a cuenta del mismo. Edictos 

.por. d día.s. >en los diarios Boletín Oficial y El Tn-
'' transigente. ORDENA el Sr. Juez de 1? Instancia 
, .y.,44 Nojnisión en lo Civil y Comercial en los autos: 

■••RIYELLI PEDRO ARNALDO vs. TAIBO ERAN- 
, CISCO y NICOLAS-Ejecutivo "Expíe. N° 25790101.

Comisión, de ley a cargo del comprador. JUSTO C 
' rWUEROA CORNEJO — Martiliero Público.

0) 14 al 20-12-61 
lin.'j. Ñr’i i V ii.i 1 su ■—.N   — 1- -    ■ ■ ■ ■ - ■■ ■ ■

’ Nv 1Ó0S9 — j?or! JOSE ALBERTO CORNEJO
s . JTWKftAp — COCINA^ — HELADERAS —

' -t--:' - . SIN BASE

■”131 ílíii 29 (le diciembre de 1061 a las 17 horas, 
u.i Deán Funes 169-Salta, Remataré, SIN BASE, 

’ tres cocinas a gas marea “VOLCAN”, con horno y 
dos heladeras eléctricas de 10 pié cjuna marca “NO- 
y EL”, todos estos bienes,-nuevos, los que se en
cuentran en poder del depositario judicial Sr. RAUL 

M0YAN0, domiciliado en calle B. Mitro N° 85 
di» ésta Ciudad, donde pueden ser revisados por los 
interesados. En el acto del remate el comprado:

* oiúregarú el treinta por ciento del precio de venta 
y a cuenta del mismo, el saldo una vez aprobada la 
subasta por el Sr. Juez de Ira. Instancia 2? Nom. 

y C«, en juicio: “Ejecutivo — Juan Collado Nú*  
fípz vs. BAUL R. MOYANO Y CIA S.R.L., expt*.  
n? 29.739|61”, Comisión de arancel a cargo del 
romprador. Edictos por tres días on diarios Boletín 
O'íiéíñl y El'Intransigente, c) 14 al 3 8 12.61

•‘SALTA, DICIEMBRE, i4: DE .-1,961 ; 

en el Boletín Oficial y El Intransigente, 
J. C. Herrera'— Urquiza 326 —'Salta.

e) 13 al 22|12|61

N9 10069 — Por: José Alberto Cornejo. 
Judíelas — Máquina Escribir — Sin Base .

El día 28 de diciembre de 1961 a las 
18 horas en Deán Funes 169 Salta, Re
mataré, Sin Base,- Una. máquina, de es
cribir portátil marca “Olivetti”, modelo" 
Lettera 22 N9 763, la que se encuentra en 
poder del Sr. Gilberto Zilli, domiciliado • 
en Mitre N9 373 Ciudad, donde puede re
visarse.— En él acto del remate el 30 0|0 ■ 
saldo al aprobarse la subasta.— Ordena 
Sr. Juez Ira. Instancia 4ta. Nominación 
C. y C. en juicio: “Ejecución Prendaria 
Gilberto Zilli vs.- Armando Coggiola, ex
pediente N9 26.035|61”.— Comisión c| 
comprador.— Edictos por 3 días en B. 
Oficial y El Intransigente.

e) 13 al 15|12|61

N9 10055 — Por: José Alberto Cornejo 
Judicial — Inmueble en Colonia Santa ■ 

Rosa — Base $ 36.000.—•

El día 12 de febrero de 1962, a las 18 
horas, en mi escritorio: Deán Funes 169 
Salta, Remataré con la Base de $ 36.000 
nyn. el inmueble designado como lote. N9 
5 de la manzana C. del plano N9 356, 
ubicado en Colonia Santa Rosa, jurisdic
ción del departamento de Oran de ésta 
Provincia, con medidas y linderos que le 
acuerda su Título registrado al folio 243 
asiento 1 del libro 26 de R. I. de Orán.— 
Catastro N9 710 —Valor fiscal $ 54.000. 
En el acto del remate el 30 0|0 del pre
cio de venta y a cuenta del mismo, salda 
al aprobarse la subasta por el Sr. Juez 
de la causa.— Ordena Excmo. Tribunal 
del Trabajo N9 2, en juicio: “Indemni
zación por Despido, etc. Julio del Casti' 
lio Diez, por su hijo Sergio E. del Cas
tillo vs. Julio A. Ríos,expte. N9 97|60’' 
Comisión ejeomprador. Edictos por 30. 
días en B, Oficial y Foro Salteño y 2 
veces en El Intrasigente. Habilitada 
la feria de Enero de 1962 para la pttbli- 
casión de Edictos.

- e) 12J12 al 24|1|62

Np 1Ó054 —> Por: José Alberto Cornejo 
Judicial —i Varios — Sin Base

El día 21 de diciembre de 1961 a las 
17,30 horas, en miescritorio: Deán Fu
nes 169 Salta, Remataré, Sin Base, pi
cadillo de carne, ajíes en vinagre; toma
tes al natural; alcohol puro: salchichas 
de viena; yerba; vino; velas, etc, cuya 
cantidad y calidad pueden ser revisadas 
en mi domicilio de 16 a 19,30 hs. En el 
■acto del remate el 30 0)0, saldo al apro
barse la subasta. — Ordena Sr. Juez 
Ira,, Instancia 5ta. Nominación C. y C. 
en juicio: “Convocatoria de acreedores 
de Idtiila Norte S.R.U., éxpte. Ñ9 5573] 
61”.— Comisión elcomprador. Edictos 
por 3 días en B. Oficial y El Intransi
gente. - .

e) 12 al 14|12|61

■ ' ■' .BOLETIN. OFICIAL

N9 10052-,— Por:. José Alberto Cornejo 
— Judicial'— Aparato Estereofónicp — 

. . — Sin Base —
■ Él- día 28- dé diciembre pmo. a’ las 17,30 

horas', en Deán Funes 169 Salta, Rema
taré, Sin Base; Un aparato para sonido

estereofónico de pie marca “Odeón”, 
gabinete de madera lustrada, el que se 
encuentra; en poder de la -Srta. Mercedes 
A. Abeleira, 'domiciliada en Jtijuy 494— 
Ciudad, dónde puede revisarse.— En.el 
acto del remate el 30 0|0, saldo' al apro
barse la subasta.— Ordena Sr. Juez de 
Ira. Instancia Ira. Nominación C; y C., 
en juicio: “Ejecutivo — José A. Tazlle 
e Hijo, Soc. Col. vs. Angel Molinari, ex
pediente N9 41.113|61”. — Comisión c| 
comprador.— Edictos por 3 días en B. 
Oficial y El Intransigente. • ■

e) 12 al 14|12|61

N9 10051 — Por: José Alberto Cornejo 
Judicial — Bicicleta — Sin Base •.

El día 26 de diciembre de 1961 a las 
18 horas, en mi escritorio Deán . Funes 
169 —Salta, Remataré, Sin Base, Una 
bicicleta marca “Savoia”, para hombre, 
rodado 28, N9 6154, la que se encuentra 
en poder del suscripto, donde puede ser 
revisada.— En el acto del remate el 
30 0¡0, saldo al aprobarse la subasta.— 
Ordena Sr. Juez dé Paz Letrad'o N9 '2, 
en juicio: “Ejecutivo — Mario del .Pin 
vs. Alberto Macorito, expte. N9 57351 
61”.— Comisión c|cotnprador.—■ Edictos 
por 3 días en B. Oficial y El Intransi
gente.

e) 12 al 14|12|61

N9 10047 — Por: Arturo Salvatierra 
Judicial — Camioneta Rural “Ford” 

Sin Base
El día 26 de diciembre de 19.61 a hs. 

17, en el local sito en calle Córdoba 
447 de esta ciudad, remataré sin base 
y al mejor postor, una Camioneta Ru
ral, marca “Ford”, modelo 1935, motor 
2.101.020, chapa 1584 de la ciudad de 
Salta, en regular estado y funcionamien
to, la que se encuentra en. poder del 
suscrito, los interesados pueden revisar
la en el local expresado para la subasta. 
Seña el 30 0¡0 a cuenta del precio de 
venta en el-acto; •- - • ■ -
Ordena Sr. Juez de Ira. ínst. 4ta. Nom,- 
en lo C. y C. eri autos ; Cruz, Fanor Ltr 
ció vs. Bulloc, Juan A. Piezas peftené. 

■ cientes al juicio Ejecutivo —Exp. 25063 
¡61 — Comisión a cargo del comprador.— 
Edictos por tres días.

e) 12 ai 14|12|61,„

N9 10046 —• Por: Arturo Salvatierra 
: Judicial — Camión — Sin Base
El día 26 de diciembre de 1961 a hs. 

12-y-30-en-el-local sito'eff-ealTe Córdoba 
447 de esta ciudad, .remataré Sin Base 
y al mejor postor,' un Camión marca 
“Ford”; 'modelo- -1935,.' motor N’ B. B, 
18—F\ 1992761, patente, municipal N" 38 

‘de Chicoána, en regular-‘ estado y fun
cionamiento,. el que se encuentra en p'o' 

’der del ejecutante, para revisarlo en $ 
:¡9sal. shH6 .wa U ¿
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30 OjÓ a cuenta ‘ del preció, en .el acto.— 
Ordena Sr._ Juez, cíe Ira. Inst. 3ra. Nom. 
en lo'C. y- C.-en'autos ; Ramón Juan, vs. 
Humacata. Néstor Bernardo y Ramón 
Jorge. Tercería de dominio en Juicio 
Embargo Preventivo.— Comisión a car
go del comprador. — Edictos por tres 
días.

•e) 12 al 14,12'61

N9 1Ó039 — Por: José Alberto Cornejo 
Judicial — Motocicleta — Base $ 16.800

El día 28 de Diciembre pmo. a las 18 
horas, en Deán Funes 169 — Salta, Re
mataré, con la BASÉ DE íp 16.800 min., 
Una motocicleta marca ‘‘808'’ motor 
Sachs Televel Ñ9 253211, cuadro Núme
ro 2933, la que se encuentra en poder del 
Sr. Jaime Villarramos, domiciliado en- 
Alvaradó 750,. donde puede revisarse. En 
el acto del remate el.20 por ciento-, sal
do al- aprobarse la subasta. Ordena Sr. 
Juez- Irá. Instancia 5a- Nominación C. 
y C., en juicio: “Ejecución Prendaria - 
J. GONZAL Y GIÁ. S. R. L. VS. CE¿ 
SAR -JOSE ALE, Expte. N9 6100 ol". 
Comisión c|comprador. Edictos por 3 
días c¡10 anticipación, en B. Oficial y El 
Intransigente.

e) 11 al 14—12—61

N9 10034 — Por: Raúl Mario Casale . 
Remate Judicial — Inmueble Ubicación 

Excepcional — Base $ 122.000.—
El día 29 de diciembre de 1961 a horas 

18 remataré con todo lo plantado, cons
truido, cercado y adherido al suelo con 

& $ 122.Q00.—, total de las dos 
terceras partes- del valor fiscal del inmue
ble inscripto a folio 211, Asiento 1 del 
Libro’ í 18 del R, I, de la Capital y con 
los límites allí establecidos, en mi es
critorio de remates Mitre 398. Ordena 
S. S. el Sr. Juez de Primera Instancia 
en lo Civil y Comercial, Cuarta Nomina
ción en el Juicio Exp. N9 2245 4| 1958, 
caratulado —Preparación de Vía Ejecu
tiva Ramón AwadOF y Adolfo Carrasco 
vs. Jorge Dprand.:— El inmueble se en
cuentra ubicado en esta Ciudad Capital 
gen frente a la Calle Mariano Boedo y 
la Avenida’ Presidente Irigoyen Reco
noce. varios’ gravámenes— En el acto 
del remate-se abonará el 30 0|0 del pre
cio de:compra.— Informes: al suscripto 
Martiliero Mitre 398. Tel. 4130. Comisión 
de arancel a. cargo del comprador. Ru- 
.blicacipñ de'edictos 15 días en el Diario 
El Intransigente y Boletín Oficial.— 
Raúl' Mario Casale — Martiliero Públ. 

' g) 7 al 29|12|61. 

N9 1Ó015 — Por: Ricardo Gudiño. 
Judicial — 1 Bicicleta para dama tipo 

Sport — Sin Base

El día 28 de Diciembre de 1961 a ho
ras 18,00, en mi escritorio de la calle 
Pellegrini N9 237 de- esta ciudad: Rema
taré: Sin , Base: 1 Bicicleta para dama 
tipo Sport, marca L.iz, N9 2028, que se 
encuentra en poder del depositario ju
dicial ''Sr.-' Angel Aliberti con domicilio 
en calle San-Martín N9 1136, de esta

ciudad de Salta.— Seña el 30 0|0 saldo 
una vez aprobada la subasta por. el Sr. 
Juez de la'causa..— Comisión de arancel 
a cargo del' comprador. ■—Ordena el Sr. 
Juez de la. Inst. la. Nom. en lo Civil 
y Comercial en juicio “Aliberti, Angel 
vs. Morales, Juan Antonio — Prepara
ción de Vía Ejecutiva” Expte. N” -í .‘.71.' 
¡60.— Edictos por cinco días en los dia
rios Boletín Oíicia-1, Foro Salteño y por 
1 día en El Intransigente.

' e) 7 al 14|12|61.

1.9. 10JÚ ' — FOR ARTURO-SALVATIERRA. — 
JUDICI 1L — INMUEBLE .— BÁSE 8 58.000 m|u.

11 dm 29 de dícienfbre de’lüdl a lis. 16 én el ps- 
t.íto.nu Bcvijoa A; es 12- do esta ciudad, remataré 
ii ;i !a ¡.urde $ 5S.000.ni|n. equivalent.- á las dos 
t» ’ e-iis partes de su va uac’ón fLc.i.rlt í rrc > ■ n

. ... i. i a'o e¡i eftta ciudad calle Catamarca N*>  32\ 
o.itrv las d_« Su»r Juan y Luis, individualizado
■ ono lote 22 a. manzazna 30. Sección D. en. el plano
NJ 25ÍG, con la extensión y Jun tes qua le dan su 
fi ulu registrado a folio 123 asiento ’ 2. del liben- 47 
1: «!g [. Capital.— N’onunclatuiá Catastral—l’arti 
<’i N" !72L—- Seña el 30% n cuenta del precio Or. 
<’ ’ A Sr. .lúe' de Inst. 4° Nom. nn 1> C y O. en
rrtnr; CAÑADA, Gon alo vs. ELETTI, Domingo

Sm-Pá-ió ..— rvmtivo Kxp. 260nr, r.l — 
('• viisión n ■ < avgo ro.p'ador—Ed'ct’s 1 ’> díis P>n-
■ fh.Oí.rnl y El Intrasigentr.—

6 al 2Q—12 - 01

N9 9983 — Por: Julio César Herrera 
Judicial Varios — Sin Base 

El 13 de Diciembre de 1961, a las 16 
horas, en Urquiza N9 326 de esta ciudad, 
remataré SIN !'.\SE. al mejor postor, 
los siguientes bienes: Un tractor marca 
Deering 1530, s|motor: una cocina a le
ña de tres hornallas; una cocina a gas 
de -kerosene, m|Cliper de dos hornallas y 
horno; un combinado de mesa s|marca; 
una radio de cinco válvulas “Philips”; 
una balanza de un platillo; un sol de no
che a gas de kerosene; una balanza de 
un platillo, automática, m|Zephia Nú
mero 7414: una máquina de escribir m| 
Royal de 90 espacios; una morsa; doce 
combos; dos tenazas; un serrucho; una 
fragua; tres carritos volquetes a mano: 
cuatro carros volquetes completos; un 
carro volquete de 1|2 metro a rieles; 100 
metros rieles p|decauville; 50 mts. rie
les ; una báscula p|500 kls. N9 4067; cin
co carretillas usadas: dos volquetes gran
des de un metro; Un molino de hierro 
pjmoler metales; un taladro de pecho; 
nueve linias usadas; un magneto p|trac 
tor N9 1114: un soldador a nafta; un jue
go completo de tarrajas grandes m|Bull 
Dog; un Juego de tarrajas chicas Nú
mero 577376, un juego de tres llaves a 
cadena; una llave Stilson grande; dos 
tijeras de cortar hierro; diecisiete palas 
usadas; dos palas grandes usadas: tres 
horquillas; una lámpara “Bengala” N9 
87337; 30 mts. cable de 3 mm. p|alunr 
brado; un equipo de soldadura autógena 
completo; 20 metros hierro N9 6; 15 me
tros cable de 2mm.: una morsa; una bi
gornia; 40 chapas de zinc; una mesa 
Straub Type Size: un molino completo 
N° 6331 ; un acoplado simple chico. Bie
nes estos que pueden ser revisados por 
los interesados en Mina Elvira, Cerro 
San Jerónimo, Campo Colorado, Dpto. 

La'Poma, Pcia. de Salta.. Seña-: .el '30 • 
por ciento eir el acto, ORD. el’ Sr. Juez 
de Ira.’ Inst.' en lo C. y C’., 2da. Nom.., 
en los autos; “Embargo Preventivo (hoy . :■ 
Ejecutivo) BÓ, No'rberto vs. COMPA- / 
ÑIA MINERA “LA POMA”*.'?.'.  A.;C,-. ’ 
el. — Expte. N9 28 375|60”. Edictos por . . . 
cinco días en el Boletín Oficiáí y El-In- 
transigente. Comisión a c|del comprador.-. ‘ 
J. C. HERRERA — Martilléró Público. 
Urquiza 326 — Salta.

e) 5 al l2—12—61 . -

N9 9969 -JPor: José Martín, Risso Patrón •
(De la Corporación -de Martilieros) 

JUDICIAL — Un lote de terreno én la. 
ciudad — BASE: $ 3.333.32

EL DIA MIERCOLES 27 DE DI- .' 
CIEMBRE .DE 1961, a las.11 HORAS, 
en el '‘hall” del, Banco Provincial .'de - *'  
Salta, cálle España 625 de esta ciudad, 
por disposición del Sr. Juez de- Ira. , 
Inst. en lo C. y C. de 2da. Nomina- ; ■ 
ción, en autos: Ejecutivo — “BANCO? 
PROVINCIAL DE SALTA vs. DAÍ 
MASO VICENTE ACOSTA” — Éxpe- F 
diente N9 29.140161, . remataré con- la 
BASE DE $ 3.333.32 m|n., equivalente 
a las 2|3 partes de su .valuación fiscal, 
UN LOTE DE TERRENO, ubicado, en 
esta ciudad en la calle Acevedo, entre," " 
Obispo Romero y Juan Fernández,' que 
mide, según Título, 8 m. de frente poi 
30- m. de fondo. El mencionádp lote' le 
corresponde al demandado según Títü- 
lo inscripto al folió 428, Asiento j4 del- 
Libro 60 del R. I. de ía Capital..-- N.ó—. ? 
menclatura catastral: Catastro N.úmóro 
10.165 Sec. C. Manzana’47 — Parcela ' 
23. El comprador abonará en el acto del 
remate el 30 por ciento de seña á cta. 
de la compra, más le comisión d(é arancel’ • 
el saldo a la aprobación judicial de lá sur 
basta. Edictos: 15 días en el Boletín-Ofi- ■’ 
cial y Foro Salteño y ’5 días-en El In- • 
transigente. Salta, 22 de noviembre de 
1961 — José Martín Risso Patrón — 
Martiliero Público.

e) 1 al'2’6—12-L61 '.

N9 9949 — Por: Miguel A. Gallo • 
Castellanos — Judicial — Inmueble en ■ 

está Ciudad ' ■
EL 26 DE DICIEMBRE DE 196R' • 

a horas 17. en Sarmiento 548; Ciudad, 
remataré CON BASE DE $ 2:666.66 .’ 
m|n., o sea por las 2|3 partes del valor ' 
fiscal de la.mitad indivisa del..inmueble • 
que en su totalidad pertenece a-don Vic
toriano Fernández y Rosa Lidia Váz-' - 
quez de Fernández, designado cómo .lo
te 88 de la manzana E del plano 450. 
Títulos regí a Flio. 62, As. 1 del Libro 
77 R. I. Cap. Reconoce hipoteca en 1er. 
y 2do. término a favor del Banco de. 
Préstamos y A. Social y Gerardo S. Ga- ; 
rategui y Francisco L. Márquez de- Gá- ■ 
rategúi, por $ 50.000 y $ 16.296 m|n’.t- • 
respectivamente. El . inmueble . está ubi
cado entre las calles F. G. Arias y 3 de 
Febrero-y tiene una. superficie.- de 225 
mts2. Catastro '10.054, Sec.- C., Manz-.-36’- 
b, Pare. 14. En el acto 30 por ciento de 
seña a cta. ele'precio. Comisión a cargó- 

■comprador. Edictos 15 diá's en B'l Óficíál.
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y Foro Salteñoy por tres en El Intran
sigente. Ordena Sr: Juez de Paz Letra
do N'? 2,: en juicio: “Ejecutivo — COR
NEJO., Juan Antonio vs. Lidia V. de 
FERNANDEZ”.

. e) 30—11 al 21—12—61

N? .9932 — Por: FEDEBICO GASTANTE — 
IMPORTANTE REMATE EN ESTA CIUDAD 
12- de Octubre 568 BASE $ 300 000.—

El día miércoles 20 de Diciembre de .1961. a las 
V horas, en mi . escritorio J.M. Leguizamón N° 675, 
remataré co*n*  la baso, de $ 300.000.— el inmueble 
uhicadoven esta ciudad, calle 12 de Octubre Ne 5G8 
c<Jn una%extensión de-159,60 ints.2, catastro 4892, Sec- 
c’ón B—- líanz -18 Parcela 17. Título registrado on 
el Libro 7 del R.í. de la Capital, Folio 373, Asiente 
‘i. Ordena- el señor Juez de Irá. Instancia en lo C. 
y O. 2da. Nominación en el juicio caratulado "Ma- 
zzotta, 5ritto Santos vs} Varrá, Domingo, embargo 
preventivo”' Expr. No 29417|61. En el acto del rema
te .30% de se.ña y a cuenta do precio, saldo una vez 
aprobado el remate por el Sr. Juez de la causa. Co
misión do arancel a cargo del comprador. Edictos 
por 15 días en el Boletín Oficial y diario El Intratt

RODOLFO JOSE URTUBEY Agente.—
Secretario del Juzgado de Ira. Nominación

o) 28—al 19—12—61

Np 9916 — Por: José Alberto 
Gómez Rincón

Judicial'— Inmueble en Aniceto La To
rre 397 — BASE $ 18.000

El día 29 de diciembre de 1961 a ho
ras 17 .en calle General Güemes N9 410 
de ésta ciudad, remataré con la base 
$ 18.000 equivalente a las 2|3 partes de 
su valuación fiscal, el inmueble ubicado 
en esta ciudad, calle Aniceto La Torre 
entre Deán Funes y Pueyrredón. Títu
los, folio 467 asiento 1, libro 209 R. T. 
Capital.; superficie: 8,66 mts. de frente 
por igual contrafrente; 15 mts. de fondo, 
o sea, 129,90 mts2. de superficie. Catas
tro N9 32.665: Sección B, manzana 16, 
parcela 28. Ordena el Sr. Juez de Ira. 
Instancia Sra. Nominación Civil y Co
mercial en juicio: “Tejerina. Juan Anto
nio vs. Cenizas, Héctor”, Ejecutivo, ex
pediente N9 22.920|61. Reconoce hipote
ca posterior a favor de don Beer Augus- 
towki por la suma de $ 150.000. regis
trada a folio 468, asiento 3, libro citado 
En el acto del remate el 20 por cíenlo 
de seña y a cuenta de precio, saldo al 
aprobarse la subasta. Comisión de aran
cel a cargo del comprador. Edictos por 
15 días en Boletín Oficial y Foro Salte- 
ño y 2 días en El Intransigente.

e) 24—11 al 15—12—61

Np 9827 — Por: Ricardo Gudiño 
JUDICIAL — 1 Inmueble ubicado en 

el Pueblo de Rosario de Lerma 
BASE: $ 240.000.00

El dia 29 de Diciembre de 1961 a ho
ras 18,00, en mi escritorio de la calle 
Pellegrini N9 237, de esta ciudad; RE
MATARE: CON LA BASE DE pesos,' 
240.000.00 o sea las 2|3 partes de ’a 
avaluación fiscal, 1 Inmueble que forma 
parte de la finca denominada “El Car. 
men”, ubicado en las inmediaciones del 
Pueblo de Rosario de Lerma, con fren
te al Carril Nacional, que va de Rosa
rio a Quijano y que es la prolongación 

Salta, diciembre 14 de 1961

de la calle 9 de Julio. Extensión: 20 
metros de frente por 49 mts. de fondo. 
Superficie: 980 metros cuadrados. Lí
mites al N. E. con el Camino Nacional o 
calle 9 de Julio y por los otros rumbos 
a N. O. S. O. y S. E. con terrenos de 
la finca “El Carmen”. Catastro N9 683. 
Títulos a Folio 364, asiento 2 del Li
bro 15 del R. I. de Rosario de Lerma. 
Seña el 30%, saldo a.1 aprobarse la su
basta. Ordena el Sr. Juez de Paz Letra
do Secretaría. N9 1, en juicio: “Villama- 
yor, Angélica Alemán de vs. María M. 
Santos de Canchan — Ejecutivo’’. Ex
pediente N9 6255)61. Comisión de aran
cel a cargo del comprador,. Edictos por 
30 dias en el Boletín Oficial, 25 en el 
Foro Sal teño y. 5 en el diario El Tribu- 
11 o.

e) 13—11 al 26-12—61

N 9807 — JUSTO C. FIGUEBOA CORNEJO 
5UDICIAL — INMUEBLES EN LA LOCALIDAD 

VERANIEGA DE “CAMPO QUIJANO” 
BASE: $ 146.000 ni^s. y 8 5.333.32 m|n. 

Respectivamente
El día jueves 21 de diciembre del año 1961 a 

Hs 17.30 en mí escritorio de la calle Buenos Aires 
93 de ésta ciudad de Salta, remataré con la base 
d»? las dos terceras partes de su valuatción fiscales 
ü sea la suma de $ 146.000 m|n. y $ 5.333.32 in'n. 
respectivamente los lotes de terrenos u'j¡<.-ados t*n  
a localidad de Campo Quijano con todo lo edificado, 
p.antado y adherido al suelo y cuyo deminio so 
encuentra inscripto al folio 223 asiento J del li
mo 17 del R. I. de Rosario de Lerma y que están 
designados como lotes Nv 7 y 8 de la maszana N^ 
4 y sobre lo cuales po^a u.n gravamen, hipotecario 
u favor del Sr. Felipe López Isasi y Fanny Lina 
res por la suma de $ 162.000 m|n. Nomenclatura Ca- 
tmtral: Partida N? 1477 y 1478. Manzana 3, Parce
las 2 y 1. ORDENA el Sr Juez de Primera Ins
tancia y Segunda Nominación en lo Civil y Comer 
c<al en los autos: “RIVELLI. Pedro Arnaldo vs. 
TAIBO, Nicolás” EJECUTIVO. Expediente Nfl 
19.581-61. En el acto de la subasta el 30’í del 
precio como seña y a- cuenta del mismo. Edictos 
por 30 días en los diarios “Boletín Oficial” y Fo 
ro Salteño y por 5 días pn ni d:a”io “rll Tntiun 
s'.gente”. Comisión de Ley a carg > del comprador. 
J1 STO 0. FIGUEROA CORNEJO — Martiliero Pú_ 
I Jico.

— e) 9|11 al 21|12]6L

N 9765 POR: MIGUEL A. GALLO CASTELLANOS 
Judicial — Finca en Dpto Oran

EL 29 DE DICIEMBRE DE 1961. a hs. 17, Sn 
Sarmiento 548, Ciudad, remataré CON BASE DE 
$ 333.333.32 % (TRESCIENTOS TREINTA Y TRES 
MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 
Cj32|100 MJN.), o sea por las 2¡3 partes de su valor 
fijcal. una fracción de terreno parte integrante de 
i «ayor extensión, con derecho de agua, que forma 
prrte de la finca denominada “LA TOMA”, ubicada 
■n jurisdicción del Dpto de S.R. de la N Orán. de 
propiedad de don JOSE ANTONIO PARDO, por títu 
los registrarlos a Folio. 114. As. 3 del Libro 2 de 
R I. Orán. Gravámenes: Registra hipoteca a favor 
di» los Sres. Ricardo Bouliid y Juan Macarón, por $ 
250.000^—%. reg. a Flio. 114. As. 4 del libro antes 
citado.— En el acto 20% de seña a cta. de precio 
Comisión a cargo del comprador. Ordena Sr. Juez de 
la. Instancia C. y C. 4a. Nominación en la Ejecución 
(.ve bajo Exp. N?. 26.055161 se sigue a don ANTO
NIO PARDO.—

e 6—11 al 18—12—6

POSESION TREINTAÑAL

Np 9980 — Edicto de Posesión Trein
tañal.

El señor Juez de Ira. Instancia en lo

Civil y Comercial, del Disfrito Sud-Mé‘ 
tán, en el juicio promovido por Doña’ 
Selva Argentina Córdoba Vda. de Cór
doba, de posesión treintañal ■ relativo al • ■ 
terreno ubicado en la Localidad -dé Va- . 
llecito, Dpto. Metán, cuyos, linderos .son .• 
los siguientes: Norte, con Sucesión de 
Julián Aranda; Sud, Finca Remancito;. 
Este, Río Pasaje; Oeste, Finca Quo Va- 
dis; la propiedad tiene número de catas
tro el 253 y figura a nombre de Suc. 
Costi Josefa de, cita durante 'veinte'díás ., ' 
a todos los que se consideren con deré- •' 
cho para que comparezcan a hacerlos’ va
ler en dicho juicio, bajo apercibimíéntó’ 
de designarles defensor de Oficio. E- 
ó i otos en ” Boletín Oficial” y “Foro Sal-’ 
teño”.— ’’

Habilitase la Feria de Enero 1962 p'a*  ’ 
lo t. blicación del presente.

Metán, Noviembre 30 de 1961. ' ‘
Judith L. de Pasquali — Secretaria '

e) 5)12161 al 3|lj62

TESTAMENTARIO:

Np 10014 — Testamentario:
El señor Juez en lo Civil y Comercial 

2a. Nominación, Dr. Ricardo J. Vidal 
Frías, cita, llama y emplaza por treinta . 
días a herederos y acreedores de Arturo 
Teufrato Bravo. ”■ •>’

Salta, Noviembre 27 de 1961.-
e) 7|12 al'19|.l.|(52.. C

CITACIONES A JUICIO

N9 10061 —Citación a Juicio:
El Señor Juez en lo Civil y Com'ercial 

5ta. Nominación, en los autos i ’ “Bánco' “ 
de Préstamos y A. Social vs. 'Saiquit’á- 
Genaro Poclava — Ejecutivo”, Éxp'te.’ ’ 
N9 5256, cita por 30 días a Genaro Sai- 
quita Poclava, bajo apercibimiento de 
tenérsele por defensor al oficial, ; para 
que haga valer sus derechos.
Martín Adolfo Diez — Secretario ,í;-

e) 12|12|61 ai 24|1|62' ■

N9 9939 — EDICTOS:
El Juez de Primera Instancia en lo 

Civil y Comercial — Quinta Nomina
ción, Dr. Antonio J. Gómez Augier, ci
ta y emplaza a don Saturnino Miranda 
para que comparezca a estar a derecho, 
en el término de veinte días, en juicio 
“BAYON, Andrea Liendra Vda. de — 
ADOPCION”, Expte. N9 4591)60, bajo 
aprecibimiento de designársele defensor 
ad-litem al Sr. Defensor Oficial de .Po
bres y Ausentes N’ 1.

Secretaría, Noviembre 22'de 1961. 
Martín Adolfo Diez 

Secretario
e) 29—11 al 28—12—61

Np 9900 — Edictos Citatorios.
—El Señor Juez de Ira. Instancia en 

lo Civil y Comercial, 5ta. Nominación 
en autos: “Baigorria, César Concepción 
vs. Tercería de Dominio en juicio 25281 
59, Díaz José vs. Parraga ó Porrega, A-
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gustín”, -Exp. N’ 5.752161, cita por veinte- 
días al Sr; Agustín Parraga ó Porrega, 
para que sé ‘presente en autos a ha

cer valer sus derechos, bajo apercibi
miento de -designarles defensor de ofició.

Salta, Noviembre 13 de 1961.
Martín Adolfo Diez —■ Secretario

e) 22|11 al 21|12|61

Np 9866 — Citación a Juicio:

—El Señor Juez de Primera Instancia 
en lo Civil y Comercial dé Primera No
minación de' la Ciudad de Salta, cita por 
veinte días ' a la demandada Argentina 
del Tránsito Zeballos al juicio que por 
—Cobro de Pesos— le sigue Pedro Juan 
Cortez, Expte. N9 41.351|61, bajo aper
cibimiento de designarse al Señor Defen
sor de Ausentes para que la represente. 
Rodolfo José Urtubey — Abogado — 
Secret. del Juzgado de Ira. Nominación 

e) 16|11 al 14112161

.Ne 9837 CITACION A HECTOR BRAULIO BEBES. 
JT.l Dr. Rafael Angel Figueroa. Juez da Primara In«- 
ttiricia en lo Civil y Comercial 4ta. Nominación, en 
el juicio de Divorcio, separación de bienes y tenen
cia de hijos (Exp. N° 26,165|61) cita al demandado 
Héctor Braulio Perez mediante edictos que se publi
co án durante veinte días en El Boletín Oficial y 
loro Sáltefio y cinco días en el Intransigente para
que - dentro de dicho término comparezca a hacer va
ler bus derechos, bajó apercibimiento de nombrársele 
defensor de oficio.—

BALTA.Noviembre 8 de 1961,—
MANUEL MOGRO MORENO

Secretario
e) 14—11 al 12—12—61

CONVOCATORIA ACREEDORES

10025 — EDICTOS.
Convocatoria de Acreedores

Se hace saber que el Sr. Juez de Pri
mera Instancia en lo Civil y Comercial 
del Distrito Judicial del Norte, con a- 
siento en San Ramón oe m llueva Orán 
en los autos: “Convocatoria de Acree
dores Tecnicom S. R. L.”, expte. N9 
1757 ha dictado el siguiente auto: “San 
Ramón de la. Nueva Orán, octubre 25 de 
1961.— Y Visto:.... Resuelvo:.... I9) 
Admitir la solicitud presentada y decla
rar abierto el juicio de convocatoria de 
acreedores de la sociedad Tecnicom S. 
R. L.
29) Fijar el plazo de cuarenta días para 
que los acreedores presenten al Síndico 
los títulos justificativos de sus créditos. 
39) Señalar la audiencia del día 19 de 
diciembre del corriente año a hs. nueve 
para que tenga lugar la reunión de los 
acreedores, los que deberán ser citados 
bajo la prevención de que la audiencia 
se celebrará con los que concurran, cual- 
quiera sea stt número.
49).... 79........ Enrique A. Sotomayor,
Juez C. y Com. Ante mí: Angelina T. 
Castro, Secretaria.

El Síndico designado es el Señor E- 
duardo Carraro Postigllone, domiciliado 

. en la ciudad de Tartagal de esta Pro
vincia.— La audiencia señalada en el
pyiitQ del ayto trascripto preceden-'

temente ha 'sido prorrogada. para ql día 
cinco de-Febrero dél año próximo, a- hs. 
nueve. / '

Edictos por cinco días en los diarios 
“Boletín Oficial” y “El Intransigente”.

Oran, Noviembre 24 de 1961.
Angelina Teresa Castro — Escribana

- • e) 7 al 14|12|61.

CONCURSO CIVIL

N? 9882 — Reunión Acreedores;
—El Sr. Juez de Ira. Instancia 3ra. 

Nominación Civ. y Com. Dr. Adolfo D. 
Torino por auto 30 Agosto 1961 en con
curso civil Luis Ruíz domiciliado Puey- 
rredón 2S Capital declara inhibido deu
dor; lo compele hacer .cesión bienes a 
sus acreedores, a los que se emplaza por 
treinta días presentar síndico Dr. Afilio 
Cornejo justificativo's créditos citándo
selos junta verificación y graducaión 
créditos día 26 dé Diciembre horas 9 y 
30, con apercibimiento art. 687 Código 
Procesal Civil.—
Agustín Escalada Yriondo — Secretario 

e) 20|ll al 3|1|62

NOTIFICACION DE SENTENCIA

Np 10053 — Notificación de Sentencia:
El Juez en. lo Civil y Comercial del 

Distrito Judicial del Norte Dr. Enrique 
A. Sotomayor, en el juicio ejecutivo se

guido por Francisco Alvarez Sánchez 
contra Juan Carlos Iturralde (Expte. N’ 
1.806|61) ha dictado con fecha 7 de No
viembre de 1961 la siguiente resolución: 
“Ordenar que esta ejecución se lleve a. 
delante hasta que el acreedor se haga 
íntegro pago del capital reclamado, sus 
intereses y costas.— Con costas a cuyo 
fin regulo el honorario del Dr. Antonio 
Herrera en la suma de Cuatro Mil Se
tecientos Pesos Mon. Nac. (arts. 4, 6 y 
17 del, Dec. Ley 107—G).

Copíese,, notifíquese y oportunamente 
cúmplase con lo que dispone el art. 141 
del Código Fiscal.-— Enrique A. Soto- 
mayor.— Juez Civil y Comercial.—

San R. de la N. Orán, Nov. 23 de 1961 
Angelina Teresa Castro — Escribana 

e) 12 al 14|12|61

SECCION COMERCIAL

CESION DE CUOTAS SOCIALES:

No 10082 — CESION DE CUOTAS SOCIABeS
Se hace saber ct los efectos legales que la señora 

Kosa Stélla Michel de Díaz Valdez vende, ende, y 
transfiere, a favor de la señora ’ Esther María Mi. 
chel de Toledo la totalidad de las cuotas sociales 
í;uc le corresponden en la razón social Bodegas y 
x iñedos Animaná de Michel Hermanos y Cía S.R.D., 
o sean 5.687 cuotas de $ 100 cada una quo arrojan 
la cantidad, de $ 668.700.— ,m|n.
¿GUSTIN ECALADA YRIONDO — Secretario

e) 14 al 20-12-61

TRANSFERENCIA DE NEGOCIÓ

T. CIA/ S/R.L,’’; . l)]ippietai;io.^.{lcb..-negocio la Muiv . 
íljal, sij.0 -íiij-jcaUe Mitre 2.0^^^*  e&ttt ciudad, traus*  
fiei;o.. sir ^áctiyp ,.y 'pflsjvo a« HNOS.

t y. CI^.., S.A.£íJJP<.é cqh^asientoigual domicilio, 
•yacíamos de ley domicilio-.expresado o Ym-calle

^Fspañaj. SJp, ^nlf.a, pgtmlicr. -.deL. Contexto- Público
. Nf éionar D.. pqberfo. Qplomp,-,. • •*,*

, • * i' al Z0-12Í61. :

• ’ N9" 1ÓQ64 ’ Transferencia .cíe,,,bíjegocio .
—Se comunica al comercio y público.

■ en General, que Armando Nieva j’Gé'bá- 
Uos y Enrique M-artos-Véndén ¿ Aií^iiés-’ 
Morales Vdá; de Cantarero, Émilio Mar--.

-celo Cantarero' TPufificáció’ñ de Durán y 
María. Flores, .el- raegoeío ■ denominado' 
“Casa de Café”' s-ito’z'éh^E’íipaña 609 Pa
sivo a cargo • dé dos*  vendedores . ógpsi4 
ciones -eii' E'spáfiá 609’;”’

’ EMISIQN-...DE-ACGIQNE-S

Np 1ÓOÍ57 .^ínstituío-..Médicqr.de-Salta' ' 
Emisión: de-. •Aceiones’-'OrdSriáí'iaS7'''^ •

• En cumplí mient<55'dél"'Aft':A59 rdé';;ñíi'és-- 
tros Estatutos, se comunjcaa los' Sres. 
A ccio.n is.tas„q.ue_se_ .har-Fessel-te-emitír^la 
se.rie 199 de acciones ordinarias Tipo “A” 
con un total de 300 acciones de. un mil 
pesos cada una. ■
Teófilo Orte. — Administrador. 

Instituto Médico de Salta S. A-,.
' e) 13 al 15|12|61-

SECCION AVISOS
I li «4»1 I »I| 11 t I Ilf ifML!,

ASAMBLEAS

N 10088 — COOPERATIVA AGRARIA DSL 
NORTE LTDA. ■ .

CONVOCATORIA
Bu virtud de las disposiciones estatutarias (ar

ticulo 24, inciso 11), el Consejo de Administración
convoca a los Señores Socios a Asamblea General '
Oj diñarla que se llevaré a cab0 en fecha 29 dó di- 
cicinbre dé 1961 en la sede central de la Entidad', . '
sJ.il en la calle Bmó Mitre 456 de esta ciudad, a
horas 16, para tratar el siguiente:

ORDEN DEL DIA
lo.— Lectura y consideración del acta antorior. . 
2’.— Consideración de la Memoria .anual; Ba., 

lance General- y Estado Demostrativo1 de la 
Cuenta de Pérdidas y Excedentes y Dicta. ,~ 
men del Sindicó, correspondiente al décima , 
Ejercicio económico.financiero de la Sacie • 
dad cerrado al 80 de septiembre' de -1961.

8o.— Aprobación o modificación del retorno o '. 
interés accionario recomendado por el Con; . 
sajo de Administración y por el Sr. Sindico. .

40.— E.A.C.A, Reforma de loB Estatutos. Modi
ficación de la reglamentación sobre aporto 
de capital. ’

5o.— Planta industrializadora de Leche. Infor*  
me sobre el grado dé cumplimiento eh esto . 
proyecto.

6o.—- Aciel (Accién Coordinadora de Instituciones
■ Emprefea-rras Libres). Consideración sobre . 

invitación para él ingreso.
7’.— Banco Cooperativo Agrario Argentino- Ltda). - ’. 
8’.—‘Renovación parcial del Consejo de Admi.5

■ nistración.
a) Elección de la Comisión Escrutadora.
b) ’ Elección de. cuatro 'consejeros titulares

en'reemplazo de los- Señores: Luis D*
- Andrea, Sergio F. Sara vía, Juan N. So. 
. Id Flémlng y Luis Maria Patrón 'Oos. 

tas,, qtte finalizan su mandato,
■ 9). fe ifelS SVjMi’g.
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en reemplazo de los Señores José An
tonio Núñoz, Luis Villa, Mario Gonzí- 
luz Bonorino,7 .Juan Carlos Lobo Caste
llanos, Ing. Zenón Torlno, Roberto Pa. 

‘lí'ón Costas o Ing. Eduardo Arias, que 
i finalizan su mandato,

d) Elección de 7 un Síndico titular y un 
Síndico suplente en reemplazo dé1 los 

. Doctores, Lucio A. Cornejo y Jaime 
- Sierra, que finalizan su mandato,

fis.—- Designación de dos socios para firmar el 
acta ¿te Asamblea conjuntamente con el 
Sr, Presidente y- con el Sr. Secretario 

JORGE FELIZ. JONANOVÍES — Presidente. 
SERGIO F. SARAVIA — Secretario.

e) 14 al 18-12-61

N” 1007,4 — COOPERATIVA OBRERA DE 
TRANSPORTE AUTOMOTOR 

25 DE ¿¿AYO LTÜA.
Convócaae * los sociosí a asamblea general extra

ordinaria para el.día 2o del corriente a ha. 28.30 
-en Brown 422, Salta,

. ORDEN,DEL DIA
je) Aprobación del acta anterior; 

.2?) Tratar renuncia-de 8 miembros 
8”) Resolver sobre a'imiaión de nuevos socios, 
48) Dos,"-asambleístas'1 para firmar el acta. 

RUPERTO FIGÜEROA — Presidente 
SANTIAGO 'VACA — Secretarlo

a) 14-12.01

«wwv«iiiiii—■uiwi«iii i,—n ,.i.i.......... .......... 'i

SALTA, DICIEMBRE 14 DE 1961.

N? 9946 — “LURACATAO” S. A.
Leguizamón 457

Salta
Convocatoria

Se convoca a los señores accionistas 
de “Luracatao” S. A., a la Asamblea 
General Ordinaria que deberá celebrar, 
sé en esta ciudad de Salta, calle Legui
zamón 457, el día 20 de Diciembre del 
año en curso a horas 20 para tratar y 
resblver la siguiente:

Orden del Día •
1’ — Aprobación de la Memoria, Ba- 

lance General, Cuenta de Ganan
cias y Pérdidas, Inventario e In
forme del Síndico, correspondiente 
al ejercicio cerrado el 31 de agos. 
to de 1961.

2’ — Remuneración del Directorio y 
Síndico.

3o — Elección del Síndico Titular y Sin. 
dico Suplente.

4’ — Designación de dos accionistas 
para firmar el acta de la Asamblea. 

NOTA: Para tener acceso a la Asam» 

blea es necesario depositar las acciones 
o certificados en la Caja de la Sociedad 
con tres días de anticipación — EL DI
RECTORIO

LURACATAO 
Soc. Anón.

e) 30—11 al 20—12—61

AVISOS

A LOS SUSCRIPTO RES

Se recuerda que las suscripciones al 
BOLETIN OFICIAL deberán set re. 
novadas en el mes de su vencimiento.

A LOS AVISADORES

La primera publicación de los avisos 
debe ser controlada por los interesados 
a fin de salvar en tiempo oportuno cual
quier error en que se hubiera incurrido.

LA DIRECCION

TALLERES GRAFICOS 
CARCEL PENITENCIARIA 

SALTA 
1961


